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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE lO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRA TlVQ 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado I't'('urso contencioso-administratívo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

200.698.-AYUNTAMIENTO DE MIJAS 
(MALAGA) contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAq de fecha I de 
octubre de 1987 relativo al Impuesto sobre el Valor 
de los Terrenos. 

Lo Que se anuncia para que sirva de crnplanmiento 
de los que. con arreglo a los articules 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y JO de la Ley de la Jurisdicción 
Contendoso·Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Secrión expresada. 

Madrid. 3 de febrero de 1992.-El Secretario.-3.079-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Pérez Yuste. Magístrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Alba· 
cete. 

Hace saber: Que en ~te JU2gado, bajo el número 
152/1990, se siguen autos de declarativo menor 
cuantía. a instancia del Procurador don Abelardo 
López Ruiz, en representación de Antonio Jimenez 
Ve<:ina. contra «Mercantil «Izehus, Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradora doña Trini
dad Cantos Galdamez. en reclamación de 2.679.270 
pesetas de principal. intereses y costas. en los Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subastá. por primera. segunda y 
tercera vez, en su caso, y termino de veinte días, el 
bien Que se dirá. Que se llevarán a efecto en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las díez horas de los 
días 21 de abril. 21 de mayo y 22 de junio de 1992. 
respectivamente, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, y la 
tercera es sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas Que no cubran los dos tercios 
de! tipo. 

Tercera.-Que los lidtadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán consignar. previamente, en 
la Me~a del Juzgado una cantidad igual. al menos. del 
20 por 100 del tipo de subasta para la primera y la 
segunda. y para la tercera, el 20 por 100 del típo de la 
segunda, debiendo presentar en el acto de la subasta 
el correspondiente resguardo de ingreso. sin cuyo 
r<..'quisilo no serán admitidos. 

Cuarla.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil. 

Qumta.-Que el remate podra hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria. 

. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la referida titulación sin que pueda 
exigir ningun otro. y que Ias- cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 

, el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos. sin destinarse a su 
extindón el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. local comercial en Albacete, calles Tetuán, 
Santander, Pamplona y Cuenca. con un total de 
964.65 metros cuadrados construidos que deducidos 

> los metros cuadrados segregados le quedan a la finca 
657.98 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 3 de Albacete. al tomo 1.771, li'bro 
298/2. finca 19.390, Finca esta resultante de la agru· 
pación de las tres que originariamente se embargaron. 
números 9.350, inscrita al tomo 1.391. libro 151/2.°; 
numero 9.352, insc$ al tomo 1.391. libro 151/2.°, Y 
número 9.354 • inscrita al tomo 1.391. libro 151/2.°, 
todas del Registro de la Propiedad número 3 de 
Albacete. Valorada pericialmente en 46.100.000 pese. 
ta,. 

Dado en Albacete a 12 de mano de 1 992.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Pérez Yuste.-EI 
Secretario.-l.663-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José- Luis García Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia numero 4 de los 
de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 650/1991.D. 
instado por Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
Ce .. áreo Carlos Tárraga Baldo y María Dolores 
Collado Cuartero. en el que por reso1ución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte dias los bienes embargados Que al 
final se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la pnmera subasta el día 
18 de mayo de 1992. a las diez treinta horas, por el 
lipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante. el día 17 de junio 
de 1992. a las diez treinta boras, por el tipo de 
lasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma. el dia 17 de julio de 1992. a las 
diez treinta horas. sín sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipotca y 
que más abajo se dirá, No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda 
suhasta. segun se trate. 

$cgunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 

al efecto una cantidad igualo superior al 20 por ¡ 00 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será igualo superior 
al 10 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-las subastas se celebraran en forma de 
pujas a la llana. sí bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la conSignación 
del precio. 

Quinta-los autos estar.in de manifiesto en Secre· 
laría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance· 
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sín destinarse a su e¡¡;tinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendícndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instam:ia del actor podrán reservarse los 
depós¡tos de aquellos postores que hayan cubIerto el 
tipo de la subasta, a fin de que sí el primer aCJudlcata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a· favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

5eptíma.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal fonna a los demandados, para el 
caso en que sea negaliva la personal por no ser 
halladu en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: 12. En San Javier, vivienda tipo 8 ubicada 
en la primera planta en altura del edilicio situado en 
la calle Trcinta y Uno de Octubre. a la derecha del 
mismo según se mira de frente por la calle Coopera
tIVa. con acceso por la escalera l, abierta en la misma 
calle, con una superficie construida de 142 metros 70 
decímetros cuadrados, y útiL según el título. de 114 
metros 79 decímetros cuadrados, y segun cédula de 
calificación definitiva, de 113 metras 83 decimetros 
cuadrados. Distribuida en vestíbulo, comedor-salón, 
cocina. cuatro donnitorios, bano, aseo. solana y 
terraza lavadero. linda: al frente, «hall» común, caja 

. de escaleras y viviendas A y e de su misma planta; 
derecha entrando. calle Cooperativa: izquierda. 
vivienda C de su misma planta y patios de luces. y 
fondo. escuelas publicas. Dispone de los servicios de 
agua. alcantarillado y e1crtricidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier al libro 398 de San Javier, falto 89 vuelto. fmca 
número 18,484-N, inscripción cuarta. 
Ta~ción primera subasta: 5.827.200 pcsetas. 

Dado en Alicante a 17 de febrero de j 992.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis García Fernandez.-EI 
Secretano.-2.72I·D. 

ALMERrA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Almena. 

Ante este Juzgado y con el número 663/1990, se 
sigue procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ley Hipotecaria a instancias de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. Almena, 
Málaga y Antequera. representadas por el Procurador 
don José L Linares Padilla, contra los bienes especial. 
mente hipotecados por don Juan Pedro "!calá Marin 
y doña Encamación López Soriano, que responden de 
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un préstamo hipotecario del que se adeuda 4.471.816 
pesetas de principal más intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento. por diligencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez y ténnino de 
veinte días. las fincas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán, y que responden de dichas cantidades. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Reina 
Regente el dfa 21 de abril de 1992. a las once horas. 
La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sítio, el 
día 19 de mayo de 1992. a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 15 de junio de 1992, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada, respecto -a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los lidtadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segl.1nda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta, podrá el actor -que no hubiese sido rema· 
tante- el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebradón. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignadón o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo lidtador acepta como bas. 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hubiere, al crtdito' 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana. Número 54. Vivienda en planta baja 
en el paraje Aljibe del Boque, término de El Ejido, en 
la Aldcilla. hoy en calle Cura Ibañez. 12. de 79 metros 
90 decimetros cuadrados lo edificado, y un patio 
descubierto de 20 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de ~rja al folía 58, tomo 
1.406. libro 592 de El Ejido, finca numero 22.751-N, 
inscripción tercera. Ha sido tasada a efectos de 
subasta en 4.488,750 pesetas. 

2. Tierra de labor de riego en el pago del Aljibe 
del Boque, campo y tennino de El Ejido. de 58 áreas 
8 centiáreas. Inscrita en el mismo Registro al folio 66, 
tomo 1.425, liqro 604, finca número 11.598-N, ins
cripción sexta. Ha sido tasada a efectos de subasta en 
3.298.1,6.2 pCSl·tas. 

3. Cmcuenta y dos horas cincuenta y dos minutos 
de agua en tanda de treinta dias en la siguiente finca: 
rústica: trozo de tierra situado en el Baque, campo y 
termmo de El Ejido. de cabida 30 metros cuadrados. 
Dentro de su perimetra hay un pozo sondeo. Inscrita 
.... n el mismo Registro de la Propiedad al folio 38, 
tomo 81, libro 27 de El Ejido, finca número 30,049. 
inscripción octava. Ha sido tasada a efectos de 
subasta en 2.259.338 pesetas. 

Dado en Almeria a 19 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.781-0. 

• 

Martes 24 marzo 1992 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Carmen Lasanta Sáez, Juez del Juzgado de 
Primera Insaneia numero I de ,Amposta, 

Hace saber: Que en el expediente 34/1992, se ha 
tenido por solicitada mediate providencia de esta 
fecha, la suspensión de pagos de la mercantil «Mol
dueuropa. Sociedad Anónima Laboral» , con domici
lio en Amposta, calle Larache, 8, dedicada a la 
fabncación de molduras, habiéndose designado para 
el cargo de Interventores Judiciales a don Angel 
Gonzálcz Lagunilla, doña Araceli Audi Royo y el 
acreedor «Lacados Ferreres., Sociedad Anónima 
Laboral», con un activo de 101.448.784 pesetas y un 
pasivo de 89.880.163 pesetas. 

y para que sirva de publicad a los fines prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos, libro el presente. 

Amposta, 23 de enero de 1992.-La Juez, Carmen 
usanta Saez.-J.591-3. 

ARANJUEZ 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por dona Carmen García 
Canale, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 3 de Aranjuez, por el presente se 
cita a José Maria Campano Velasco, que se encuentra 
en paradero desconocido, para que con !as pruebas 
que tenga documentales y testificales, comparezca en 
este Juzgado, sito en plaza Parejas-Patio Caballeros, el 
próximo día 27 de abril y hora de las dicz treinta, para 
la celebración de juicio de faltas numero 2.540/1989, 
sobre amenazas. apercibiendole qe que de no compa· 
rccer ni alegar justa causa le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado José Maria Campano Velasco con 
inserción cn el «Boletin Oficial del Estado» expido el 
prescnte en Aranjuez a 5 de marzo de 1992.-EI 
Secretario.-3.780-E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por doña Carmcn Garda 

Canale, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instru¡:ción numero 3 de Aranjuez, por el presente se 
cita a Sara Elisabeth Jane Openshaw y Albano Garda 
Francisco, que se encuentra en paradero desconocido. 
para que con las pruebas que tenga documentales y 
testificales, comparezca en este Juzgado, sito en plaza 
Parejas-Palio Caballeros, el próximo día 27 de abril y 
hora de las once horas, para la celebración de juicio 
de faltas número 476/1991. sobre lesiones, apercibién
dole de quc de no comparecer ni alegar iusta causa le 
parara el pcrjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de citación en. legal 
forma al cxpresado anteriormente y ron inserción en el 
\,Boktin Oficial del Estado» expido el pn..-sente en 
Aranjut"Z a 5 de marzo de 1992.-8 Secretario.-3.779-E. 

* 
En virtud de lo dispuesto por dona Carmen Garcia 

Canak. Juez del Juzgado de Primera fnstanna e 
In.,lrun::ión número 3 de Aranjuez. por el presente se 
cna a Cristóbal Moral Barbas. ,que se encuentra en 
paradero de'>Conocido, para que con las pruebas que 
tcnga documentales y testificales. comparClca en este 
Juzgado. SIto en plaza Parejas.Patio Caballeros. el 
próxlHlo día 27 de abril y hora de las dicz quince, para 
la cekbmclón de JuicIO de faltas número 2.366/1989. 
~obrc daños intencionados, apercibiéndole de que de 
no l'omparecer ni alegar ju.,ta causa le parará el 
perjUKIO a que haya lugar en derecho, 

y para que sirva de cédula de citaCIón en legal 
forma al exprcsado Cristóbal Moral Barbas j con 
inscroón en el «(Boletin Oficial del Estado» expido el 
presente en Aranjucz a 5 de marzo de I 992.-El 
SecrctariO.-3.781-E . 

BOE núm. 72 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Salvador Vilata Menadas., Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Arrecife, 

Hace saber. Que en las doce horas de los días: 21 de 
abnl, 21 de mayo y 22 de junio tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, respecti
vamente. la venta en púb'lica subasta de la finca 
es¡x."CJalmcnte hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama en autos de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
882/1991, a instancia de ((Construcciones Guana· 
pay», contra Jase González Donaire, haciéndose 
constar. 

Primero.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda. y 
en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quc las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de! actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pTt"Cio del remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho cn la cuenta de este Juzgado ha!ota el 
momento de la celebración de la subasta. Fn dichas 
posturas deberá hacerse constar que el postor acepta 
expresamente las obligaciones consignadas. en la regla 
octava del articulo 131 de la Le)' Hipotecaria, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obliga· 
ciones.. no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
rematc a un tercero. 

Tasada a efectos de subasta todos los lotes en 
28.877.997 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: «Bungalovm de una sola planta, sito en 
el wmplejo formado por 17 «bungalow$» entre las 
callcs Agachadi!la y Pardelera. en la Cancela de 
Macher, término de municipal de Tias. Está ~ítuado 
en el vértice noroeste de la finca. Es del\ipo E tomo 
1.066, libro 254, folio 1, finca 30_898-cuarta. 

Segundo lote:: Numero 2. «Bungalo ..... » di una sola 
plama, sito en el complejo formado por 17 «(bunga-
10""5» entre las calles Agachadilla y Pardelera. en la 
Cancda de Marcher, término dc municipal de Tias. 
Está situado cn el vértice suroeste de la finca. Es del 
llpo E, tomo I.OM, libro 254, IOlio 2, finca 30.299-
tercera. 

Tercer lotc: Número 3. «Bungalow» de una !oola 
planta. sito en el complejO formado por 17 «bunga
low)>> entre las calles \gachaddla y Pardelera, en la 
Cancela de Marcher, termino dc municipal de Tías, 
Esta situado en el vértice noroeste de la finca. Es de! 
tipo D. tomo 1.006. libro 254. folío 3. finca 30.900-
tercera. 

Cuarto lote: Número 4, «Bungalow» de una sola 
planta, sito en el complejo formado por 1 7 (\bunga
lows» entre las calles t>,gachadllla ! Parddcra. en la 
Cancela de Marcher. término de municlpal de Tías. 
Está Situado en el Yertice suroeste de la finca. Es dd 
tipO B, tomo 1.066, folio 4, rmca 30.901-tercera. 

Dado en Arrecife- a 27 de febrero de 19'12.-El Juez. 
Salvador Vilata M{'nadas.-EI Sccretario.-2.785-e. 
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BADAJOZ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
don Fernando Martinez Percz. Magistrado-Juez aeC!
dcntaJ del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Radajoz. en providencia de esla fecha. en el expe
diente de dominio mimcro 65/1992, seguidos ante 
este Juzgado a instanCias de doña Isabel Alvez León, 
reprcS\"ntada por la Procuradora don" María T cresa 
Sánchez Simón. para hacer constar la reanudación de 
tracto sucesivo de la siguiente finca: 

Casa en la caUe Alazán, número 33, antes 27. que 
consta de dos plantas, con una superficie de 7 metros 
de frente y 20 metros de fondo; tiene varias habitacio
nes. linda: Por la izquierda, con otra de don Juan 
Mcrchán Barragán: por la derecha, con la de don 
Antonio Núñez Lavado, y por el fondo. con la de don 
Benjamín Sánchez Caceres. Según Catastro. la super
ficie total de la finca es de 142 metros cuadrados. 

Por la presente se cita a cuantas personas ignoradas 
pueda afectar este expediente y perjudicar la inscrip
ción que solicita, así como a don Servando Ramos 
lindo o a sus causahabientes, cuyo domicilio se 
ignora, a fin de que en el termino de diez días a partir 
de la publicación de este edicto puedan comparecer 
en dicho expediente para alegar lo que a su derecho 
convenga. en orden a la pretensión formulada. 

Confonne a lo dispuesto en el articulo 201. regla P. 
de la Ley Hipotecaria y en cumplimiento de lo 
ordenado en dicha resoludón, se hace publico a los 
efectos oportunos. 

Dado en Badajoz a 20 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Martínez Pérez.-La 
Sccrctaria.-2.691-D. 

BADALONA 

Edicto 

Don Antonio Viejo Llorente. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de los de Badalona. 

Hago saber: Que en autos de juicio de cogniclón 
número 256/1991, sobre redención forzosa de censo, 
seguidos en este luzgaáo a instimcia del Procurador 
de los Tribunales don David Pastor Miranda, en 
nombre y represenciación de don Antonio Casadevall 
Robledo, contra doña Ana Maria Torra Amat y otros. 
por resolución de fecha 8 de enero de 1992, he 
acordado emplazar a las demandadas doña Ana 
María y doña. Maria lourdes Torra Amat, y para el 
caso y supuesto de que una o ambas fuesen personas 
falle<."idas. a sus ignorados herccleros, sucesores, causa· 
habientes y herencia yacentes, a títulos singular o 
universal, por medio de' edictos, dado su ignorado 
paradero, para que, en el improrrogable plazo de seis 
días, se personen en autos en legal forma, con 
apercibimiento de que, de no hacerlo, seran declara
dos en rebeldía y les parara el perjuieio a que haya 
lugar en Derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a los mencionados demandados, expido el presente en 
Badalona a 8 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Antonio Viejo Llorente.-La Secretaria.-1.596-16. 

BARACALDO 

Edicto 

Dona Gema Espinosa Conde, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia numero 3 df: Baracaldo y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 156/199Z.C, se tramita procedimiento de 
quiebra voluntaria de la Entidad «Carbónica Vascon
gada, Sociedad Anónima». con domicilio en San 
Julián de MUSQues (Vizcaya), representada por el 
Procurador. ~on Emilio Martínez Guijarro, en el que 
por resoluClon de esta fecha se ha declarado en estado 
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de quiebra '\'oluntaria a la mencionada Entidad, 
habiendo quedado la misma inhabilitada para admi· 
nistrar sus bienes y que expresamente se- prohíbe que 
persona o Entidad alguna haga pagos ni entregue 
efectos a la quebrada, debiendo tan sólo verificarlos al 
depositario de la quiebra, bajo [os aperclbimientos 
legales: asimismo se pre\'iene a todas las personas y 
Entidades cuyo poder, digo en cuyo poder existan 
pertenencias de la expresada quebrada. que hagan 
manifc'itación d.: ellas, por notas que deberán entre
gar al S<'nor Comi"ano de la quiebra, hajo las rt'\pon
sahilidades que hubiere lugar en derecho 

lo que se hace publico para general conocimiento 
y cumplimiento. 

Dado en Baracaldo a 1 I de febrero de ! 992.-La 
Magistrada-Juez, Gema Espinosa Conde.-El Secreta
riO.-1.576-3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Francisco Javier Payán Gómez, Scrrctario del 
Juzgado de Primera Instaneía numero 34 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procc-di
miento judicial sumarla del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 183/1991_3.°, promovidos por 
don Juan Polo Ortiz, contra la finca hipotecada por el 
Reglstro de la Propiedad numero 4 de esta ciuJad 
propiedad de don Juan Margets Miqucl ji doña Josefa 
Guma Bartoli. en reclamación de cantidad: se anun
Cia por el presente la venta de dicha linea en publica 
subasta. pOi término de veinte dias. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Vergara. 
planta tercera; teniendo lugar la primera subasta el dia 
1.7 de junio de 1992. a las once treinta horas: la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
día 20 de julio de ! 992, a las once treinta horas, y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda). el día 
29 de septiembre de 1992. a las once treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa delluzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
diente tipo, y en la tercera subD.sta, el ZO por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efeclo de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese Ja obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respcctl vas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que debera ser presentado en la 

. Secretaría del Juz~do. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento ~eñalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro de 
!a Propiedad, a que se refiere la regla 4,a del artículo 
! 3! de la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y Que el rematante 
I()~ acepta y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notlfica <l los deudo
res hipotecarios los anteriores senalamientos. J. los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Enudad numero 37. Vivienda puerta cuarta de 'a 
planta seplima denominada piSO S\!xto 0.e la caS3 
señabda con lo,; ntimcros 334 } 336 de fa ca!!..: 
N;jpole~. de l's1a nudJd. Tiene una 'iupcrficie de 92 
m('tros 6 dCClme1ros 76 ccntimelros cuadrado". y se 
compone de reCIbIdor, t'ocina. bano. Ja-,,-;:¡dero. ('ome
dar J cuatro dormitorios. Linda: Por su frente. 
tomando comu {al donde tiene el lado más pro.\imu 
a la calle ;-';apo!e,;, con esta el!!e en su proyeccIón 
verti(al; por la derccha, entrando, con la vivienda 
puerta t~'rcera de la propia planta y caja de escalera: 
por la izqUIerda. con la casa numero 338 de la calle 
Nápoles: por el fondo, con patlO de luces y ventilaclón 
y caja de escakra: por abajo, con la vi...-ienda puerta 
cuarta de la planta quinta. y por encima, con la 
viVienda puerta cuarla de la planta ático 

Coeficiente: !.41 I por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 4 de 

Barcelona al tomo 18 de Gracia al folio 24, fmca 
numero 1.105, antes 630.645, inscripción tercera 

La finca objeto de! presente procedimiento cSla 
tas..,da en la suma de ! 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de nOVIembre de 199!.-Et 
Secretario. FranCISCO Javier Payán GÓmez.-1.592-!6. 

* 
Don VictOriano Domingo Loren. Maglstrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este JU/gado, al número 
7 13/1989, se siguen autos de juicio ejecutivo, letras de 
cambio. promovidOS por «Consorcio Nacional de! 
Leasing. Sociedad AnónimM. contra doña Encarna· 
ción Gómez Hidalgo, en los que en resolUCIón de e"ta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pliblica subasta, por término de vemte dias y precIo 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala -\udiencia de este Juzgado d día 1 de jumo de 
1991. a las once horas, por lotes. los bIenes embarga
dos a doña EncarnuClón Górne7 Hida!go. Y para el 
caso de rcsultar desierta la primera subasta, se ha 
~nalado para Que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiclOnes que la anterior. excepto 
que sera con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera, el día I de julio de 1992, a las once horas. y 
para el ca~o dl' no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas. se celebrani tercera 'iubasta de los 
referidos bi"nes. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, c\cepto que será sin sujeción a tlpo. la que 
tendrá lugar el dia 27 de julio de 1992. a las once 
horas, celebr:'indose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas debcran los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anterlori· 
dad en el ~'Stablecimjento destinado al electo. una 
suma igua!. al menos. al 20 por 100 del tipo de la 
respeCliva valoración de los bienes: que no se admitI
rán posturas que no cubran las dO'> terceras partes de 
los tipos de licllación: que podrán hacersc- posturas 
por escrito en pl1ego cerrado. desde el anuncio de !a 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto con aque-!, como mínimo. una 
cantidad igual al 20 por 100 del remate: que el mi~l1lo 
podrá cederse a tercero. previa o simultanc-amente a 
la consignación del prC'CJo: que a instanCIa del actor 
podrán rescrvarse tos depósitos de aqtlel!o~ postores 
que hayan cubierto el tipo de suha<,ta y lo admitan. a 
~'fectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligat'iones pueda aprobarse el remate :t favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respet'tlvas 
po~luras; que los titulos de propIedad. s'lplioos con 
c...'flificación 'r~'gi~trJL se hallan en Secretan:::. a su 
disposlCión, debIendo conformarse con dios los hOla· 
dore\. que no t('ndnin derecho a e.\ígir otros, y. que la<, 
cargas antenores ji preferentes. si las hub!q-e. a! 
credito del actor contInuaran subsistentes. sin Je"l:-
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narse a su extinción el precio del remate, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda. subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote primero:" Mitad indivisa. Local comercial 
señalado con el número I de la escalera B del edificiO 
numero 9 denominado San Andrés, en Tarragona, 
partida Creu de va!!s. Mide una superficie de 66,15 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con espacio libre 
común; derecha, emrando. con ponal. hueco escalera; 
izquierda, con local número 2 de la escalera A, y al 
fondo. con local numero 4. 

Tiene una cuota en la propiedad horizontal del total 
edificio de 0,835 por 100. 

Finca inscrita en el Regístro de la Propiedad 
numero I de Tarragona al tomo 936, líbro 357, folio 
9, finca 26.073. 

Local destinado a «snack-bar» denominado «Res
taurante Casa Juan», en rigimen de alquiler. Se 
comunica pOr el fondo con la registral siguiente 
número 26.079.N, también embargada en el presente 
procedimiento. 

Atendidas sus características, se estima el valor de 
la mitad indivisa embargada en 2.718.687 pesetas. 

lote segundo: Mitad indivisa. local comercial 
señalado con el número 4 de la escalera B del edificio 
número 9 denominado San Andres. en Tarragona, 
partida Creu de Valls. Mide una superficie de 64,12 
metros cuadrados. Linda: Al frente. con local numero 
1: derecha, entrando. con portal numero 3; izquierda. 
con local numero 3 de la escalera A, y al fondo. con 
e\pac:io libre comun, por donde tiene su entrada. 

Cuota de participación en la propiedad horuontal 
de! total edificio de 0,835 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tarragona al tomo 936, libro 357, folio 
13, finca 26.079. 

Local destinado a «snack·bar» denominado ((Res· 
taurante Casa Juan», en regimen de alquiler. Se 
comunica por el fondo con la registral siguiente 
número 26.073-N, también embargada en el presente 
procedimiento. 

Atendidas sus características, se estima el valor de 
la mitad indivisa embargada en 2.644,950 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domidlio. 

Barcelona, 2 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Victoriano Domingo Loren,-EI Secretario.-1.593~¡6. 

* 
Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 36 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 960/199()..A, promovidos por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Juan Bautista Bohigues Clo
quell, contra la finca hipotecada par don Juan Manuel 
latorre Magán y doña Maria Consuelo Jiménez 
Ferrer, con domicilio en Urbanización Can Perellada, 
de Masquefa, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dichas fincas en publica 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Silo en calle Vergara, 12. 
4.a planta teniendo lugar la primera subasta el día 7 
de mayo de 1992. a las diez horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera). el 4 de junio de 
1992, a las diez horas, y la tercera.subasta (si resultara 
desierta la segunda) eU de julio de 1992, a las diez 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Seriirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cant~dad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debítorio; en segunda subasta, 
el 75 por'lOO de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus duenos. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efl'cto de que si el primer postor.-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignanón. antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4, a del articulo 
131 de la Le) Hipotcraria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
íntervinit:nlt:s. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores) los preferentes -si los hubiere- al crédito 
de-! actor continuarán subsistentes y que el rematante' 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecano los anteriores señalamientos a los electos 
legales procedentes .. 

Se hace constar, asimismo, que en caso de suspen~ 
sión de cualqUIera de los anteriores scnalamientos. se 
celebrarán en el dia siguiente hábil, a la misma hora. 

De~ripción de la finca hipotecada 

Chalé unifamiliar, <'ompuesto de planta baja y 
primera planta. La planta baja con una superficie 
de 87 metros cuadrados, se distnbuye en comedor. 
cocina, baño, trastero, y en la planta alta. de superficie 
87 metros cuadrados, distribuidos en cuatro habita
ciones, baño y distribuidor. Se comunic:m ambas 
plantas, mediante escalera interior. Dicho chalé se 
halla edificado sobre parte de un solar en la proceden-
cía de la heredad Can Perellada, de superficie 694 
metros, equivalentes a 18.369 palmos, todos cuadra
dos y que corresponde a la parcela número 3.081 del 
plano de parcelación. y que linda: Norte, con finca 
mayor de la que se segregó; sur, con línea fffta con 
tinca mayor de la que procede; este, con linea fffta 
con calle Gakerán, y oeste. mediante linea recta con 
finca mayor de que se ha segregado. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Igualada, al tomo 1.099 
del archivo, libro 40 de Masquefa, folio 16, finca 
número 2.369. La garantía expuesta fue aceptada en el 
propio acto por el Banco. siendo inscrita en~el tomo 
1.387, libro 56 de Masquefa, folio 25. finca 2.369-N. 
inscripción 4.a del Registro de la Propiedad 
numero 1 de Igualada. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Esladm). expido y firmo el presente en Barcelona a 7 
de febrero de 1992.-La Secretaria, Luciana Rubio 
8ayo.-2.81 1-0. 

* 
El Magistrado·Juez, accidental. del Juzgado de Pri· 

mera Instancia número JO de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.059;1985·1, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a Instancia 
de doña Beatriz Navarro Sahagun y don Francisco 
Moreno Grustán, representados por el Procurador 
senor Bohigues, contra la finca especialmente hipote
cada por ((Playa de Sant Poi. Sociedad Anónima», por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el dia 30 de abril. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
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esle Juzgado, anunciándose con veinte dias de antela
ción y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaría. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero,-Que el tipo de subasta será el de 
4.400.000 pesetas para cada una de las fincas. precio 
de tasación de las fincas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba'>!a 
deberán los licitadores consignar preVIamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
desunado al electo, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4.a estanin de manifiesto 
en la Secretaría: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabihdad de los mismos, sin 
destinarse a su extinClón el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Snto.-Que para el ('aso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una ,,\egunda. en el mismo 
lugar. el día 29 de mayo. a las diez treinta horas, 
sirvicndo de tIpO el 75 por 100 de la primera. y de no 
existir tampoco postores en csta S\.'gunda subasta 
tendrá lugar una tercera el día 30 de junio, a las diez 
treinta horas. y sin sujeción a tipo, debiendo con,>ig
nar los liCItadores C'I 20 por 100 de! tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo y a los efeetos dd párrafo final de la 
regla 7_3 del articulo 131 de la Ley Hipok'Caria. por 
medIO del pu:scntc y para en su caso, se notifica al 
d~'udor «Playa de Sant Poi, Socicdad Anónima)~, la 
(-ek'bracion de las mencionadas subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Departamento número 1 6. Pí~o primero, puerta 
primera, escalera 23. Vivienda de superficie 67 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 841. libro 9, 
follo 169. finca número 3.045 N, inscripción primera. 

fkpartame-nto numero 19. Piso segundo, puerta 
primera, escalera 23. Vivienda de superficie 67 
metros cuadrados. lnscnta al tomo 934, libro 41, 
folio 4, finca numero 3.051 N, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1992.-El 
Magistrado·Juez, aCCidentaL-El Secretario,-2.811-D. 

* 
El Magistrado-Juez, accidental, del Juzgado de Pri~ 

mera Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 609/1991, 
instado por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Jorge Carmona Pedrosa. he acordado la 
celebración de la primera, pública subasta, para el 
próximo día 5 de mayo de 1992, a las Ofll."e horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de esta Juzgado, 
anunciándo(a coñveinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la ley Hipotecaria, asimismo 
se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de valoración 
de la finca, fijado a tal efecto en la escritura de 
prestamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual por lo meno~ al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del luz~ 
gado. junto a aquel. el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al erecto. 

Quinto.-Hacíendose constar que los autos y la 
certificación regístral están de manifiesto en Secreta~ 
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas: anteriores y las preferentes. 
si !as hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta, el próximo dia 4 de junio de 1992, 
a las once horas, sirviendo de típo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De igUal forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda, se señala para la celebración de 
la tercera subasta, bajo las mismas condiciones y sin 
sujeción a tipo, el próximo día 7 de julio de 1992, a 
las once horas de su manana. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la notifica
ción ordenada en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Sita en término municipal de Roses (Girona), 
urbanización Santa Margarita, conjunto residencial 
«Port Estrella». 

Entidad 23. casa compuesta de planta baja y piso, 
con terreno adjunto, señalado con el número 23, de 
dicho conjunto residencial. Inscrita en el Registro de 
Ja Propiedad de Roses, al tomo 2.696 del archivo, 
libro .365 de Roses, folio 37, finca numero 25.487, 
inscripción segunda. 

Valorada en la suma de 11.936.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado.Juez. accidental.-El Secretario.-2753-D. 

* 
Don Ramón Foncillas Sopena. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicío 
ejecutivo..letras. de cambio, registrado con el mime
ro 1.346/1981, a instancia de «Filo Gerona, Sociedad 
Anónima, Entidad de Financiación», contra MilagrO'J 
Bachiller Herranz. y, en ejecución de sentencia dic· 
tada en ellos. se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, del bien inmueble embar
gado a la demandada. que ha sido tasado pericial
menté en la cantidad de 12.710.500 P«etas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 
bien en la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 26 dejunio próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de julio próximo y hora de 
las coce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebraráñ en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta ~I día señalado para el remate podrán 
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hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquenos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaCIOnes, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndO'Je que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda. piso cuarto, puerta primera, .del inmue
ble sito en calle Juan Maragall, numero 29. de Rubí 
(Barcelona). Mide una superficie de 115.15 metros 
cuadrados y consta de recibidor, pasíllo. comedor· 
estar, cocina. baño, aseo, cuatro habitaciones y una 
pequeña galería con lavadero. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Tarrasa; al tomo 682, 
libro 315. folio 13, finca 20.219. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
12.710.500 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de I 992.-EI 
Magistrado·Juez, Ramón Foncíllas Sopena.-El Secre
tario,-2.803-D, 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

numero 31 de los de Barcelona, 

Hacé saber: Que en juicio ejecutivo numero 
603/1991.l.a, promovido por «Banc eatala de Credít, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Barranco 
Díaz y otros, en redamación de 1.020.816 pesetas de 
principal más 450.000 pesetas que prudencialmente 
fueron fijadas para intereses y costas., por propuesta 
de providencia de esta fecha, he acordado citar de
remate al codemandado don Antonio Barranco Oíaz, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
te-rmino·de nueve dias se persone en los autos y se 
oponga, si le conviniere. habiendose practicado ya el 
embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago. dado su ignorado paradero. De no personarse. 
le parará el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho, 
y que las copias de la demanda obran en Secretaria a 
su disposición. 

Se ha decretado el embargo del siguiente bien: 

Finca unifamiliar numero 12, ,inscrita al tomo 
1.951. libro 96. folio 10, finca número 5.552 del 
Rcgistro ?e la Propiedad 8 de Málaga. 

Dado en Barcelona a 3 'de marzo de 1992.-La 
Secretaria.-1,556·16. 

* 
Don Jesu~ Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia numero 38 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 129 de la Ley 
Hipotecaria. numero 1.053/1991_2.3 , promovidos por 
«Banco Espanol de Credito. Sociedad Anónima», 
contra la finca hipotecada por don Florentino Sán
chez Sanchez y doña Encarnación López Alarcón. en 
reclamación de cantidad. se anuncia por el presente la 
venta de dicha finca en publica subasta. por termino 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Veriara. 12, planta quinta, 
teniendo lugar la primera subasta el 15 de junio de 
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1992. a las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 9 de julio de J 992, a las once 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), elIde septiembre de 1992. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate. en romera 
subasta. la cantidad en que haya Sido tasada la finca 
en la ~scritura de d~bitono: en segunda subasta. el '75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parle en la primera y segunda 
suoo.!Ha. los !icitadores debcr.in consignar previa
mcnte. en la Mesa del Juzgado o en el estabkcim!ento 
púhlico destinado al efecto. una cant1dad en metalico 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la terccra subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, SID cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parle del precio 
total del remate. que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tiJ)9 de la subasta, 
a efecto de que SI el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa,,-or de los que le sigan por el orden de.' sus 
respectivas posturas. 

Terccra.-Pucden hacerse- posturas por escnto en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-LO'J autos y la certificaCión del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Scrretaría de este JUlgado a dispoSición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los antenores senalamientos a los 
efectos legales procedentes. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y dos de alzadas. con 
un pequeno pntio a su espalda y un jardin a su frente. 
señalada con el numero 2! en la calle Andorra y 
levantada sobre parte de un troLO de terreno o solar 
formado por la parcela número 20 de la urbanización. 
en territorio La Saulcda. 'Con una superficie aproxi. 
mada de 176 metros cuadrados. de los que la cons· 
trucción ocupa la superficie básica de 125 metros 60 
decimctros cuadrados. En la planta baja se ubica un 
garaje-almacén particular. compuesto por una sola 
dependencia y el vestíbulo general del edificio del 
final del cual arranca la escalera Que asciende a las 
plantas superiores. en las que se ubica una vivienda 
unifa'miliar en cada una de ellas. de igual distribución 
y características. compuestas de recibidor. cocina. 
comedor..estar. pasillo de distribución. trastero, 
cuarto de baño. aseo y tres dormitorios, y una 
pequeña terraza en la fachada principal. con una 
superficie útil cada una de ellas de 94 metros cuadra
dos. Está rematada a base de tejado con una pequena 
terraza practicable. Linda toda la finca en su conjunto 
y c0!lforme a la misma se entra: Por el este, que es 
derecha. con la parcela número 21; por el norte, que 
es fondo. con la parcela número 31, proplCdad de 
Teresa Dalmau Soles; por el oeste, que es izquierda. 
con la parcela numero 19. propiedad de los esposos 
Fermmdo Alonso y Beatriz Robles, y por el sur, que 
es frentc, con la calle Andorra, de su situación. 

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Palafrugell. al tomo 2.725, libro 404. 
folio 37, finca HI78-N, inscripción tercera. 
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Valorada según 10 pactado en la escritura de consti
tudón de hipoteca en 13.140.000 ~tas. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1992.-EJ 
SC'Crctario, Jesús Sierra Moreno.-1.594-16. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Se<:relarin 

sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
28 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
309/1991, se sigue juicio ejecutivo en reclamadón de 
1.261.174 pesetas de principal, más 450.000 pesetas 
fijadas prudencialmente para intereses y COstas. a 
instancia de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima», 
representado por el ,Procurador señor don Leopoldo 
Rodés, contra -NCompañía Española de Regalos Euro
peoS: Sociedad Anónima», don Manuel CaTlas Nota
rio y doña Maria Dolores Jaile PuiS, en los Que, en vía 
de apremio y resolución de esta fecha, Se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, pOr primera vez, 
en termino de veinte días y tipo que despuéS se dice, 
e! bien mueble embargado al deudor que a continua
ción se relaciona. convocándose para su Caso, en 
segunda subasta, por igual término y reducción del 2S 
por 100 del tipo de la primera subasta y, de resultar 
desierta. a tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se seilala 
la audiencia del próximo dja 30 de abril de 1992. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Vergara, numero 12; para, 
en su caso. la segunda. el próximo día 29 de mayo de 
1992, a las doce horas., -también en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, y si fuere preciso. para la 
tercera subasta. el próximo día 22 de junio de 1992, 
a las doce. ho~s, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi
ciones siguientes:: 

Primera.-En éuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá' postura alguna que no cubra las dos 
terceras panes del avalúo. 

En cuanto a la tereera. de existir postor que no 
cubra los dos len;íos de la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en los aniculos 1.506 al 1.508 de ~a LEC 

Scgunda.-EI remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efedo, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos., significándose que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 
varse las consignaciones de los postores ,cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido e-, remate. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona, por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

44. Planta sexta, puerta tercera, de la casa sita en 
esta ciudad con frente a la calle Provenza, donde le 
corresponden los números 107-109, ocupando una 
superficie útil de 72 metros 30 decímetros cuadrados, 
destinada a vivienda,'compuesta de recibidor. come
dor, cocina, bailo, distribuidor, cuatro dormitorios, 
lavadero y terraza; linda: Por su frente, considerando 
tal la calle de su situación, en parte con la dicha calle 
y en parte con patio de luces; por la deretha, 
entrando. paJ1e con patio de luces y en parte con la 
vivienda de la puerta segunda de la misma planta; 
izquierda. entrando, con la puerta séptima de la 
misma planta; por el fondo, con patio de luces en 
parte, con la caja de escalera derecha. entrando, con 
otra parte y con ascensores; por arriba, con la misma 
puerta de la planta inmediatamente superior, y por 
abajo, con. la misma puerta de la planta inmediata· 
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mente infcrior. Coeficiente: 87 centésimas por 100. 
Figura inscíta en el Registro de la Propiedad numero 
7 de esta ciudad, allíbro 213, folio 97, finca número 
12.090. Tipo: 14.200.000 pesetas. 

La Secretaria. María Ange}es Alonso Rodri
guez.-1.555-ló, 

* 
Doña Luisa Freíre Dieguez. Secretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 41 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en resolución de. esta fecha. dictada en el procedi· 
miento judicial sumario del aJ1ículo 131 de la ley 
Hipotecaria, numero 686/1991-1.<1, promovidos por el 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima». 
contra la finca hipotecada por don Arturo Segarra 
Sales y doña Marisol Princep Sentis, en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dícha finca en públíca subasta, por término de veinte 
días. en la SaJ¡i de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, número 8 bis, planta tercera; teniendo 
lugar la primera subasta el día 24 de abril de 1992, a 
las diez treinta horas; la segunda subasta (si resultara 
desieJ1a la primera), el 22 de mayo de 1992. a las diez 
treinta horas, y la tercera subasta (S} resultara desierta 
la segunda) el 22 de junio de 1992, a las diez treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun'da 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dicha!) cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sei'ialado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.<1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al credito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

$eXIa.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Finca easa torre o chale, sita en el término de 
Terrassa. parte agregada de suprimido de San Pedro 
y partida de Pla del Ban Aire, con frente a la carretera 
que de Terrassa dirige a Matadepera, compuesta de 
planta baja y un piso, sin número, rodeada de jardín 
y abierto un pozo, cuyas aguas se extraen por una 
bomba actuada por un motor electrico y se elevan a 
un depósito de bastante altura; ocupa una superficie 
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edificada en planta baja de 102 metros cuadrados y en 
planta piso de 76 metros cuadrados. estando todo ello 
construido sobre una porción de tierra que ocupa en 
junto una superficie de 790 metros 20 milímetros 
cuadrados, equivalentes a 18.774 palmos y 84 déci
mo!>. 

Linda: Frente, este. en una recta de 35 metros 70 
centímetros. y espalda. en otfa recta de ~O metros 40 
centimetros. con finca de Jose Barceló. 

Valorada en 73.255.000 pesetas. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Terrassa al tomo 2.106 del archivo, libro 
1.004 de la sección 2.<1 de Terrassa. folio 144. finca 
número 9.862. 

La-Secretaria, LUisa Freire Dieguez.-1.563-3. 

* 
Doña María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 

~ustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
28 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
749/1990. se sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
383.599 pesetas de principal. más 100.000 pesetas 
fijadas prudenCIalmente para intereses y costas, a 
instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Leo
poldo Rodés, contra don Migue! Vilatimo Cortade
!las. dona María Teresa Sampere Badia y dona Maria 
Lourdes Vilatímo Sampere. en los que, en via de 
apremio y resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venia en pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y tipo que después se dice. 
los bienes inmuebles embargados al deudor que a 
continuación se relacionan. convocándose para su 
caso. en segunda subasta, por igual termino y reduc
ción del 15 por 100 del tipo de la primera subasta y. 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
la audiencia de! próximo dia 30 de abril de 1992. a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Vergara, número 12: para, 
en su caso. la segunda, el próximo día 29 de mayo de 
1992. a las once horas, tambien en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y si fuere preciso. para la 
tercera subasta, el próximo día n de junío de 1992, 
a las once horas. en e! mismo lugar. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda. se suspenderá la 
aprobación de! remate de l-'Onformidad con lo dis
puesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la LEC 

Segunda.-EI remate podrán hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Terccra.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. e! 10 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito. en pliego ... -errado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta, 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser
\'arse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es el que a continuación 
se relaciona. por el precio de tasacion que igualmente 
se dirá: 

Urbana. Apartamento numero 9. Vivienda en 
planta cuarta del edificio en Lloret de Mar, cane de la 
Oliva, esquina a calle de nueva apertura, con entrada 
por pasaje Joan Carles. número 7. Mide una superfi
cie de 103,71 metros cuadrados, más terraza o balcón, 
y se compone de varias dependencias. Linda: Por su 
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frente, sur, con solar del propio inmueble que separa 
de finca resta, por donde tiene su acceso; derecha, 
entrando, con caja de escalera y apartamento 10; 
izquierda, con calle de nueva apertura, mediante 
patio del inmueble: debajo, con apartamento 7; 
cncíma. con apartamento 11, Coeficiente de participa
CIón: 8 por ¡OO. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad d~ Santa. Coloma de Farner.;, numero 
6.910. Tipo: 9.330,900 pesetas, 

Dado en Barcelona.-La Secretaria. Maria Angeles 
-\lonso Rodriguez,-1,5;4-16. 

BENAVENTE 

Edicto 

Dona Lidia Ureña García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de ,Sena
vcnte (Zamora), -

Hace saber: Que el procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
número 281/1990, ha acordado sacar a subasta, en la 
Sala de Audiencia, a las doce horas, por primera vez, 
el día 30 de abril: en su caso, por segunda, e! día 28 
de mayo, y pQr tercera vcz, el día 25 de junio de! 
pre~nte año 1992, las fincas que al final se describen, 
propiedad de don Fabián Calles T oranzo y doña 
~l'odora Pérez Cordero, bajo [as siguicntcs condi
cIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta e! 
de J¡¡ \'atoracion de las fincas, para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera, será sin sujeción 
a tipo. no.admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de ca¡ja una, 

Segunda.-Los Iicítadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del JU1gado o establecimiento 
dcstinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta. excepto en la tercera, en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse desde la publica
c!ón de este anuncio, en pliego cerrado, depositando 
a la vez las cantidades indicadas.. 

Tercera.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
t'Cdcr el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.:1 de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, que 
~ entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab,ili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio de-! remate. 

Bienes que se subastan 

L Finca número L Vivícnda tipo A, situada en la 
planta primera de! bloque A. situada a la izquierda 
segun se mira desde la calle del Carmen, tiene una 
e'(tensión superficial de 86 metros 16 decímetros 
cuadrados utiles. 

Inscrita al tomo 1.288. libro 57, folio 23. finca 
8.074-l.:I Valorada en 2.418.427 pesetas. 

2 Finca numero 3, Vivienda tipo A, situada en la 
planta segunda del bloque A. a la izquierda segun ~e 
mira desde la caBe del Carmen, tiene una extensión 
superficial de 86 metros 16 decímetros cuadrados 
litiles, está inscrita al tomo 1.288, libro 57, folio 25, 
finca 8.076_l.a Valorada en 2.418.427 pesetas. 

} Finca numero 4. Vivienda tipo B. situada en la 
planta segunda del bloque A. a la derecha según se 
mira desde la calle del Carmen, tiene una extensión 
superficial de 86 metros 72 decímetros cuadrados 
utiles. está inscrita al tomo \.288. libro 57. folio 26. 
finca 8-077_1.3 Valorada en 2.418.427 pe~eta~. 

4. Finca número 5, Vivienda tipo A. situada en la 
planta primera del bloque B. '3. la izquierda según se 
mU'a desde la ca!Je de! Bacillar. tiene una extenSIón 
~uperficí.:tl de 85 metros 50 decímetros cuadrados 
utiles. está inscrita al tomo !.288. libro 57, follo 27. 
finca 8.078-l.a Valorada en 2.418,427 pesetas. 

5 Finea número 6. Vivienda tipo B, situada en !a 
p!nnta primera del bloque B, a la derecha según se 
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mira desde la calle del Bacillar. tiene una e:>.:tensiÓn 
superficial de 83 metros 82 decimetros cuadrados 
útiles, está inscrita al tomo 1.288, libro 57, folio 28, 
finca 8.079.1.3 Valorada en 2.418.427 pesetas. 

6. Finca número 7. Vivienda tipo A. situada en la 
planta segunda del bloque B, a la izquierda segun se 
m!ra desde la calle del Bacíllar. tiene una extensión 
:,uperficial de 85 metros 50 decimetros cuadrados 
útiles. está inserita al tomo 1.288, libro 57, folio 29, 
finca 8.080_1," Valorada en 2.418,417 pesetas. 

7 Finca numero K Vivienda tipo B, situada en la 
planta segunda del bloque B, a la derecha según se 
mira desde la cane del Bacillar, tiene una extensión 
superficial de 8} metros 82 decímetros cuadrados 
útiles, está inscrita al lomo 1.288, libro 57. folio 30, 
finca 8.081_1.3 Yalorada en 2.418.427 pesetas. 

K Finca número 9. Garaje primero A, situado en 
la planta baja del bloque A, a la izquierda según se 
mira desde la calle del Carmen, poe donde tiene su 
entrada, con una extensión superficial de 24 metros 
91 decímetros cuadrados, eStlÍ inscrita al tomo 1.288. 
lIbro 57. folía JI, finca 8.082·l.a Valorada en 256.500 
pesetas. 

9. Finca número 1 L Garaje primero B, situado en 
la planta baja del bloque A, a la derecha según se mira 
~esde la calle del Carmen, por donde tiene su entrada, 
tiene una extensión superficial de 24 metros 91 
decímetros cuadrados. eStlÍ inscrita al tomo 1.288. 
libro 57. folio 33, finca 8.084.1.3 Valorada en 256.500 
pesetas. 

10. Finca número 12. Garaje segundo B. situado 
en la planta baja del bloque A, a la deretha según se 
mira desde la calle del Carmen. por donde tiene su 
entrada, tiene una extensión superficial de 14 metros 
91 decimetros cuadrados construidos, inscrita al tomo 
1.288. libro 57. folio J4, finca 8,085-1.3 Valorada en 
156.500 pesetas. 

11. Finca número 13. Garaje primero A bis. 
situado en la planta baja del bloque B. a la izquierda 
segun se mira desde la calle del Bacillar, por donde 
tiene su entrada, tiene una extensión superfiCIal de 24 
metros 91 decimetros cuadrados construidos, inscrita 
al tomo 1.288. libro 57, folio 35, finca 8.086-1.:1 
Valorada en 256.500 pesetas. 

11. Finca número 14, Garaje segundo A bis. 
situado en la planta baja del bloque B, a la izquierda 
según se mira desde la calle de! Bacillar. por donde 
tiene su entrada. tiene una e.'-tensión superficial de 24 
metros 91 decímetros cuadrados construidos, inscrita 
al tomo 1.288. libro 57, folio 36. finca 8.087-1,3 
Valorada en 256.500 pesetas. 

!3. Finca número 15. Garaje primero B bis., 
situado en la planta baja de! bloque B, a la derecha 
!.cglin se mira desde la calle del Bacillar. por donde 
tiene- su entrada, tiene una extensión superficial de 14 
metros 91 decimetros cuadrados construidos, inscrita 
al tomo L188, libro 57, folio 37. finca 8,088. Valorada 
en 156.500 pesetas. 

14. Finca número 16. Garaje segundo B bis, 
!.ituado en la planta baja del bloque B. a la derecha 
!.egún se mira desde la calle de! Bacillar. por donde 
tiene su entrada. tiene una e:>.:tensión superficial de 24 
metros 91 dct'Ímetros cuadrados construidos. inscrita 
al tomo 1.288. libro 57, folio 38, finea 8:.089-1.3 

Valorada en 256.500 pesetas. 
15. Finca número 17, Local comercial. situado en 

la planta baja del bloque A. tiene su acceso por la 
finca numero 9, con una extensión superficial de 19 
metros 81 decímetros cuadrados construidos. inscrita 
al tomo 1.2&8, libro 57, folio 39, finca 8.090-1.3 

Valorada en 171.000 pese-tas. 
! 6. Finca número 19. Local comerera!. situado en 

la planta baja del bloque A. tiene su entrada por la 
finca número 11, con una extensión superficial de 19 
metros R I decimetcos cuadrados constrUIdos, inscrita 
al tomo 1.288. libro 57, folio 41, finc3 8.092-1.3 

Valorada en !7J.000 pesetas. 
17. Finca numero 20. Local comercial. s1tuado en 

la planta baja del bluque A, tiene su e~te-nsión de 19 
metros 81 decimetros cuadrados construidos, inscrita 
al tomo 1.188. libro 57, folio 42, finca 8.093-l.a 

Valorada en 171.000 pesetas. 
18. Finca número 21. Local comercia!. situado en 

la planta baja del bloque- B, tiene su entrada por la 
finca número ¡ 3. con una e~lensión superficial de 19 
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metros 81 dccimctros cuadrados construidos, inscrita 
al tomo 1.288. libro 57, folio 43, finca 8.094-1.3 

Valorada en 171.000 pesetas. 
19. Finca número 22. Local comercial, sito en la 

planta baja del bloque B, tiene su entrada por la finca 
número 14. con una e:>.:tensión superfió31 de 19 
metros 80 decímetros cuadmdos construidos. inscrita 
al tomo 1.28&. libro 57, folio 44, finca 8:.095_l. a 

Valorada en 171.000 pesetas. 
20. Finc3 número 23. Local comercial. situado en 

la planta baja del bloque B, tiene su entrada por la 
finca número ¡ 5, con una e~tensión "upnficial de 19 
metros 81 dccímetros cuadrados construido". inscrita 
al tomo 1.288. libro 57. folio 46. finca 8.097_1.::1 
Valorada en 171.000 pesetas.. 

11. Finca número 24. 'Local comercial. sÍluado en 
la planta baja del bloque B, tiene su entrada por la 
finca número 16, con una extensión superficial de 19 
metros 81 decímetros cuadrados construidos. inscrita 
al tomo 1.288, libro 57, folio 46. finca 8.097_1.3 

Valorada en 171.000 pesetas.. 
21. Finca número 25. Garaje agrícola. situado en 

el espacio de terreno que separa el bloque A del 
bloque B, tiene su acceso por las fincas números 9 y 
17. con una extensión superficial de 33 metros 73 
decímetros cuadrados construidos. inscrita al tomo 
1.288, libro 57. folio 47. finca 8.098-1.3 Valomda en 
85.500 pcse-Ias. 

23. Finca número 27. Gamjc agrícola. situado en 
el espacio de terreno que separ.! el bloque A del 
bloque B. tiene ,>u acreso por las lincas números 11 y 
19. con una extensión superficial de 33 metros 73 
decímetros cuadrados, inscrita al tomo 1.288, libro 
57. folio 49, finca 8.100-1.3 Valorada en 85.500 
pesetas, 

24. Finca número 28. Gamje agrimla, situado en 
d e<ipacio de terreno que separa el bloque A de! 
bloque B. tiene su acceso por las fincas números 11 y 
20, con una extensión superficial de 33 metros 73 
decímetros euadrndos, inscrita al lomo L!88, libro 
57, folio 50, finca 8.101.1.3 Valorada en 85,500 
pesetas. 

25. Finca número 29. Garaje agrieola. situado en 
el espacio de terreno que- 'Separa el bloque B del 
bloque A, tÍ!:ne- su acceso por las lincas numeros 13 y 
21. con una extensión superficial de J3 metros 73 
dec¡mctros cuadrados. in.scrita al tomo 1.188. libro 
57. folio 51,' finca 8,102_1.3 Valorada en 85.500 
pesetas. 

16. Finca número 30. Garaje agricu/a, situado en 
el espacio de terreno que separa el bloque- B del 
bloque A. tiene su acreso por las fincas numeros 14 y 
22, con una extensión superficial de- 33 metros 73 
decímetros cuadrados. inscrita al tomo 1.288. libro 
57, folio 52. finca 8.103-1.:1 Valorada en 85.500 
pesetas. 

27. Finca numero 31. Garaje agrícola, situado en 
el espacio de terreno Que separa el bloque 8 de! 
bloque A. tiene su acceso por las fincas números 15 y 
~J. con una e.,tensión superficial de 33 metros 73 
decímetros cuadrados.. inscrita al tomo ¡ .288, libro 
51. folio 53. finca 8.104_1.3 Valorada en 85.500 
pesetas. 

28, Finca número 32. Garaje agricob, situado en 
el e$pacio de {Cfreno Que separa el bloque B del 
bloque A. tiene su acceso por las fincas números 16 y 
14, con una ('\tensión superficial de 33 metros 7J 
dl."Cimelros cuadrados. inscrita al tomo 1.288. libro 
57. folio 54, finca 8.105-l.a Valorada en 85.500 
pcsetas. 

Dado en Benavente a 20 de febrero de 1992.-w 
Juez, Lidia Ureña Garda.-La Scrrctaria.-1.565-3. 

BENlDORM 

E.'dictos 

DÓna María Clara Ramírez de Arcllano Mulero Juez 
dl' Primera Instancia número 5 de esta cil!d~d de 
Benidorm y su partido, 

Po~ el presente hago saber:. Que en en este JU1g.1dú 
de mI cargo y bajo el número 45;1990. se siguen 3UtOS 
de Juicio ejecutivo instados por «Cementos Bcni. 
dorm. Sociedad Anónima»-, representado por el Pro.
curador señor Roglrl Benedito, contra don Santiago 
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CIares Garcfa, don Juan EmilIO CIares Gare¡a J don 
Francisco Carra"sco Sánchez, en reclamat'ión de 
357.000 pesetas de principal. más otras 250.000 
pesetas para intereses, gastos y costas; en los que, por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar a subasta, 
por primera vez. por tennino de veinte días hábtles. 
los bienes embargados y que luego se re!acionuran; 
habiendose señalado para su remate el dia 19 d(' mayo 
actuaL a las doce treinta horas, y para el caso de que 
no hubiere postores en la primera subasta. se sena!a 
pafa que tenga lugar por segunda vez, por términO de 
\einle días, con J'l."baja dd '!S por 100 de su \"alora
ClÚn. el día 16 de junio actual. a las doce treinta horas. 
':! para el supuesto de que igualmente no hubi<:ra 
postores en la segunda. se senala para que tenga lugar 
por terccra vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de julio 
actual, a las doce treinta horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Finlandia, numero 6, 
y en cuya subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-St-rvirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no adlllitiendose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudiendose hat'cr 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Scgunda.-Que en la tercera subasta, si la postura 
ofrecida no cubriese las dos terceras partes de! tipo 
que sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
el parrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tcrcera.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente. en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación que sirva para cada una 
de las subastas, sin lo cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y que todo 
licllador acepta como bastante la obrante en autos y 
Que las cargas o gravamenes y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
en!endiéndn<:~ que el rematanTe los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que desde el anuncio de! presente hasta la 
celebración de la subasta podran hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado. los que deberán ser deposi· 
tados en la Mesa de! Juzgado junto con e! importe a 
Que se refiere el apartado tercero del presente o 
acompanarse el resguardo de haberlo hecho en e! 
establecimiento destinado al efecto. 

El bien objeto de la subasta es e! siguiente: 

Urbana.-Número 152 de orden general. vivienda 
tipo O, señalada con el numero 40, situada en la 
novena planta alta del bloque V en construcción del 
edificio «Entre Naranjos». sito en este termino de 
Benidorrn, panida de La Cala, carretera nacional 332, 
kilómetro 1 J 7, hectómetro 6. Ocupa una superficie 
construida de 111 metros y 19 decímetros cuadrados 
y útil de 82 metros y 73 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo, pasillo, comedor-estar, con 
dos terraza~' cocina con galería, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y tres dormitorios. Lmda: Frente, 
rellano, hueco de ascensores y vuelo de la acera del 
edificio y vivienda número 39 de los mismos bloques 
y planta, y fondo, vuelo de la acera del edificlO y 
bloque IV. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad flúme-ro 1 de 
Benidorm al lOmo 625, libro 234. sección segunda, 
folio 15, finca número 22.764, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 6.400.000 
pesetas. 

Dado en Benidorm a 25 de febrero de 1992.-La 
Juez, Maria Clara Ramirez de Are!lano Mulero.-El 
Secretario.-2,782-0. 

* 
Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 4 de los de Bemdorm, 

Hace saber: Que en en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio sumario hipotecario del 
artículo 131.de la Ley Hipotecaria número 161/1991, 
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segUidos a instancia de la mercantil «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», representado por e! 
Procurador senor Roglá Benedito, contra doña Pllar 
Lario Cante en reclamación de 8.641.916 pesetas de 
prinClpaL m¡h los intereses paCTados contados desde 
d dl3 ?7 de noviembre de ! 990 hasta el dia de su total 
pago. con un limite en perjuicio de t~'rceros Je 
3 3-10.000 pesetas. más 1.600.000 pesetas para intere
'>c'> ~ (0'>la5. que se calculan sin pnjuicio de ulterior 
liqutdaclOn. en elljue se ha acordado por pro .. idencia 
dd dia de ho~, ~acar a subasta por' pnmera \('J. por 
t~nlllno de \'clnte dtas habiles. d bi..-n embargado a 
dicho ejecutado. y que luego se rdaClonará; hablén
dme <¡('ñatado para su remate el día -1 de maJo. a las 
doce horas. ~ para el caso de Que no huhiere postores 
en la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
por ~egunda vez.' por térmmo de veinte días, ron 
rebaja de! ~5 por 100 de su valoración. el dia 4 de 
junio. a !a~ doce horas, y' para el supuesto de que 
igualmt'nTe no hubiera postores en la segunda. '>e 

senala para Que tenga lugar por tercera vez, sin 
~ujeC1l1n a tipo, el día 6 de julio, a las doce horas. 

El acto de remate tendra lugar en la Saja Audiencia 
de este Juzgado, y en la subasta regirán las sigUIentes 
condiciones: 

Primera.-Scrvírá de tipo para esta subasta el que se 
expresará. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a un tercero. 

SI..'gunda.-Todo licnador. para tomar parte en la 
subasta. deberá consignar previamente, en la Mesa 
dd Juzgado o en el establecimiento dCSlgnado al 
efeCTO, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
de su \·alor. sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crdito del actor. si existieren, quedan subSistentes, 
sin que se dedique a su extincIón el precio del remate, 
enlendiendosc Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obltgaciones que 
dl' las mlsmas se deriven. 

C:'::lrta.-Pndrán hacerse posturas por e-scnto. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la presente hasta 
su cclebración. 

Bien Que se subasta 

Numero 28 de orden general.-Apartamento seña
lado con la letra E, situado en la cuarta planta alta del 
edificio denominado (~Las Damas». sito en Benidorm, 
en la avenida de Madrid, Sin número de policía. 

Ocupa una superficie de 28 metros 73 decímetros 
l:uadrados, distribuidos en vestíbulo, cuarto de baño 
y cocina.comedor, teniendo ademas 8 metros 37 
dedm('"tro~ cuadrados de terraza. Tiene su acceso por 
gakria de distnbución de los apartamentos. Linda: 
Frente. galería de distribución dicha, a la que ~ne 
hueco de luces; derecha. entrando. pasillo de distribu
ción y apartamento letra D de la misma planta; 
il:quierda. con apartamento señalado con la letra F. y 
fondo, con 1erraza. recayente a la avenida de Madrid. 

Tipo para la primera subasta: 12.500.000 peseTas 

Dado en Scnidorm a 2 de marzo de 1992.-La Juez, 
Isabel Ochoa Vidaur.-2.709·0. 

BERGARA 

Edic/o 

Dona Begona Aguirreazcuénaga InchaUSl!, Secretaria 
del JUlgado de Primera lnstancia c Instrucción 
núnwro I de Bcrgara y su parTido, 

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo y baJO 
el número 65/1991 se tramitan autos de juicio ejecu
tno. a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
dona Fina Uorente López, contra don Juan José 
Goenaga !barguren y «Egurki. SocÍC'dad Anónima». 
en reclamación de 2.500.000 pesetas de pnncipal y 
700.000 pesetas presupuestado para gastos y costas, 
en cuyos autos, por providencia del día de la fecha. se 
acordó sacar a la venta en pública subasta el bien 
inmueble embargado, por primera vez) en término 
de vetntc días habiles, con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación; si también resultare desierta se sacará a la 
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\Tnta en pública subasta por tercera vez y término de 
veinte días hábiles. sin sujeción a tIpO. Dicho bien se 
feseiiani al final de este edicto, 

Se hace constar: 

Habtcndose señalado para e! remate, que tendra 
lugar ~'n la Sala de Audiencta dc este Juzgado. sito en 
Al"llnoa Enparantza, número L plSO pnmero. en 
d pnmu ca~o. el día 13 de mayo, a las doce horas: SI 
rcwltare d('~l~'r1a s~> señala para e! rem3t,;:. t'n 
d '><..'gundo caso. el dia 1 S de Jumo, a !as docc horas. 
~I lamblen resultan.'" desiertJ. se ~c'ña!a para el remate 
t'n l'1 tcrCl'r easo e! cita 15 de Julio. a las doce horas. 
se ud \ lcrtC: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta en e! 
pnmCf o segundo casos. dcberan consignar previa
mente los lictladores en la Mesa de! Ju/gado o 
eSlahkcimicnto destinado al eferlo una cantidad Igual 
al 20 por lOü efectivo del valor de los bienes por el 
que '>alen a subasta y, SI hubtere de celebrarse tercera 
suba~ta dcberan constgnar previamente una cantidad 
Igual al 20 por 100 efectivo de! ... alor de los bienes que 
~ir\"ió de tipo para la segunda subasta. Sin CU}OS 

requisi10S no serán admitidos: consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos duenos acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservara en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso. como 
parte del precio de la venta. 

Segundo.-Que en el pnmer o scgundo casos no se 
adml\lr:in posturas que no cubran las dos terceras 
partes del valor de los blenes por el que saJen a 
subasta. 

Tercero.-Que en todas las subasta~, desde el anun
cio hasta su celebración, pódran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Ju/gado.junto a aquél, el importe d\'la consignaCIón 
a que se refiere el apartado pnmero o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el estahlecimiento 
desünado al efecto. 

Cuarto.-Que los bic'nes inmuebles salen a subasta 
Sin sup}¡r previamente la falla de 1Hulos de propledad. 

Quinto.-Que la certlfica(iún d(;' cargas dd Rf'glstro 
de la Propiedad se encuentra de manifiesto en la 
Sl'Ul'Tana d(' este Juzgado. que se entended que todo 
licitador la acepta como bastante y que las cargas} 
gravamenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubi,;:r('. al crédito de! actor continuarán subsistentes 
y ~m cancelar, entendlendose que el rematanle los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxto.-Que el remate puede hacerse en'- calidad de 
ceder a un tercero. 

HaciendoS(' constar expresamente que en caso de 
no pod¡;r cdebrarse la subasta en la'> fechas señJladas 
por causa aJl'na a este Juzgado y para evitar transtor
nos. SC" considerará su anunclO para el día slguien'"c y 
así sucesivamente hasta ~¡j celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno de la villa de Cegama. finca numero 2.319. 
túmo 563. RegIStro de la Propiedad de Azpeltia. Tipo 
de Tasación: 12.150.670 pesetas. 

Terreno del'carrio de Zublllafa de Ailati. sobre el 
qU(' se ha construido un pabdkin. Finca 9.82 l. tomo 
849. libro 1 11, folio 207. Registro de Bergara. Tipo de 
tasación: 26.160.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 25 de febrero de 1992.-La 
Scnctaria, &'goña Aguirrea.lcué"naga Jchausti.-2.816-D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Alberto Díez Tejedor. Maglstrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de B¡lbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
3 ¡ 2/1 991. se tramita procedimiento juJicial sumario 
al amparo del articulo ¡31'de la Ley Hipoú=caria. a 
instancia de «Bilbao, Cia. Anónima de Seguros y 
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Reaseguros», representada por el Procurador senar 
Apalategui" Carasa, contra don Fernando Martínez 
Martínez y doña Dolores Puerta Saavedra. en recla
mación de credito hipotecario, en el que por resolu
dón de ~ta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto de! remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado,' el dia 29 de abril de 1992, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitmi 
postura que no cubra la lijada en la escritura, o sea 
10.106.268 pesetas; la segunda. el 75 por 100 de la 
primera, es decir, 7.579.701 pesetas, y la tercera. sin 
sujeCión a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte, en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» numero 4726, una cantidad 
igual, por lo menos.. al 50 por lOO del valor de !os 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado, 

Tereera,-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros, 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
fCmate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 29 de mayo'de 1992, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de! señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
IicHadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera .el día 29 de junio de 1992, 
a las once horas, cuya subasta se celebrarn. sin sujeción 
a lipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 50 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor. o causas ajenas a'l Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo, C. del tercer cuerpo del edi fictO 
«(Diez Picos», sin numero de polic:ia. en la playa de 
Campoamor, partido del Pilar de la Horadada, ter
mmo de Orihue!a, destinado a vivienda, que consta 
de vestibulo, un salón-estar",omedor, tres dormito
rios, cocina, dos aseos y terrazas principal y de 
servicio. Tiene una superficie de 113 metros 21 
decímetros cuadrados. 

Dado en Bilbao a 14 de enero de 1992,-EI Magis
trado-Juez, luis Alberto Dícz Tejedor.-EI Secreta. 
riO.-1.825·D. 

* 
Dona Juana Maria Gdabert Ferragut, Magistrada_ 

Juez de Pri}"era Instancia num .... ro 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
1.43/ 19~9, se t.ramita procedimiento de JUIcio ejecu
tivo, a rnstanCla de don Fernando Ochandiano Arbi-
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naga, contra doña Angela Garda Morán. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acta del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 14 de máyo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Pnmera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi7ca)'a. 
SOCledad A.nómma». numero 4.706. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del .. alor de los 
bienes que sirva de tipo, haclendose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques, 

Tcrcera,-Podr:in participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. de~de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación reglstral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami'nados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas anterio_ 
rcs y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsis
lcnte'>. sIn destinarse a su extinción el pft"'C"io del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogndo en la responsabilidad de las mIsmas. 

Pnra el supuesto de que no hubIere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 8 de junio, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para !a primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevencIOnes 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celcbración de una tercera el día 6 de julIO. a las diel 
horas. cu}a subasta se celebrara Sin sujITión a tipo, 
debiendo consignar quien desee lomar parle én la 
misma el ],0 por 100 del tipo que SIrVIó de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dm. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
hábil. a la misma hora, e:{ceptuando los sábado,>. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Sesenta por ciento de vivienda unifamiliar aislada, 
en conjunto Tt',>idencial denominado San Ignacio, 
señalada con el numero 4 del conjunto. Sita en la 
carretera de Berango al monte Umbe. en las ¡nmedia
ciones del Colegio !zarra y de un duh deportrvo. El 
referido edifiCIO se compone de planta de semisótano. 
planta baja y planta alta, con tejado de pizarra. 
Cuenta con una superficie de 150 metros cuadrados 
por planta. 

Tomo 1.147, libro 40 de Berango, folio J 18, finca 
2.749. en el correspondiente Registro de la Propiedad 
numero II de los de Bilbao_ 

Tipo: 18.900.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1992.-La Magis· 
trada-Juez. Juana María Ge!abert Ferragut.-EI SeCre
tario.-2,751-D. 

* 
Doña Maria Isabel Durántez GIL Magistrada-Juez de 

Primera Instancia numero I de los de Bilbao y su 
partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento monitorio, bajo el numero 144/1984, 
en el que ha resultado inculpada Margarita Martínez 
Cosme. mayor de edad, soltera, representada por el 
Procurador Alfonso legorburu Ortiz de Urbina. por 
un deltto de eSlabilídad en el empleo. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado' anunciar por 
medio de! presente la venta en publica subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y e! plazo de 
tasaCIón que se indicará la siguiente finca: 
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Vivienda tipo apartamento situada en el barrio 
bilbaino de Basurto, en una zona totalmente poblada, 
yen una casa destinada a viviendas en los pisos altos, 
zona de oficinas en !a entreplanta, y lonjas comercia
les a nivel de calle de Novia Salcedo. 18. primero. E; 
la superficie de la vivienda objeto de la presente 
peritación es de 62. n metros cuadrados constrUIdos. 
y superfic1e uti!. de 42.35 metros cu;:¡drados. segun 
consta en el Registro de la Proplcdad . 

la subasta tendra lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado, SHO en el P;:¡lano de JustiCia. calle Pedro 
Ibarreche. ~in numé:ro.v hora lit' las nueve del dia 6 
del próximo mes de má~o de 199:'. baJO las condicio
nes siguientes 

Pnmera,-La finca señalada sale a subasta publica 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.780.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Pa-ra tomar parte en la subasta, deberán 
Jos heitadores consignar. previamente. cn la !\-1esa dd 
JU/gado o establecimiento senal;:¡do al efecto el 20 por 
100 del precio de la tasación, que SIrve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podr:in ser admitidos 
a licitación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tereero, 

Tereera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en la 
St.'('rctafÍa de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previmendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que nn tendrán derecho J 

exigir ningunos otros. 
Cuarta.-Que- !as cargas anteriores y preferentes al 

credito del actor. si existíeren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el pre-cio del remate, 
entendiéndosc que d rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. ~e 

señala para la segunda e! día 13 de ma)o. a las nueve 
horas, en la Sala dt' Audiencia de. estc Juzgado, pura 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de- la .... aloración. 
no admitít'ndose posturas inferiore,> al 50 por lOO de 
la valoración. Se celebrará tercera subasta, en su caso. 
e! día 20 de mayo de 1992. a las nueve horas, en la 
referida Sala de \udiencia. sin sujecIón a tipo. 

Dado en Bilbao a 17 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Isabel Durántez Gi1.-la 
Secretaria judiciaL-4.082-E. 

* 
Doña Susana Amigo Sanz. ~fagistrada-Juc¿ de Pri_ 

mera Instancia numero 4 de Bllhao, 

Hago 5.aber: Que en dicho JUlgado. 'j con el número 
16/1986, se tr3mHa procedimiento de menor cuanl!a. 
n imtant'Ía de don Juan Echt'\'arr!3 Echcvarría y 
otros. contrn {(Forestal E.\plotadora Va~ca. Sociedad 
Anónima». don Juan lose Ipiña lópez Sandadimo y 
don Nicanor ¡piña Echevarría. en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera "el 'j ll'rmino dc .-einte días. 105 

bienes que luego se dlran. señalandose para que el 
acto de! remate tenga lugar en la Sala de Audicnóa de 
este Juzgado el día 4 de mayo, a las nueve treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admItirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte cn 
la subasta. deberán consignar previamentc en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vilcaya. 
Sociedad Anónima», numero 4.708. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por LOO del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciendose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o Cheques, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el fCmate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registra! que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podnin ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de [as mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el dia 4 de junio, a las nueve treinta horas, 
sir\'i~'ndo de tipo el 7S por 100 del senalado Para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
liciladores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera el día 3 de julio, a las nueve 
treinta horas, cuya subasta SI:" celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 

, para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 

pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala~ 
dos, se entenderá que se celebrara el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

lote primero.-Piso sexto derecha y trastero 
número 3 de la casa numero 34 de la calle Rodriguez 
Anas. Inscrito al tomo 1.248, folio 116, finca 44.675· 
B. inscripción 5.a Valorado en 40.000.000 de pesetas. 

lote segundo.-Vivienda izquierda del piso 4,0 de la 
casa número 8 de la cane Doctor Achúcarro, de 
Bilbao. Inscrita al tomo 676, folio 52, finca 25.607.B, 
inscripción La Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de febrero de 1992.-la 
Magistrada.Juez, Susana Amigo Sanz.-EI Secreta
rio.-2,718-D. 

* 
Dona Maria Jose ZorriJla Bujedo, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, 
dictada en el npediente de suspensión de pagos 
numero 300/1991. he aprobado el convenio pro· 
p;.¡esto por «Echániz y López. Sociedad Limitada», y 
que previamente ha sido votado favorablemente por 
!os acreedores, Dicho convenio se encuentra de mani
fiesto en Secretaria, para que las personas interesadas 
puedan examinarlo. 

Dado en Bilbao a 2 de marzo de !992.-la Magis
trada-Juez. Maria Jo~ Zorri!!a Bujedo.-El Secreta· 
rio.-2.823-D. 

* 
Duna Maria Jose ZorriHa Bujedo. Magístrada·Juez d(' 

Primera lmtancia número 8 de Bilbao, , 

Hago sahér: Que en dicho Juzgado, y con el IlIjmero 
(J1/1':l90, <;c tr:lmitu procedimiento de juióo I.'JeCl¡-
11\ o. a Instancia de «Banco Central Hispano Ameri· 
<:ano. SOCIedad AnÓnlma», contra doña Rosa \-laria 
!kllg'-ll't:\ca Rclubl;¡ ~ Jun Pedro 1\1o.'nda P~'rez. I?"n 
d qlT por resolu'.'iQll dI?" c!>ta fccha se ha acordado 
',jl';!~ a pública ~UDasta. por rnmna \'eL y tcr,'nino de 
',:¡:l!\' dl'as. lo~ (lleneS LJu\;' Iw:go ~l' Jir:m, ~enalanJo~e 
p,l:'a que el ac!() ud r,'Ill;¡te tenga lugar en la Sala lie 
~,'c¡~'lle1a de l'Sk' JUlg;lUO el dla 18 ue [Hayo, a las. 
¡;l,~",''': tfunta horJs, con bs pn.'\'(.'!1ClOr1CS siguienk'~: 

Pnmn;L-QUl' no ~~ Jdm:til:ln posluras Que no 
<:\:1'1';1'1 las do~ K~,':ra~ panc~ lid ;1\ "dúo. 

~~'\!.U:10J..-({1I<': :,~Ó> !:ellador<.:s. p;lf<! tomar 'P;¡rt~ <':rl 
ia ~lI11J.stJ, lkb.:¡-an cOll~igll;¡r pn.:viamcnt.: \'n la 
,'\wn(:1 Je eS1C' JU~i',3do ,'n l'I «B,ln':o Bilbao Vi~~'a>\_ 
Sn'::c'd;,0 ~rH)11ImaN, 11111llctC --F -ti). U!1.! CJl1tld::u:l 
I~'.:,d, por lo m:no~ al10 por ]üiJ·dd valor de 10\ 
h,'nc~ 'le;.: sirva de ¡,po. il;in, nd(\~;(.' c,m~l;:¡r el 
Illi:l1-2t'IJ ~ ann d\.', pro(..:dlillh'n:o. \1il (U; o r é'qul~110 
nI, ~(i';!r1 aúm1l1J,s no Jú:;:JlJill!0)C entn.:ga Ú": JlIwro 
C'n m'~lallco (> l:\,'ques. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSIto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría de! Juzgado donde podrán ser examinados. 
cntendlcndose que lodo licilador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anleno
rt'5 y las prcferentes, si las hubIere. qw,.'daran subsls· 
ten tes, sIn destinarse a su o:"tinción el pre('Ío dcl 
remate. y !.C entenderá que el rematante las acepla y 
qUl.'da subrogado en la responsabilidad d..: las mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se senaJa para la telebración de una 
SC'gunda el día 15 de junio, a las nueve treinta horas, 
sJrviendo de tipo el 75 por 100 del ~enalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las dcmas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de qu(' tampoco hubiere
liCltadon's en la segunda subasta, se se!'!a~a para la 
cekbración de una tercera el día 20 de julio, a las 
nueve treinta horas, cuya subasta se celebrJrá sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 10 por 100 del tipo qu,;: SIrvió de 
base para la St."gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajénas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala· 
dos, se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando 10<' sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lonja central del !ado oeste de la casa número 2\ 
de la calle Candela Zubieta. de Leioa (décima pal1e de 
este finca). Insuita en el Registro de la PropIedad 
numero 10 de Bilbao, tomo 98 de leJona. lolio 128. 
fim:a IO.386-N. 

Tasada a efectos de subasta en 6.500.000 pesetas. 
Lonja lY izquierda del pona! de la ralle Candela 

Zubieta, número 19. dé Lejona. Inscrita en el Regi"tro 
de la Propiedad número 10 de Bilbao. libro 21 Y, follo 
62, finca 12.051. 

Tasada a efectos dI.' subasta en 10.000.000 de 
peStlas. 

Piso 5.° Izquierda del lado derecha e d~' la casa 
número 7 de la calle Candela Zubleta. de Lejona. lnscnto l' 
en el Registro de la Propiedad número 10 de Bilbao. 
tomo l-142 de lejana, folio 199, finca 9.028-A. 

Tasado a efectos de subasta en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a:2 de marzo de 1992.-La :\'Iagis
trada~Juez, Maria José Zorrilla Bujedo.-E! Secreta· 
rio.-2.735·D. 

* 
Don Ignacio Sara!cgui Prieto, Secretario d.: Primera 

In~tJ.ncia número 10 de B¡Jbao. 

Hago sah<.:r; Que en dicho Juzgado. 'i con el numero 
794/1 99D. Se tramita proced!mien1o de juicio e~lecu
t1\O,,;). instanci;¡ de «Banco Central Hlspand Ameri
cano. Soc1eJad Anónima», contra don Jesús Onol 
Araiz. doria Dolores Hernandez pf\)~ \ don Jesu,\ 
Orlol Hcrnandez. en d que por ré'~OrUl'!ón uc esta 
fc,<;,ha ~c ha al'mdado sacar J [mhlic.l ~uh,;';J. rol' 
prim~'ra \Tl y termino de "tmte elJas. lu~ h~~'il.:~ '..¡uc 
luego StO dnan. sdlJjjndosl,' para lju<: '.'1 adLl ck! 
rel1!Jte tenga lupr <.::n la Sula de -\udi,>nU:i J~ ~ste 
.lt!l¡;aJo d Ji,¡ S dc ma:o. a !a~ lft'<,T h"rJ~. '-.:()'1 IJ,~ 

pr," \.'nClOnes ~lgll!enles: 

Pnmera.-Qu~' no <;c adrni¡¡dn pO';::..;ra.~ (]tI..: no 
('uhran b\ d()~ ¡(fÚ'r:l~ panes -id ]'<Ól<> 

\,'bUllua.-(Ju,' 105 licitad\lrt'" )la¡;) V:lit]a!' ;1;H:,' éL 
la -;uhasta. debcran comignar pré'\ i:1111C!1:\.' \.';1 1:1 
dlulla de ('~lt' JU¡¡uJo l'll el '<llaneo r)¡lb;~() Vilc:J.\a 
Socied,id ,-\nónim;». número 4.7:!.t. ,lavc {'{l. l¡n,l 
~,u;li¿,J igu::ll, por lo menús. al ~G p"r lUU u"l '.-al')1 
d.: ¡(1~ bio,lo~ qu.: .,lfVa de tipo. h.1(i..;nJ,)~e ':U:l~:;¡f el 
i1'.l'1wro )' :l!io <id procedimiento, 'iin dl~O r~',j\::\:tc 
no ~.cr<1I1 ;;.d,l1i;l(ll',S, no ¡lü'p\,'¡nJo~,' l':lir,'za dc' ti une 
«o rnc!a!IC\} () dwqu('~ -

T .:rl'~ra.-Pud¡ Jn paf!lC1pdr con b Laii~d J" ,t'dt:r 
,>~ :-cm:lte .1 terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los aulas y la certificación registra! que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podran ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación eX1stente, y que las cargas anterlO· 
res y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis
lenle,;, sm dcstmarse a ,;u extmción d precIO del 
n:matl'. ) ~e entenderá que d rematante las acepla 'f 
queda subrogado en la r('sponsabllldad dc las mismas. 

Para el supuesto de que no hubi~'rc postores en la 
primera subasta. se scñala para la celebración de una 
~egu!1da el dia 8 de junio, a las trece horas, sirVIendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para d caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se s('nala para la 
celebración dc una tercera el dia 8 de julIO, a las trcc\.' 
horas, cu)a subasta se celebrará sin ~uJeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
mIsma e! 20 por 100 del upo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzg.'ldo no 
pudiera ce!cbrarse la subasta en el dia y hora 5enala
dos, se entenderá que se celebrara el SIguiente día 
haoil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso en !a talle Lope de Vega. 16. 2.° derecha, y 
bodega numero 9 de! sótano. en Las Arenas. [nscnto 
en el Rt'g!stro de la Propiedad número 3 de Bilbao, 
libro 242 de Getxo, folio 19, fincll 15.646. libro 694 y 
folio 130. El tipo para la pnmera subasta es de 
8,500.000 pesetas. 

Mitad mdi',.¡sa del piso cn la (alle Lope de Vega, 7, 
parte zaguera, ('n Romo, Las Arenas. planta 2.3 

Imcrito en el Registro de la Propicd;¡d numero 3 de 
Bilbao. libro 389 de Getxo, folio 227 j finca:; L3h8. 
El tIpo pafa la pnmera subasta es de 4.500.000 
pc~et¡ls. 

Dado en Bilbao a 3 de mar70 de !992.-El Secreta
rio. Igna(lO Saralcgui PrielO.-2,725-D. 

C.\CERES 

Don Abd M:mue! Busl!l1o Juncal, l\lagi~tmdtrJucz 

de! JU/gado de Pnmera rnsuncia numero 2 de 
CaL'l'rn. 

Hace saber: Quc l'U el procedimiento ~um::lf1(j dd 
anin!lo 13 I de la Le) Hlpol~'cana !1umero :;46/1939. 
ill5tad() por ('aJa de .o\horro\ de SabmanCJ \' Soria, 
contra "Süt'!t'úaJ Cuup('ra¡i\a del Campo ["~la}), he 
anlrdado "aCJr a la \('nta en pubJl<:a ~t1ba'it;l la II!1ca 
lllJlolccada que despuc5 ~l' Jira. la qu\' ¡':!ldrú ~ugar, 
p<q j)lin1l'la 'Cf, d dla 25 d~' !llJ~'J, a IJ~ ol1n: hor;¡,>, 
,;!n k'¡l(jo d~' I¡PO cl ,itel preCio fi.l.!d\) en l;l ,'\cnwra u..: 
i,'on\lliLCI;H! de hipotera: pur "'''';'.II1.1a \CJ ,';1 ~cl (\1~0 
d d:,l 25 ,:t' Junl(), :¡ las illlü' hnf:l~, ~!n 'e' JlJ e:": t,pn 
_'1 dc' ;:¡ pT~nl('Ll. "~~';\pJ<I ,'" l.!11 .::S 1","1' ;'kl 1',,' 
Il'I(t'~a \t'/ ,':l '-LI l';¡~(), l'l dí.l =.' d..: .1l:I',J. _1 :,¡\ Ull.~' 
!]()I:J\. ~.11 ',UV,'Ól'll J. :lf.I<l, ,'II:d '.;,,: I '\.,<.1:,·f1,-:,1 de ~,,,<,' 

!u/h:1dn. ']f1unrdndo<'-l d'n ,el;]: él".., ,'e ,¡l1lc'!Jll,'.; 
h¡¡l0 b~ ,-'P::I,;!~'I\llk~ f¡j.lJ.I~ ,'11 la Ln ¡ IU,>l'.'l':lf 

-\..,II1'il\l1k> "'~ l1;j(C ,:¡l}('r:l b~ Ik'l,:J{'T":'. 

I'I:nwro -I,IU" ~,'~'.íD ~; lil"; ~':l" c'~ 
p.lll.lJ,] ~:l 1" ".n:III.L ':l' ,<jl).'::1 ' ~;, :i,; ,¡,Cl (¡ 

~,'a i " ;""~'" .h. 

'iepnlt]( -,): :',d,l 1,lm,], "1,: 'td 

ddyr;\p e ""I;n " 1", ,;\.1\' 'f:> P' ""'~~,'il,,' ,'.1 ,..; 

.\k~<! ,kl }l:l~,ld) ,\ en d "~!:Ii1k~ :¡ :( :1:,. ,kq']' 

'.in ",¡,,) ~ ,;~!·..,J!O;' '.er:,n :Idl" '.:e!'~ 

Tc:n': : -(Jm: c'l ¡-, :"11,' ::\:;dr~, 1:," .'h" 

~\nllnnu -j~. 
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pliego cerrado, deposilalldo en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acampanando el res
guardo de haberla het:ho en el establecimeinto desti
nado al efecto. 

Quínto,-Haciéndose constar que los autos y la 
certilkacíón registral están de manifiesto en Secreta
ría 'j Que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación: que las cargas anteriores y [as preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepla y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinaNc a 
~u extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Rustica. Trozo de terreno procedente de la denomi
nada «Escorzonera». término de Madroñera, que 
linda: Norte, con calle publica: sur, con resto de finca 
de donde procede, propia de María Isabe! Sanchez 
Gozalo: este, calle. y oeste. con Pilar Garda t\.bril. 
Tiene una cabida de JO areas. De secano e indi"isible. 
Sobre dicha finca se .ha construido una nave, total
mente diáfana, construida de hormIgón y ladrillos, 
estructua metálica y tejado de uralita, Se destina para 
el encierro de ganado vacuno. Está convenientemente 
electrificada,_dando su frente al norte, por donde tiene 
cntrada principal. y' ocupa la total superfide del 
terrcno. o sea 1.000 metros cuadrados. Queda con los 
mismos linderos que la finca donde va ubicada. Tiene 
huecos de ventanas por todos sus lados. excepto por 
el sur. 

Dicha hipoteca causó la inscripción quinta en el 
Rcgistro de la Propiedad de Truji!1o al tomo 850. 
libro 36 de Madroñera. folio 154. finca numero 3,376. 

Dado en Cáceres a 24 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, Abe! Manuel Bustillo Juncal.-El 
Secretario. - 2, 692-D. 

CASTELLON DE LA PLA.NA 

EdicfO 

Doña Adela Bardón Martínez. Magístrada-Juez de 
Primera Instancia nümero 3 de Castellón de la 
Plana. 

Hace saber. Que por resolución de esta fei:ha. 
dictada en autos ejecutivo 230/1986, seguidos a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte< de Piedad de 
Castellón, contra don Alejandro López Ortega, repre
sentado por la Procuradora señora Peña Chorda, he 
acordado sacar a la venta en püblica subasta, por 
término de veinte días y tipo legal que se dirá. los 
bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta, los señores licitado
res deberán' consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignara una cantidad igual que en 
la scgunda~ no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de subasta; el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a tercero; los autos y la 
certificación del registral se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; el rematante aceptará. 
como bastante la titulación e)t,istente, sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce ·horas. con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta. el día 21 de abril de 1-9Q2. Tasa
ción de bienes, 

Segunda subasta, el dia 27 de mayo de 1992. Tipo, 
el 75 por 100 de la tasación de bienes. 

Tercera subasta, el dia 29 de junio de 1992. Sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Yivienda del piso segundo, puerta 4, de la 
izquierda. mirando a la fachada, constituida como 
finca independiente, Que corresponde al edificio 
situado en Valencia. calle de Julián Peña. número 19, 
cuya superficie es de. aproximadamente, 89 metros 65 
decímetros cuadrados. y linda: Frente. izquierda 'i 
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espaldas. los del solar, y derecha, puerta 3, escalera y 
patio de luces; con elementos comunes del 7,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia. en el libro 157 de la sección cuarta de 
Afueras. tomo 1.299, folio 66, finca nümero 15.323. 
Sin tener en cuenta las cargas ameriores, se estima 
romo valor del inmueble la cantidad de 5.379.000 
pesetas. 

En caso de que 1,!"1 demandado resulte desconocido 
en el domic!lio que figura en autos, sirva el presente 
para su notificación en legal forma. 

Dado en ("aslellón de la Plana a 28 de febrero 
de 1992,-La Magistrada·Juez, Adela Bardón Marti
nez.-EI Sccretario.-1.563-A. 

CERYERA 

Edicto 

En vi!'1ud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se siguen en este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cervera y su partido, 
con el número 85/1991. a instancia del Procurador 
don Antonio Trilla Oromi, en nombre y representa
ción del «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima)), contra don Ramón Morros Fustagueras, se 
sacan a venta en püblica subasta. por termino de 
veinte días. los bIenes del demandado. que. con su 
valor de- tasación, se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta debcnin 
los postores consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a! efecto. el 20 
por 100 del tipo de tasación bien en metálico o cheque 
bancario debidamente conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebr¡¡ción, debiendo hacer previa
mente la consignación como se establece en el apar
tado anterior, 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del registro se 

hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en las 

. mismas. sin destinarse a su extinción el precío del 
remate. 

Quinta -Tendrá lugar a !as doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Cervera, calle 
Estudí VeI!, 15, segundo, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 12 de mayo. En ella na se 
admitiran posturas que no cubran el tipo de tasación 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte. 

Segunda subasta: El día 9 de junio. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del prei:io de la primera. De darse 
las mismas circunstanCIas. 

Tercera subasta: El dia 7 de julio, sin sujeción a 
tipo, y debiendo depositar previamente ellO por lOO 
de-! tipo que salió a segunda subasta. 

fincas objeto de la subasta 

l. Porción de tIerra destinada a solar. en el 
término de Tárrcga y partida de Palafanga. con frente 
a la carretera de Madrid a La Junquera: de superficie 
1.451 metros 25 decimetros cuadrados. Lindante: 
Frente. norte, carretera de Madrid a La junquera: 
óriente, ilquierda, finca que se describe a continua
ción, antes Juan Gatnau y Teresa Giribert: derecha, 
poniente, Dolores Comes. y detrás, mediodía, Luis de 
Cardenyes mediante desagúe y con camino de pala
fanga. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cervera al tomo 1.517. libro 93 de Tám:ga, folio 99, 
finca número ".648. inscripción primera. 

Tasada pericialmente en 13.000.000 de pesetas. 
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2. Patio o solar en término muniCIpal de Tarrega, 
partida Palafanga, con frente a la carretera de ~ladrid 
a La Junquera, de 15 metros de ancho por 54,5 de 
fondo, o sea, 8! 7 metros 50 dei:ímetros cuadrados, 
Lindante: Por sú frente, none, con dicha carretera: al 
este. izquierda con Dolores Comes y Ricardo Clara
munt, hov Dolorcs Comes, y la finca que se describira 
bajo el numero 3; !:ur, detrás. con LUIS CarJ..:-n~es 
mediante desague, y. derecha. poniente. con el propio 
Ramón \1orros Fustagueras. 

Inscripción: En el mismo Registro de la Propit'dad 
al tomo 1.443. libro 86. folio 220, finca numero ·t I JO. 
inscnpc¡ón cuarta. 

Ta~ada pencialmente en -1-.000.000 de pesetas. 
3 Crbana. Solar S!lO en Tárrega y en su plaza 

Elíptica, sin número; que ocupa una superficie apro.\i
mada de 663 metro~ 14 decimetros cuadndos y linda' 
Norte. plaza Eliptíca, Dolores Comes y porción que se 
segregó de! propio senor Morros; sur. calle en pro
yecto: este, prolongación avenida de Fátima. y oeste. 
con otra finca del señor Morros, 

Inscripción: En e! Regi~tro de la Propiedad de 
Cen"Cra al tomo 1.667, libro 116 de Tarrega. folio 40, 

. tinca número 7.045, inscripción primera. 
Tasada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Cervera a 27 de febrero de 1992.-EI 
Juez.-EI SecretanO.-2.780-D. 

CUENCA 

Edicto 

Don Mariano Muñoz Hernández, Magistrado-Juez 
at'Cidental del Juzgado número I de Primera Ins
tancia de Cuenca y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y 
con el número 313/1985 se sigue Juicio ejecutivo a 
in .. tancia de la «Sociedad Anónima de Fabricantes de 
Electrodomésticos», representada por la Procuradora 
señora Torrecilla López. contra dona Maria José 
Garda Pens y don Francisco Gallego Herriega. sobre 
reclamación de cantidad. en el que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
embargado a los demandados. por primera vez y 
termino de veinte días. señalándose para que tenga 
lugar la primera subasta el próx!mo día 21 de abríl. a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las' condiciones siguientes: 

PriI1)era.-Los licitadores deberán consignar preVlil' 
mente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
designado al ef~to, una cantidad equivalente al 20 
por 100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
suba\ta. que se depositarán en la Mesa del JuzgadO, 
juniO al importe de la consignación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terccras partes de dicho 
castjpo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de cc'Jer el remate a un tercero. 

Tt'rcera.-De los antecedentes con referenóa a la 
subasta, así como los titulas de propiedad del inmue
ble. suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. está,n de manitiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan s.::r 
examinados por los que quieran tomar pane en la 
suhil~ta. cn los dias de oficina y horas háb!les. 
entendiéndose que todo ¡¡c!tador lus acepta como 
bastantes_ 

Cuarta.-Que !as cargas y gr¡náml.'nes anlt'non,'s y 
los pmtcnorcs preferentes al del actor, si los hu hiere, 
continuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y qUl'da subrogado en las responsabilidade .. de lo~ 
nli .. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta se 
scnala la segunda. con rebaja del 25 por 100 dI!'! valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones. 
para el 18 de mayo próximo. a las doce horas de ~u 
manana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desiena la segunda 
subasta. se senala. para la tercera, sin sujt'cción a tipo 
para el próximo día 15 de junio, a las doce horas de 
su maiíana. y en el mismo lugar que las anterioreS. 
con igual consignación que para la segunda. 
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Sirviendo la publicación de este edicto de notifica· 
ción de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bien que se subasta 
Piso sito en Cuenca en la calle río Narboneta, 

numero 1, tercero S, tercera escalera, numero S. 
Polígono «Villa Romall». con una superfiCie útil de 
90 metros cuadrados, finca registral 21.428, folio 142, 
libro 186 de Cuenca, tomo 1.l46 del archivo. 

Tipo de tasación: 7.200.000 ~tas. 

Dado en Cuenca a 18 de febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Mariano MUDOZ Hemández.-La 
S<.'crctaria.-3.099-D. 

ELCHE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
numero 4 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 332/1989, se siguen autos de juicio ejeeu
"tivo. a instancia del Procurador señor Tormo Rode
mis.. en representación de Caja de Ahorros del Medlte
rnineo. contra doña Juána Rodríguez Más y otros, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciOnes se ha . 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y predo de su 
avalúo, las'siguientes fincas embargadas a los deman
dados doña Juana Rodríguez Más. don Antonio 
Aznar Botella. don Francisco Aznar Botella. dona 
Concepción Garro Macia, doña Juana Moreno Gui
rada, doña María Dolores Pérez González y don 
Víctor Manuel Aznar Botella: 

1. Planta baja de la casa sita en Crevlllente, calle 
Planelles., 15-A, con una superficie aproximada de 
unos 61 metros 60 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 20g, libro 263 de Crevillente, finca numero 
16.668, inscripción segunda. _ 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

1. Parcela de tierra en término de Crevillente, 
partido de la Colorada, que ocupa una superficie de 8 
áreas. Inscritallllibro 353 de Crevillente, folio 7. finca 
numero 27.213. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.000.000 de pesetas .. 

3. Parcela de tierra en término de Crevillente. 
partido de la Mangranera o Xolorada. (kupa una 
superficie de 19 áreas 22 centiareas de las que 263 
metros cuadrados ~on parte de acceso a las fincas 
lindantes. Inscrita al libro 340 de Crevillente, folio 44, 
linca numero 26.136, inscripción-primera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.500.000 pesetas. 

4. Vivienda letra F del piso tercero del edificio en 
Crevillente, calle Recerendo Pascual Martinez, 22. 
Mide 75 metros 2 decímetros cuadrados de superficie 
edificada. Inscrita al folía 121, libro 251 de Crevi· 
Heme, finca numero J 5.096, inscripción CUarta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.000.-000 dc pesetas. 

5. La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
de piso principal de la casa en Cre\'incnte, calle 
Plane!les, 15, distribuida en varias habitaciones. Mide 
61 metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita al folío 
210 vuelto, libro 263 de CrevilJente, finca numero 
16.569. 

Valorada a 'efectos de subasta en la suma de 
150.000 pesetas. 

b. ta nuda propiedad de una cuarta parte indi"isa 
de la vivienda en calle PlaneHes descrita anterior
mente. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
! 50,000 pesetas. 

7. La nuda propiedad de una cuarta parte mdivlS3 
de la vivienda en calle PlaneHes )a descrita. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
150.000 pesetas. 

8. Nuda propiedad de una cuarta parte mdivisa 
de parcela enclavada en la calle PlaneHes, que mide 45 
metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 247, 
folio 63 vuelto, finca numero 14.601, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
100.000 pe$Clas. 
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9. Nuda propiedad de una cuarta parte indiVisa 
de la misma parcela descrita anteriormente. 

Valorada a cfectos de subasta en la suma de 
100.000 pesetas. 

10. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
de la misma parcela descrita anteriormente. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
100.000 pesctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos, sin 
número. Palacio de Justicia. planta segunda. el pró
ximo día 18 de mayo de 1992. a las once hora~ con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de pesetas, Sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaCIón 
dcberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
(:ubicrto el tipo de la subasta, a efectos de qUe si el 
prim.:r adjudictario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas po!.turas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Sc\:rctaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-Las cargas y gravámenes llnteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelat, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabllidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el prccio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subas~, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de junio de 1992, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, I.'xcepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de julio de 1992. tambien a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condIcio
nes lijadas para la segunda. 

y asimismo sirva el presente como notificación en 
legal forma a los demandados dona Juana Rodríguez 
Mas don Antonio Azoar Botella y doña Juana 
Ro~ero Guirado, dada su situación de ignorado 
paradero. 

Dado en Elche a 20 de febrero de 1992.-El Magis
trado-Jw.:z.-EI Secretario.-l.793-D 

* 
El Magi~trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado dc mi cargo. bajo 
el número 69jl990. se siguen autos de juicio ejecu
t¡ .. o, a instancia del Procurador senor Tormo Róde
nas. I!n representación de «Moraval, Socledad Limi
tada». contra don José A. Pascua! Sarmiento, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y publica 
subasta. por termino de veinte días y precio de su 
avaluo. la siguiente finca embargada al dem~ndado: 

EdIficio de planta baja destinado a nave comercial 
y piso destinado a vivienda. situado en Callosa de 
Segura. Está ubicado en.la carretera nacional 340 de 
Alicante-Murcia. kilómetro 31. partido de las Puntas 
número 12. La primera planta, destinada a local 
comercial, tiene una superficie aproximada de 150 
metros cuadrados; la segunda planta, destinada a 
vivienda, tiene una superficie apro:r;imada de 100 
metros. 
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Inscrita al lomo 1.018, libro 144, folio 7.757, linea 
numero 11.268. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos. sin 
numero. Palacio de Justicia. planta 2, el próximo d!a 
29 dc mayo de 1992, a las once horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El tipo de! rcmate será de 6.000.000 de 
¡x'~tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deber.in los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecImiento que se deslÍne al 
cfecto. el 20 por 100 del tipo dc-l remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta $U 

celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cedcr 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de quc si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-La.s cargas y gravámem's anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán s-ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta}' qUl!da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supucsto de que resultare desierta 
la primera subasta. se scnala para que tenga lugar la 
segunda c-l próximo 25 de junio de 1992. a las 01K,

horas. en las mismas condiciones que la prime¡;J, 
excepto el tipo del remate. que será de! 75 por 100 del 
de la pnmera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de julio de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la _segunda. 

y; asimismo, sirva la presente como notificación al 
demandado don José A. Pascua! Sarmiento. 

Dado en Elche a .2 de marzo de 1992.-El Magis
trado-Jua.-E! Se..::retario.-2.792-D. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramila juicIO 
ejet'utivo 538/1987, a instancia de «Banco Español dc 
Credao. Sociedad Anónimm¡. {'Qntra don Juan de 
Dios Pérez- Bonmati y doña Antonia Martínez Bua
dcs. y en I!jecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en publica subasta. por termino de 
..-einle días, de los bIenes inmuebles embargados al 
demandado, haciendose constar que los bienes salen 
a licita,;:lón en tres lotes distintos. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente' 

En primera subasta. e! día 14 de julio pró_\imo, a las 
once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bIenes en la pnmera, con rebaja de! 25 por 100 de 
la tasación. conforme al artículo 1.504_ de la Ley de 
Enjuiciamicnto Civil, e! día 15 de septiembre pró
x.imo, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de octubre próximo, a las 
once horas. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condicioncs de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
panes de los tipos de licitación, de conformidad con 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil~ 
que para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
Igualo superior al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de lidtación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la Hana, si bien. además, hasta el dia 
scnalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escritO en sobre cerrado; que podni ¡icitarse en calidad 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hat'Crse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-, 
cio: que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósüos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligadones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respecti.vas posturas: que los 
titulos de propiedad. suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendran derecho a exigir ningunos otros; 
que. asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Local comercial, entreplanta, con 
acceso a portal número 26 de la calle Espoz y Mina, 
con una superficie de 27 metros cuadrados, que forma 
parte del edificio concorde. Inscrita al libro 207, tomo 
1.087, finca 17.440. Valorado en 750,000 pesetas, 
teniendo en cuenta que se valora una mitad pro 
indiviso del bien descrito. 

Segundo lote: Una mitad de planta tercera, 
vivienda, letra l, con acceso por el portal 25, de 
Marques de Molins. con una superficie de 122 metros 
63 decímetros cuadrados, que forma parte del edifido 
concorde. Inscrita al libro 207, finca 17.434, tomo 
1.087. Valorado, teniendo en cuenta que se trata de 
una mitad. pro indiviso, de 4.500.000 pesetas, 

Tercer lote: Parcela de tierra de secano y erial en 
partido de Val verde. bajo de sierra en Santa Pala. 
termino de Santa Pala. con una superficie de 9 
hectáreas 32 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis.. 
tro de la Propíedad de Santa Pala, al libro 52, fol.io 
:!49, finca 3,692. Valorado. teniendo en cuenta que se 
trata de una tercera parte, pro indiviso. de 8.(X)(l.OOO 
de pesetas. 

Dado en Elche a 3 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.794-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Elche 

(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 145/1991. seguidos a 
instancias de «Presán. Sociedad Limitada», represen· 
tada por el Procurador don Luis Miguel Alacid Bano, 
contra «Mercantil Calzados Joga, Sociedad Limi
tada». don José Garcia Martinez y don José Andrés 
Antón. en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. los 
bicnes embargados a los demandados que abajo se 
describen. con indicación de su precio de tasación 
p<!ricial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de junio de 1992, a las 
doce horas, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni habcf'ie pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 3 de julio 
de 1992. a las doce horas, por el tipo de tasacIón. 
rebajado en un 25 por 100. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor, el día 28 de julio de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala .\udiencia de este Juzgado, se regirá por las 
sigUIentes condiciones: 

Primera,-Que no se admitirán posturas en pnmera 
y S\.."'gunda subastas que no cubmn las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
sc-gunda ~ubastas deberá consignarsc previamente en 
la Mt'sa del Juzgado o en el estableCImiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior, al 20 por 100 
del tipo dc licitación. Para tomar parte en la tercera 
'iubásta deberán consignarse el 20 por IDO que sírvió 
de base en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subas1as se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
cscrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de cedet el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Que, a instancias del actor. podrán reser
var~e los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que. ~i el primer 
adjudicatario .no cumpliese sus obligaciones, pueda 
¡lprobarse el remate a favor de 105 que le sIgan por el 
orden de sus re~pcrtivas posturas. 

Se ... la. -Que las cargas o gravámenes anteriores y !o~ 
prl'iermtes, si las hubiere, al credito de! actor conti· 
nuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el rematante 
la~ acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los misnlo~, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

5eptima.-Que la titulación o, en su caso. certifica· 
ción estan de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que qUIeran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con los mismos y no tendrán dercrho a 
exigir nlngun otro. 

Bienes objeto de subásta 

Vivienda de la derecha entrando mIrando fachada 
del piso primero o segunda planta alta. que tiene su 
acceso por la escalera que abre a calle Cristóbal Sanz. 
número 34, Tiene una superficie aproximada de 105 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 1 de Elche, al libro 627, folio 179. finca 
número 54.810. Su valor se calcula en 9.000.000 de 
pesetas. 

Vi\'ienda de la <1erecha subIendo por puerta que 
abre a la avenida del general Yagtie, número 55. Tiene 
una superficie de 114,57 metros cuadrados. lnscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Elche. al 
libro 548, folio 103. finca numero 45.674. Su valor se 
calcula en 7.000.000 de pesetas. 

Asciende el presente avahio a la. cantidad de 
16.000.000 de pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul
tado para intervenir en el diligenciado. 

Dado en Elche a 6 de marzo de 1992.-2.787-D. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don José María Miquel Porres.. Juez del Juzgada de 
Primera Instancia número 3 de El VendreU, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judlóal sumario, regulado por el articulo 129 de la 
Ley Hipotecaria. registrados bajo el 
numero 231/1991. promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra don Peter Thea-
dar Emminghaus y dona Montserrat Motos Canals. se ' 
ha acordado en proveído de esta fecha. sacar a la 
venta, en publica subasta, el inmueble que a continua· 
ción se describini. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Nou. 
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número 86. tercero, el dia 27 de abril de 1992; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta el 
día 17 de mayo, y si tampoco hubiera en esta, en 
tercera subasta, el día 25 de junio y hora de las once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria. previnlendose a los licitadores: 

Pnmero,-Que el tipo de remate será para la pn
mera subasta el de valoración pactado: para la 
segunda, d 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tlpo 

Segundu.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo lijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera, que será I¡bre. 

TercerO.-Para tomar pane en las ~ubastas deberán 
lo~ licitadores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o establl.:cimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por JOO del 
precio que sirve de tipO para cada una de ellas o del 
dc la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuano.-Hasta la celebración de la respt-"Cti"ia 
'subasta podrán hacerse posturas por escnto en pIkgo 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel. el Importe de la consignación a que se ha 
hccho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
(.·ederlo a terceros. 

$cxto.-los autos y la certificaCIón registral de 
cargas y ultIma mscripción vigente estarán de mamo 
fiesto cn Secretaria, entendiéndose- que todo licitador 
acepta como bastante la IItulacíÓn. 

Séptimo.-Las cargas o gravamene,> anteriorcs) lo~ 
prefcrcntes. SI los huhlerc. al credito del actor conll
nU;lran subsistentes. entcndicndose que el rematante 
los acepta)' queda subrogado en la responsahllidad de 
los mi~mos. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

La finca objeto de subasta es: 

VIvienda unifamiliar, slla en el térmmo municipal 
de El Vendrell. urbanizaCIón ReysoL con frente a la 
calle de la SIesta. sin número. Se compone de planta 
baja y planta piso. Está construida sobre la parceJ.::¡ 
numero 13 de la manzana !27: de superficie el solar. 
1.018 metros cuadmdos y 37 metros cuadrados, de lo~ 
que la parte edificada es de 78 metros cuadrados. 
entre ambas plantas. quedando el fcstO del terreno 
destinado a jardin, La planta baja se destlOa a 
almacén, y la planta piso. a la que se accede a tru\'és 
de una escalera exterior. se compone de comedor, 
cocina, un cuano de baño y un dormitorio. 

linda, en su conjunto, al frente. con la calle de su 
situación: derecha. entrando. con parcela numero 12: 
a la izquierda, con par<:cla 14, yal fondo, con parcelas 
2 y 3. 

Pendiente de inscripCIón la obra nueva en el 
Registro de la Propicdad de El Vendrell: si bien. 
consta el solar sobre el Que está construida a nombre 
de los antenores titulares al tomo 1.367. hbro 105, 
foho 136. finca 8A22. 

Tasada a efectos de la presente en 7.973.000 pese
tas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seuaJamientos de subasta mdlcados al deudor. 

Dado en El Vendrell a :!4 de enero de 1992.-EI Juez. 
José Maria Miquel Porres.-El St'l"TCtario.-2,695-D. 

FUENGIROLA 

Edictos 

Don Eduardo José Gieb AJarcón. Magistrado--Juez de 
Primer;¡ Instancia e Instrucción numero 3 de Fuen
girola (Málaga) 

Hace saber: Que en los autos numero 188jl988, 
seguidos a instancia de ((As de Propiedadcs Hoteleras, 
SOCIedad Anónima». eontra "Compañía Internacio. 
nal de Parques y Atracciones. Sociedad Anónima», se 
ha acordado la venta en pública subasta por primera 
'vez y. en su caso, segunda y tcn::cra vez, de los bknes 
embargados que se relacionarán al final. 
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El aclO del remate tendrá lug¡¡.r en este Juzgado, sito 
en calle La Noria, 31, segundo, el día 30 de abril 
próximo; de no haber poslPres en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 29 de mayo 
siguiente y en el supuesto de que tampoco hubIera 
licitadores, el día 30 de junio sigUiente se celebrara la 
l<:rcera subasta; todas ellas a las doce horas. 

El Ilpo de subasta será el de tasación para la 
primera, con la rebaja del 25 pur 100 para la segunda 
y sin sujc-ción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
con.-,,¡gnar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo reqUIsito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubr3n las dos terceras partes de los c,,-prcsados tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. pudién
dose hacer el remale en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaría. en donde pueden ser ex.ami
nadas por los licitadores. que deberan conformarse 
con ellos. Sin derecho á exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, ~ntendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinar-se a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno procedente de la Hda. Nuestra 
Señora dd Carmen, en t'I término municipal de 
Benalmádena. Se le distingue como polígono l ... tra R. 
Ocupa una superlkie de 66.781 metros cuadrados. 

Inscrita como finca numero 327 B.N, libro 288, 
folla 113 del RegIstro de la Propiedad de Bt'nalmá
dena. 

Valorada a efectos de subasta en 496.395.000 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 14 de febrera de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-La 
s.:cn:taria ,Iudkial.-2.837.D. 

* 
El Magistrado-Juez deltJuzgado de Primera Instancia 

del numero ¡ de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo, numero 296 de 
!989, a instancia de don Ramón Cañones Olmo, 
contra inmobiliaria «Hispasol, Sociedad Anónima», 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen. la que tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Primera s~basta: El dia 7 de mayo de 1992 'f hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación de 
17.858.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 2 de junio de 1992 y hora 
de las diez de la manana, y con rebaja del 25 por 100 
de! tipo de tasación. 

T erceTa subasta:. El día 2 de julio de- ¡ 992 Y hora de 
las diez de la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
comignarse en la Mesa del Juzgado o establecimIento 
al efecto el 20 por 100 de! tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la krf,."era, 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
pudran efectuarse en sobre cerrado depositado en 
Secretaria, anles del remate y previa consignación 
correspondicnte. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse 'en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días sigUIentes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
rem:lte. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de Id 
Propiedad están de mamfiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo liCI
tador acepta como bastante la tituladón, y que las. 
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cargas y gravámenes anteflores o preferentes al cn'
dÍlo del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precIO del remate. 

Qumta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquel!as posturas que cubran el tIpO de 
licitación. par:l el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Se.xta.-Sin iendo el presente para. en su caso. de 
no¡¡licaClÓn al deudor. por si lo estima conveniente. 
lilx're. antes del remate, sus bienes pagando pnnClp;:¡1 
~ costa .. , 

Bienes a subastar 

Una carretilla elevadora marca «Aus;})). con 
numero de bastidor BCT 623 (averiada): ! .88! .000 
pesetas. 

Una grua (p!uma) de 30 centímetros de altura. 
pingón 21, ron motor eléctrico: 3})00.000 de pesetas. 

Una máqUina retroex.cavadora marca (Yemem:>. 
con martillo. numero dI? chasis 102312391: 8.000.000 
de peS<?tás. 

Cuatro hobl1las de cable de alta tensión a 100 
metros bobma. marca «Saenger RHV». 11/:::0 KV .. 
1 x 150. a 1.050 pesetas metro lineal: 420.000 pesetas. 

Cuarenta y dos andamios metálicos completos 
(patas), a 4.050 pesetas unidad: 170.100 pe~ctas. 

Veintidós bombas completas, a J.7.000 pesetas 
unidad: 81.400 pesetas. 

Tres hormigoneras, una de ellas marca «limacón» 
y dos marca «Inhesa)). de 300 litros, a 80,000 pesetas 
umdad: 240.000 pesetas. 

ClnCO maqUlnas el¿ctncas de cortar allllcjos. a 
90.000 p!..'S<.'tas unidad: 450,000 peS<?tas. 

Treinta y ocho punlales metálicos, a I 500 pesetas 
unidad: 57.000 pesetas. 

Un teléfono «Indelec». a :::50.000 pesetas unidad: 
250.000 peS1.'tas. 

Oit.'CIsietc palt.'s de aLu!cjos blancos de 30 por 10 
centímetros. a 42.000 pesetas paJe: 714.000 pesetas. 

Un compresor «Belico», modelo GDS-1M-AC 
LlOO, numero 3338288, a 600.000 pesdas Unidad: 
600.000 pesetas.. 

Tremla ~ CinCO palés de producto imp~rmeab!c, a 
6.000 peS1.'tas unidad: 210.000 pesdas. 

Trcce pail's de mármol marccl de 30 por 30 
ccntimetros. a 50.000 pesetas paje: 650.000 ¡k'~l·tas 

Cincuenta y un tubos de saneamIento de 6 metros 
lineales y diámetro de 20 a 30 centímetros, a 6.500 
pesetas tubo: 331.500 pesetas. 

Treinta palés de placa de escayola, a 8.000 peSetas 
pale: 240.000 pesetas. 

Nueve pales de plaqueta de mármol portugués. a 
37.000 pesetas palé: 333.000 pesetas. 

Dos unid:ldes de montacargas, a 75.000 pesetas 
unidad: ¡ 50.000 pesetas. 

Dos palés de rodapié de marmol blanco Macac!. a 
40JJoo pesetas palé: 80.000 pesetas. 

Total: 17.858.000 pesetas. 

Sir .... iendo de tipo para esta subasta la cantidad de 
]7.858.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 2 de marLO de, 19n.-EJ 
Magistrado-J uez.-E! Sttretario.-2.788-D. 

Cédula de citación 

El scflOr Jua de lmtrucción numero 6 de esta 
{'illJad, en providencia dictada e'n el Ji..1 dc hoy en d 
jui..:!ú de faltas numero 2/1992, ha mandado convocar 
al ,>enor Fiscal y citar a ]can Luc Michcl PUtlll. cn 
calldad de dcnunciado. }- con domicilio accidcntal en 
Fuengirola. para que comparezca. con las pruebas que 
tengan. a celebrar juicIO verbal de faltas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en PalacIO de Justicia, 
cal!.: La Noria, sin número, el día 8 de abril y horas 
de las diez y diez, con el apercibimiento a las partes 
~ tc~tigos de que si no concurriesen ni alegasen justa 
cau~a para dejar de hacerlo, podr:i. imponá!.eles 
multa. conforme dispone el artículo 4.0 del Dencto 
de 21 dC,novlembrc de 1952, modificado por Lcy el 
14 dt' ¡¡bril de 1955. pudiendo los acu~dos que 
residan fuera de este término dirigIr escnto a este 
JULgado en su defen!.a y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas de descargo que 
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tengan. conformc dispone el artIculo 8.0 del referido 
Decreto, pues por su ausencia no se susp¡:'llderá la 
celebración ni la resolución de! juióo. 

Deberá venir acampanado por los testigos y con las 
-pn.;¡.'b;.¡s de que intente valerse. 

y para que sIrva de c!lación al mi~mo, expido la 
prescnte en Fuengirob a 4 de marzo de 1992.-El 
-\genk JuJinal.-4.083-E. 

GUON 

Edictos 

Dona M. Ccnlia Suarez (;arda, $.:crelana del luz. 
gado de In~truL'Clun numero 4- de Gijón. 

Certifico y do)" fi!: Que en JuicJO de faltas 
l.óóOjl9b7 se ha dICtado auto de fecha ló de fi!brero 
de 1942. cu)a parte dispOSitiva dire asi: 

(,Se dedara presenta la pena lmpuesta al comi,,
nado J ... "ús J11l1énel Valdés en la presente causa dc 
juicio de ta!ta~ 1.660/1987. Y se acuerda el archivo de 
la misma. una \ez Sl..' satisfagan las n'"ponsabilidades 
Cl\ i1es. S! bs hubiera, con notiJkaclón de la presente 
causa a la~ panes. 

Asi lo mand;l y firma la ilustrisima \bgistrada-Juez 
de! JU/gado de Instrucci0n numero 4 de los dc Gijón 
dona :\1ana Luisa Llaneza Garda.» 

y par;¡ que conste y sin';] de not¡ficaciun cn legal 
forma 3 Femando Blanco Chacón ) ksus Jiménez 
Valdc<¡. en ignorado paradero. ~'\Phjo d pRst'nle en 
(jijon a 2ó de ICbrero de 1\)Cj2.-l...:J S<.'LTdaria.-33.:16-E. 

* 
El ilustnsimo senor don lo~:.'- Luis Casero .-'\Ionso, 

Mag!slrado·JuCl del Juzgado de Pnmera Instancia 
numero 2 de G!jón. 

Hago saber: Que en virtud de 10 amrdado en 
procedimIento Judicial "umario dd articulo 131 dt' la 
Ley Hiputecan:l. seguidos en ~'stc JUlgado. con el 
número !'275j!'l9L a instancia de Caja de Ahorros 
de -\stuna~. representad;¡ por el Procurador don A.be! 
Cckmin ViilUda. t'ontrJ (,Xeitoo:,a, Sociedad Limi
tad;w. por medJO del presente se anuncian púhlicas 
~ubaslas, por \'einte días, de los bienes que se diran. 
Las subasta~ k'ndrán lugar en !a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, '.':n !os dias y horas ~Iguientes: 

Primera suhasta: 18 de mayo de 1992. a las once 
horas. Si por t"ausas extraordinanas se suspendiesc 
este señalamiento la primera subasta tendrá lugar el 
20 de mayo ce 1992, a las DllCC hcr:!~. 

Segund;:¡ subasta: ::':: de jUfllo de 1 \)92. a las once 
horas. Si por causas cxtr¡¡ordinarias se sw.p..'ndi<'rc 
este scñalamiento. la segunda suba~ta tendrá lugar el 
24 de junIo dl' 19<.)':. a la.s once horas. 

Tcn.:na subasta: :7 de Julio de 1942. a las once 
horas. Si por caus.t~ c\traordinarias se susp ... ndiere 
este senalam\ento. la lcrcera suba"t:) tl.'ndra lugar el 29 
de julilJ dl' !942. a las once hor;:¡~. 

La ",-,gunda subasta. y. en su ca~(). la terccra, se 
cclebr;:¡r:ln en el supuesto de que no !Jubler:l postOH'S 
en la anlcnor. Para dll'has ~uba~!Js regirán las 
slguit'ntl's n)ndkionc~' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los po~tores wns¡gnar previamente I.'n la Cuenta de 
Consign:lnOllCS de l'ste Juzgado. abllTla en el Banco 
Bilbao Vi/caya. olicina pnncipal dl' Gijón. nLimero de 
cucnt;1 32:->5, una cantidad igual. por lo rnnm, al 20 
por 100 dd tipo fl'spcctivo. excepto para la terccra, 
que ~crá el ::'0 por 100 del tipo anunciado para la 
sl'gunJa ~uha~la. 

Segunda,-Servir:l de tipo para la pnmera subasta el 
pac\<ldo l'n la c~cntura de constitución de hipoteca, y 
no ,e adm¡tHá postura alguna que sca lllfáior a dicho 
lIpo. Para ia segunda ser"'mi de hpo el 75 por 100 del 
d ... la primera. sin que taMpof"O ~c pueda :ldmitir 
postura infenor a este tipo. Y la tercera subasta se 
celebrará <¡in sujeción a tIpO, pero cumpliéndose las 
mismas condinones establecidas en la regla 8.a del 
artkulo 13 ¡ de la [ey Hipotecaria. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plíego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junio a aquél, el importe de la consignación, 
a que se refiere la condición primera, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cual1a.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad, aque se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
5e<"retaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
eredito del actor continuaran subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercia!, sito en la planta baja: ocupa una 
superficíe útil de 70 metros cuadrados.. Linda, al 
frente, e izquierda. entrando. con la calle de San 
Francisco del Humedal; derecha. entrando, portal. 
hueco del ascensor y cuarto de máquinas del nú
mero 1, Y por el fondo. con casas en régimen de 
propiedad horizontal, señaladas con los numeros ti 
de! paseo de la Infancia. y 4 Y 6 de la calle Ottano 
Prendes Panda. le es anejo un local, sito en el sótano 
que ocupa una superficie util de 105 metros cuadra
dos.. y que linda. al frente. con el subsuelo de la calle 
San Francisco del Humedal; derecha. desde ese frente. 
con el local comercial número l. sito en el sótano; 
izquierda, con el expresado subsuelo. y por el fondo, 
con casas de régimen de propiedad horizontal. señala
das con los números II del paseo de la Infancia. y 4 
Y 6 de la calle Decano Prendes Panda. 

Tiene asignada una cuota de participación de 3 
enteros 93 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. al tomo 978, libro 162. Jolio 159, finca 9.064, 
inscripción segunda. Valoración pericial: 19.700.000 
pesetas. 

Dado en Gijón a 5 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Casero Alonso.-La Secreta
ria.-2.791-D. 

* 
M. Cecilia 'Suárez Garda. Secretaria del Juzgado de 

Instrucción numero 4 de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de ejecutoria 28/1991 sobre danos tráfico 
en el que se ha dictado resolución acordando requerir 
a Pedro José Reina Diaz, a fin de que en el plazo de 
diez días, contados a partir de la publicación en 
edictos, se persone en el Juzgado de Instrucción 
número 4 de los de Gijón para la práctica de 
diligencias, previniéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma a 
Pedro José Reina Díaz, en paradero desconocido, 
expido la presente en (¡ijón a 5 de marzo de 1992.-La 
Se<:retaria, M, Cecilia Suárez Garda.-3.778-E.. 

Cédulas de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón en el 
Juicio de faltas número 98/1990, sobre lesiones, a 
medio del presente se cita a don Higinio Alcoba 
Gómez, con último domicilio en Oviedo, caBe Lago 
Enol. 4. bajo, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca a la celebración del correspondiente jui. 
cío de faltas. y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 12 de junio, a las 
once diez horas, previniéndole que deberá compare· 
cer acampanado de todos los medios de prueba de 
que intente valerse, y que en caso de no comparecer 
le parara el perjuicio a que hubiere lugar. 
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y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial de! Estado,. y sirva de citación en forma al 
denunciado, don Higinio Alcoba Gómez, en ignorado 
paradero. 

Gijón, 9 de marzo de 1992.-EI Se<:retariO.-4.099-E. 

* En virtud de lo acordado por la ilustrisima senara 
Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción número 4 
de Gijón en el juicio de faltas numero 82/1991. sobre 
hurto. se cita a doña Ana Blanco Naredo. en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca a la celebración del 
corrcspondiente juicio de faltas. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo día 12 
de junio. a las diez veinte horas, previniéndole que 
debcra comparecer acompañada de todos los medios 
de prueba de que intente valerse, y que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a 
doña Ana Blanco Naredo, expido y firmo la presente 
en Gijón.-~] Secretario.-4.095-E. 

GRANADA 

EdIcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresa se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. primera. y, en su caso. segunda y tercera 
subastas. para la venta de la finca que al final se 
describe. acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de 'la Ley Hipotecaria 
número 892/1991, a instancias de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima»: haciendo saber a los 
lícitadores que la primera subasta tendrá lugar el día 
7 de Julio de 1992. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 7 de septiem
bre de 1992. a las once horas, para la Que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 7 de octubre 
de 1992, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta. asi como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en Se<:retaría: 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancdar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del'1'emate.. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita. en la cuesta de Aljibe de Don Rodrigo, de 
Granada, parroquia de San Gil. demarcada con el 
numero 44 de la manzana 821). finca numero 2.478. 
Valorada en 20.770.000 pesetas. 

Dado en Granada a 3 de marzo de 1992. -El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.7 16-D. 

HOSPITALET 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Pnmera Instancia 
número 4 de Hospitalet, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebra 
voluntaria numeras 240;1990 de «Lámparas Beneito. 

. Sociedad Anónima» y la 225/1990 de «Distribuciones 
Trébol,. Sociedad Anónima». acumulada al anterior 
expediente por providencia de esta fecha. se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general para 
nombramiento de Sindicos, que tendrá lugar en la 
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Sala de Audiencia de este Juzgado. el próximo día 8 
de abril de 1992, y hora de las diez de su mañana, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hal!ados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida por la Ley. 

Dado en Hospitalet de Uobregat a 13 de febrero de 
1992,-La Sccrctaria,-1.662-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrín Calamita. Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia-numero 1 de Huesca 
y su partido, 

Hago saber. Que en proveído dictado en los autos 
de juicio universal de quiebra voluntaria de don 
Francisco Perez Gella, vecino de Ayerbc (HuéSCa), se 
ha acordado sacar a publica subasta los bienes que 
luego se dirán. senalándose para la primera subasta el 
dia 22 de abril de 1992. y para la segunda, el dia 19 
de mayo de 1992. ambas a las diez horas de su 
mañana. teniendo lugar en la Audiencia de este 
Juzgado. sito en ronda Misericordia, sin número, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor de tasación: para la segunda el expresado valor, 

. con la rebaja del 25 por ! OO. 
Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 

licitadores deberán consignar previamente en la 
cucnta de este Juzgado abierta con el número 1983 en 
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad (oficina 
principal calle Zaragoza. 4). haciendo constar el 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 de los 
respectivos tipos. 

Tercera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse con la calidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando junto con dicho pliego res
guardo de haber efectuado la conSIgnación previa en 
la forma y cuantía establecida en el apartado segundo. 

Sc,\ta.-La titulación de la finca se ha suplido con [a 
certificación registral, no estando inscrita la obra 
nueva construida sobre la misma. 

Séptima.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se cntendera señalada 
su celebración el día siguenle hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Campo de secano. en término de Ayerbc. en la 
partida de Camino de [a Virgen. de 88 áreas 92 
centiareas de superficie. Linda: Al norte. con Antonio 
latorre Vera: este, carretera de Ejea: al sur, herederos 
de Pascual Torrero, y al oeste. -Mariano Latas Aragón. 
En la misma se han construido edificaCIOnes destina
das a explotación ganadera. 

Inscrita al tomo U83, fohos 22 y 23, finca 5.113 
del Registro de la. Propiedad número 2 de Huesca. 

Valoración: 19.493.400 pesetas. 
2. Remolque marca «Rigual» de 4,000 kilogra· 

mas. Valoración: 200.000 pesetas. 
3, Remolque marca «Mal!én» de 2.000 kilogra

mos. Valoración: 10,000 pesetas, 
4. Molino marca «.Sumi». de 42 martillos. equi. 

pado con un motor electrico de 25 CV y el cuadro de 
mandos correspondiente. Valoración: 50,000 pesetas. 

5. Mezcladora para 350 kilogramos. Valoración: 
70.000 pesetas. 

6. Sinfin de tres metros de longitud. Valoración: 
12.000 pesetas. 

7, Trilladora «LagartQ), ValoraCIón: 10.000 pese
tas. 

8. Báscula de ganado. Valoración: 70,000 pesetas. 
9. Ordeñadora por tubería de 6 puntos y 125 M.L 

Valoración: 25.000 pesclas. 

Dado en Huesca a 27 de febrero de 1992.-EI 
Magisrado-Juez. Fernando Ferrin Calamíta.-La 
Secretaria. - 2.827 -D. 

» 
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INCA 

Edícto 

El Juez del Juz¡ado de Primero Instancia número I de 
Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 60/1991, se siguen autos dcjuido ejecutivo 
a instancia del Procurador don Antonio Sera Uull. en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Las Baleares., contra don Juan Bautista Borrás 
Bcstard, doña Magdalena Abrines Villalonga y dona 
Camama Maria Borras Abrines, mayores de edad, 
vecinos de L1aseta, con domicilio en calle Mestre 
Anloni Vidal, numero 12, en reclamadón de cantí· 
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pliblica subasta. por término de . 
veinte dias y precio de su aval, la siguiente finca 
embargada a los demandados don Juan Bautista 
Borras Bestard. . 

Rústica, consistente en pieza de tierra secano, 
llamada «La Truyola». en tennino de Uoseta. Mide 
unas 44,36 áreas. Existe edificada una vivienda unifa
miliar, tipo chalet, compuesta de planta baja, planta 
alta y barh:acoa. Inscrita a favor del demandado don 
Juan Bautista Borras Bestard, al tomo 2.754, libro 67 
de Lloseta, folio 53, finca número 53-N, inscripción 
decimocuarta. Valorada en 40.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Inca, calle Pureza (plaza del 
Ganado), el próximo día 28 de abril del presente año, 
a las diez horas., con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo del remate será de 40.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas .por escrito, en 
pliego celTddo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 PQr 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
8!:recdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeetos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectívas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credíto del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de mayo del presente ano, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7S por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 25 de junio del presente año, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 19 de febrero de 1992.-El Magis
trado-JuCI.-EI Secretario.-2.816-D. 

LA BAÑEZA 

Edictos 

Don Antonio Ramón Recio Córdova. Juez del Juz
gado de Prim'era Instancia número 1 de La Baneza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
153/1991 se tramitan autos de procedimiento judicial 
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sumario del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
senara Sevilla Miguélez, contra don Marcelino 
Vicente Martínez y doña Oliva Segurado Gutiérre2, 
vecinos de Laguna Dalga, en reclamación de 
2.805.790 pesetas de principal más otro millón de 
pesetas calculados para gastos. costas y suplidos. en 
cuyos autos y por resoluciÓn..de esta fecha he acor
dado sacar a publica subasta, por primera vez y, en su 
caso, por St.'gunda y tercera vez, término de veinte 
dias, sin suplir previamente la falta de titulas y por el 
tipo de 5.440.000 pesetas, que es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca de la finca 
espcrialmente hiPQtecada y que será objeto de subasta 
y que luego se describirá, señallindose para dicho acto 
las doce horas del día 30 de abril de 1992, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo Citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla cuarta de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria. entendiéndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y por último, que las 
posturas podrán hacerse calidad de ceder el remate a 
tercera persona. 

OC no existir licitadores en la primera subasta, se 
senala para el acto del reamte de la segunda las doce 
horas del dia 28 de mayo de 1992, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de subasta que sirvió para la primera, sin 
que se puedan admitir posturas inferiores a este tipo. 
En cuanto al depósito para tomar parte en la misma 
será el 20 por 100, por lo menos, del tipo de esta 
subasta. . 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta. se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y Jugar, señalándose para' 
dicho acto las doce horas del día 25 de junio de 1992, 
en que se llevará a efecto el remate, admítiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parte en esta 
subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pli{'go cerrado, depositándolo en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
C5tabkdmiento _destinado al efecto. 

Bienes que se sacan a subasta 

Edificio en término de Laguna Dalga, a la plaza de 
Mediavilla, de plantas alta y baja, con una vivienda 
por planta y con un granero además en la planta baja 
y cochera o lugar de almacenamiento de vehículos y 
aperos de labranza; tiene una superficie construida en 
la planta baja de 104 metros 45 decimetros cuadrados, 
y de estos corresponden a la vivienda propiamente 
dicha 72 metros 68 decímetros cuadrados, y 31 
metros 77 decímetros cuadrados al portalón-almacen 
citado, desde el cual se accede al patio o resto de la 
finca, La planta alta tiene una vivienda construida de 
una superficie de 104 metros 45 ¡;Iecímetros cuadra
dos, de los que 78 metros 68 decímetros cuadrados 
corresponde a la vivienda y 31 metros 77 decimetros 
cuadrados corresponden al granero, sito encima del 
antes descrito portalón-almacen. El resto de la super
ficie finca sin edificar se destina a patio. Linda: frente. 
plaza de Mediavilla; derecha entrando, Virgilio Segu. 
rada; izquierda, Amador Barragán; fondo, calle del 
Doctor-Prieto. 

Inscripción: Tomo 1.304, folio 11. Registro de la 
Propiedad de La Baneza. 
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Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 5.440.000 
pesetas. 

Dado en la Baneza a 3 de febrero de I 992.-EI Juez, 
Antonio Ramón Recio Córdova,-El Secreta
rio.-2.835·D. 

* 
Don Antonio Ramón Recio Córdova, Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 1 de La Baiieza 
)' su partIdo, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
19/ 1991 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Fcrreiro Camero, contra don Antolin Molero Vilorio 
y doña Benicia Femández Fernández, vecinos de 
Altobar de la Encomienda. en reclamación de 
,7.340.649 pesetas de principal más 1.450,000 pesetas 
calculadas para gastos, costas y suplidos, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, término de veinte dias, sin 
suplir previamente la falta de títulos y por el tipo de 
5.220.000 pesetas para la finca descrita con el numero 
2 y de 3.480.000 pesetas para la finca descrita con el 
número l. que es el fijado en la escritura de constitu· 
ción de hipoteca de las fincas especialmente hipoteca· 
das y que serán objeto de subasta y que luego se 
describirán, senalándose para dicho acto las doce 
horas del dia 9 de julio de 1992, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en el 
estabkcimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
reqUIsito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla cuarta de 
dicho articulo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas anteriores 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credilo del actor contmuarán subsistentes. 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, y por 
último, que las posturas podrán hacerse calidad de 
ceder el remat\! a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
senala para el acto del reamie de la segunda las doce 
horas del dia 10 de septiembre de 1992, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para la 
primera, sin que se puedan admitir posturas inferiores 
a este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será el 20 por 100. por lo mcnos. del tIpo de 
esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas de! día 8 de octubre de 1992, 
en que se llevará a efecto el remate, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas prevenidas en 
la ley. En cuanto al depÓSitO para tomar parte en esta 
suba~ta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subasta desde su anuncio hasta la 
celebración podrán hac_erse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la &"'Cretaria de este 
Juzgado, junto a aquel. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Solar en término de Altobar de la Encomienda, 
Ayuntamiento de Pozuelo del Pilramo, en la calle de 
la Rodera, de unos 81 metros cuadrados. Unda: 
derecha entrando, comunal; i7_quierda y espalda, Rai· 
mundo Pisabarros; frente, calle de sÍluación. Inscrip
ción: tomo 1.059, libro 21, folio 54', finca 3.152, 
inscripción primera. Registro de la Propieda~ de La 
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Bañeza. Valorada a efectos de subasta en la escritura 
de constitución de hipoteca en la suma de 3.480.000 
pesetas. 

2. Casa en término de Altobar de la Encomienda, 
en la calle de la Rodera, sín número, con patio de 
dependencias. que tiene una superficie aproximada de 
375 metros cuadrados. de los que están edificados 
unos 125 aproximadamente. Linda: Derecha 
entrando. Marcos Ferrero: izquierda entrando. here· 
deros de Gabino Pisabarro; fondo, Martiniano Gar· 
cia: frente. calle de situación. Inscripción: tomo 1.353. 
libro 27, folio 98, finca 4.379, inscripción primera. 
Registro de la Propiedad de La Bañen. Valorada a 
,(crtos de subasta en la escritura de constitución de 
hipotcra en la suma de 5.220J)00 pesetas. 

Dado en La Bañeza a 20 de febrero de 1 992.-EI 
Juez, Antonio Ramón Recio Córdova.-EI Secreta· 
rio.-2.719-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 'de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tccaria. número 1.861/1991. seguidos a instancia del 
Procurador don Tomás Ramirez Hernández. en 
representación de la Entidad mereantil «Morada del 
Sol. Sociedad Anónima». contra doña Margarita Sor· 
des Caballero. con domicilio en Lope de la Vega, 12, 
Las Palmas. y don Antonio Valle Ramos, con domici
lio en Lope de la Vega, 12, Las Palmas, se saca a la 
venta en püblica subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, por término de veinte días y por los tipos 
que se indicarán para cada una, el bien embargado y 
que al final se describe; a celebrar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 6 de mayo 
próximo. a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja del 2:5 
por 100 de la tasación, el día :5 de junio próximo, a las 
once horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio próx.lmo, a las once 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta de~ 
rán consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti· 
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efettívo_del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos de ellas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin suplir los titulas de propiedad y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa chale con jardín, situada donde 
llaman Cíudad Jardin de Las Alcaravaneras. en esta 
ciudad. euyo solar se formó por trozos de los distin· 
guidos con los números 1 y 3 de-la manzana letra V 
del respectivo plano de urbanización. Ocupa una 
superficie total de :542 metros y 84 decímetros cuadra
dos. y linda; Al sur, o frontis, en linea de 19 metros 
y 20 centimetros. con la calle Gago Coutinho. por 
donde está señalada'con el número 12 de gobierno; al 
poniente. o izquierda, entrando, en 32 metros y 50 
centímetros, normal a la anterior, con la que forma un 
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ángulo recto. con jardin de Pedro·Arocena Wood; al 
norte. o espalda. con jardines de la casa de don Luis 
y don Atílío Ley, en una línea también recta de !O 
metros y 20 centímetros, que con la últimamente 
citada forma un ángulo obtuso, y al naciente, o 
derecha. con solar de don James van Hoey Smith. que 
es parte del numero 1 de la referida manzana. en una 
linea que también forma ángulo obtuso con la ante· 
rior. de 16 metros y 50 centímetros. hoy don Juan 
Dominguez Guedes. a la terminación de la cual, y 
formando también ángulo obtuso, sigue otra recta de 
cuatro metros y !O centimetros de longitud: lindando 
además este solar por dicho naciente. en otra línea de 
16 metros y !O centimetros. que desde la terminación 
de la anterior. o últimamente citada. yen dirección de 
norte a sur. baja hasta la calle, con un solar, que es el 
número 2 de la repetida manzana, hoy jardín del 
chalé del señor López Haro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de los de esta capital al folio 
26 del libro 203, finca número 6.917, inscripción 14. 

Su valor a efectos de subasta es de 16.000.000 de 
pesetas.. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
febrero de 1992.-El Magistrado-Juez, Carla,> Fuentes 
Rodriguez.-El Secretario.-2.814-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario, 
que con el numero 576/1991. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7, de esta ciudad y su 
partido. a instancia de la Entidad Banco Hispano 
Americano, representada por el Procurador señor 
Esteva Navarro. contra Manjari Vasheev Kriplaney, 
en reclamación de crédito hipotecario. se saca a 
pública subasta, por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2. 2.°, de 
esta ciudad, el día 17 de junio de 1992. a las once 
"'oras, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 6.107.500 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
Üendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca·, 
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiend6se que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. , 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 17 de julio de 1992. a las 
once horas. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el día 2 de septiembre de 1992, a las ~ once horas, 
sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Numero ciento_ tres.-Local comercial scnalable 
como numero 4 en el primer piso crucero. según 
ordenación interior. en la planta intennedia o sótano 
medio del centro comercial «Metro», a cuya ed¡fica~ 
ción corresponde el número tres de la calle de Mólaga, 
teniendo otros laterales a la calle de Marruecos y la 
avenida de Itálica. situado en núcleo urbano llamado 
((Playa del Inglés~. del termino municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Superficie: Ocupa, aproxima~ 
damenle. 18 metros 75 decímetros cuadr~dos de 
superficie. Es de planta rectangular, construido por el 
módulo del proyecto 3·B. Linda, según su entrada. al 
frontis o naciente, con el primer crucero; a la derecha, 
o norte. con el local número ciento dos de la 
propiedad horizontal; a la izquierda o sur, con el local 
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número ciento cuatro de la propiedad horizontal, yal 
fondo. o poniente, con el local número ciento cua
renta y cuatro de la propiedad horizontal. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente, en las Palmas de Gran Canaria a 20 de 
febrero de 1992.-El Magistrado~Juez.-El Secreta· 
rio.-2.7! j-D. 

LEBRIJA 

Edic[(I 

Doña Fátima Sánchel Domínguez. Jucza sustituta del 
JUlgado de Primera Instancia de LebriJa y su 
partido. 

Hace saber:: Que en es-te Juzgado se siguen autos de 
juicio sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 34/1990. promovidos por el 
Banco Hispano Americano, representado por el Pro
curador don Enrique Rubio Morillas contra don Jase 
Ruiz Garcia y doña Carmen Vidal Ramirez, en 
reclamación de un prestamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
finca: 

Edificio construido de tres plantas sito en la 
barriada de El Cuervo, termino de lebrija. número ·1. 
de la calle Vida. con una superficie de 140 metros 
cuadrddos. la planta baja destinada a local comercial 
tiene su entrada independiente por la avenida de 
Jerez, número 29; la planta primera. destinada a 
almacen, y la segunda planta destinada a vivienda. 
compuesta de varias dependencias. tienen su entrada 
por la calle Vida. 

El remate-tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Sevilla. número 23. el dia 
:5 de mayo, a las doce horas. prevln!cndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.600.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaría de e'>te 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extim.:ion t:1 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de junio. a las doce 
horas, para lo que servirá el tipo el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta. en su caso. 
el día 7 de Julio, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lcbrija a 24 de febrero de 1992.-La Jucza. 
Fálima Sánchez Dominguez.-EI Oficial en funciones 
de Secretario.-2.711-D. 

LEON 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 10 de León y registrado con et número 
2/1992. se sigue expediente de jurisdicción voluntaria 
en amonizadón de titulo de crédito a instancia de 
don José Astiarraga Salgado. sobre extravío o sustrac
ción del siguiente título: Cheque librado por el 
«Banco Herrero, Sociedad Anonima», contra sus 
propios fondos custodiados por la oficina urbana 
numero 2 de esta ciudad el 20 de julio de 1988 por un 
nominal de 4.500,000 pesetas. pagadero al portador, 
del J;ual es tenedor legítimo el denunciante en vinud 
de que los fondos que el actor tenía y tiene deposita
dos en la mencionada entidad, cuenta efectos a pagar 
provinientes de ventas de pagares del Tesoro. de los 
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que él mismo era legítimo títulac. síendo desposeido 
del mismo al guardarlo con otra documentación sin 
hacer uso o cesión del mismo. Por resolución de esta 
fecha se ha acordado la publicación del presente, 
fijando el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
publicación, para que el tenedor del título pueda 
comparecer y formular oposición. 

Dado en León a 3 de febrero de 1 992.-La Secreta
ria.-l.752-D. 

LOGRONO 

Edícto 

Doña Cannen Arauja García, Magistrada-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
5 de Lograno, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio para la reanudación de! tracto 
sucesivo interrumpido bajo el numero 339/1990 a 
instancia de dona Encamación Jiménez Jiménez 
sobre la finca siguiente: Urbana. Casa situada en la 
ciudad de LogrOllo en la .calle Marqües de San 
Nicolás. número 141, hoy caUe Mayor, numero 44, 
compuesta de entresuelo. tres pisos y desván; ocupa 
una superficie de 175 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Logroño, libro 
152 de esta capital, folio 150, finca numero 1.480, 
triplicado, inscripción octava, a nombre de don 
Ezequiel Rodríguez Apellaniz en un 50 por 100: de 
doña Casilda Romano, don Santiago y dona Begoña 
Vidorreta Rodríguez en un 25 por 100, y de doña 
LudIa Maria JacoOO, doña Alejandrina Juana Rodó· 
guez UnidallO en un 25 por 100. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado citar 
como titulares registrales a doña Casilda Romano 
VidolTeta o sus ignorados herederos y a dona Alejan. 
drina Juana Rodríguez Undlano o sus ignorados 
herederos. asi como todas las ignorad<ts personas a 
quien pueda perjudicar la reanudación del tracto 
sucesivo, para que en el termino de diez días siguien· 
tes a la publicación de este edicto pueda comparecer 
en este Juzgado a alegar lo que a su derecho convenga. 

y para que esa citación tenga su debido efecto, se 
libra el presente edicto en Logrono a 17 de octubre de 
1991.-La Magistrada.Juez, Carmen Arauja Gar· 
cía.-La Secretaria.-2.75()"D. 

LOJA 

Edicto 

Por haber5e acordado por providencia de esta fecha 
por el senor Juez de Primera Instancia numero l de 
esta ciudad y su partido, en el procedimiento especial 
sena lado en los artículos 84 y siguientes de la Ley 
19/1985, Cambiaria y del Cheque que se sigue en este 
Juzgado por el Procurador don Julio Ignacio Gordo 
Jimenez, en nombre y representación de don José 
Cárdenas Santtago, sobre extravío de cheques se 
publica la denuncia presentada que contiene el 
sigUIente tenor literal: 

«Al Juzgado de Loja: 

Julio Gordo Jiménez, Pro..:urador de los Tribuna
I"s, en nombre y representacion de don Jos.j Cárdenas 
Santiago, mayor de edad, casado, vecino de Huétor 
Tajar, domiciliado en la calle San Juan, numero 16, 
con documento nacional de identidad número 
74.549.998, según poder que acampano y cuya devo
lución ruego una vez surtidos sus efectos en este 
procedimiento, por medio del presente escrito for
mula denuncia de perdida por extravio, o destrucción 
de cheques que más adelante se reseñan. 

Presupuestos 

.. ·J!llgaOO.(;um?tten~r.Lo.e~d.de Pri.!1"'Ma ·!r..51lnri¡ 
de Laja por ser el que ejerce la jurisdicción en la 
localidad fijada en el cheque para el pago,. 
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Denunciante tenedor desposeldo.-Lo es mi repre
sentado, cuyas circunstancias personales y domicilio 
quedan resenados en el encabezamiento de este 
esento. 

Librador-pagador.-Banco de Granada. sucursal de 
Huetor Tajar, con domicilio en la calle Eras Altas, 
numero 5. 

Cheques extraviados y cuya perdida se denuncia: 

Cheque número 93888-4 por importe de 1.000.000 
de pesetas. 

Cheque numero 93889 por importe de 1.000.000 de 
pesetas. 

Cheque número 9389()..6 por importe de 1.000.000 
de pesetas. 

Cheque número 93891-0 por impone de 1.000.000 
de pesetas. 

Cheque numero 93892 por importe de 1.500,000 
pesetas, 

Cheque numero 93893-3 por importe de 1.500.000 
pesetas. 

Todos los efectos reseñados están expedidos por el 
Banco de Granada, sucursal de Huétor Tájar, con 
domicilio en la cane Eras Altas. número 5. son 
pagaderos al portador, tiene fecha de expedición el día 
23 de octubre de 1987 y su importe total aseiende a 
7.000.000 de pesetas. 

Hechos 

Mi representado, el día .23 de octubre de 1987, 
como consta en la validación mecánica estampada en 
cada una dc las fotocopias. del resguardo de ingreso 
que se adjuntan, ingresó en efectivo las cantidades 
que en los mismos se especifican en la Caja del Banco 
de Granada, Huétor-Tajar, calle de Eras Altas, 
número 5, por un importe en total de 7,000.000 de 
pesetas. 

El «Banco de Granada» en ese mismo día entregó 
a mi representado seis cheques. de los cuales, cuatro 
eran de 1.000.000 de pesetas y dos de 1.500.000 
pesetas. La identificaCión de los cheques ya ha que~ 
dado expuesta. 

MI representado. legítimo tenedor de los cheques, 
sufrió extravío de los mismos sin poder preCIsar si fue 
por pérdida o destrucción y cuando notó su falta puso 
el hecho de su pérdida en c9nocimiento de la entldad 
emisora y a la vez pagadora de ellos. 

Que por esta entidad se le han entregado fotocopias 
de la documentación justificativa de la exis.lenCla de 
los cheques 'j de su entrega a mi representado don 
José Cárdenas Santiago, así como de la hoja de! Libro 
Registro de Giros a s.u cargo en la que el Banco 
inscribe los talones que expide y en el que la opera· 
ción queda registrada, a fin de que los pueda presentar 
en ese Juzgado con la denuncia de su ¡x'rdida y quede 
probada en el procedimeinto tanto su existenCIa como 
la legítima posesión de los mismos por el senor 
Cárdenas, y que nadie los ha presentado al cobro. 

Fundamentos de Der«ho 

El procedimiento a seguir y la competencia de ese 
Juzgado; la existencia de mi derecho y que se me 
reconozca la titularidad del mismo, asi como su 
ejerCIcio para impedIr su pago a tercera persona están 
fundados en el artículo 155 del capitulo VII del 
titulo II de la. Ley 19;1985, de 16 de Julio. Cambiaria 
y del Cheque, y ("n los articulos 85, 86, 87 Y ID dd 
mismo texto legal. que tratan del extravio. sustraCCión 
o destrucción del cheque. 

En consecuencia, y por todo ello, 
Supr,co a eS(: JUl'gado 

Primero.-Que teniendo por presentado este escrito 
en unión de los documentos que le acompañan los 
adml1a a trámite, tenga por formulada la denum.'ia 
que en éste se formula. 

Scgundo.-Que de la misma se dé traslado al' 
librado-pagador, ordenándola que si fuera presentado 
el cheque al cobro retenga el pago y ponga las 
circusntaJ'l'cias de la presentación en conocimiento de 
ese Juzgado. 

Tercero.-Que hechas las a\'eriguaciones que estime 
cpcrt:":::1:~S ~br~ l&--\<tffiad-aj de-l-m-.xchc; 'f ;;ceíe el 
derecho del denunciante ordene que se publique esta 
denuncia en el "Boletín Oficial del Estado". 
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Cuarto.-Que transcurrido el plazo legal de la publi
cadón de la denuncia dicte sentencia declarando la 
amortización de los títulos cuyo extravío denuncio, y 
reconociendo a mi representado José Cárdenas San· 
tiago como legítimo poseedor de los mismos y con 
der«ho a exigir su pago al banco que los ha librado, 
ordemindole al mismo tiempo que proceda a su pago 
por haber~ cumplido la fecha de su vencimiento. 

Todo eno por ser justicia que pido en Loja a 30 de 
septicmbre de 1991.» 

y con el fin de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de public·a· 
ción de este anuncio, expido el presente en Loja a 14 
de febrero de 1992.-EI Secretario.-1.577-3. 

LORCA 

Edictos 

Don Marcos de Alba u Vega, Juez de Prim~:-a 

InstanCla numero .2 de la ciudad de Larca y su 
partldo, 

En virtud del presente, hace saber: Que en e!i>te 
Juzgado, y con el numero 74/1992, se sigue expe
di"nte de suspensión de pagos a instancias de la 
mercantil «Proalomar, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador de los Tribunales senor 
Chuccos Hernández. y con domielio social en Lorca, 
avenida de Portugal, número ! 2; habiéndose admi· 
tido a trámite por prOVeido de esta fecha, decretán· 
dos" la intervención d" sus operacIones mercantiles: 
nombrándose mterventores judiciales, en su calidad 
de titulados mercanti!c-s. a don Antonio Alba!adeJo 
Amante y a don Diego Barberan Munoz, y por el 
tercio dI.' los acreedores a la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. 

Dado en Larca a 14 de febrero de 1992.-El Juez. 
Marcm de Alba u Vega.-EI Secrclano.-1.574-3. 

* 
DorIa Carmen Hern:mdez Roldán. Secretaria susti

luta del Juzgado de Pnml'ra lnstanna e Instrucción 
num('ro 3 de Lorca (Murcia). 

Hago saocr: Que en este JULgado se sigu~'n autos de 
,>umano de ejecución hipokcana dd amculo 131 de 
la Le} Hipotl'cana, numero 235/1990. promOVIdos a 
Instancia del Pnx.'urador don Agu\tin ...... ragón Vino
dl"~'. ~'n nomhre y representación de <dberinverslOnes 
;, Fini.H1óaciones. Entidad de FinanóaClón, Sociedad 
Anonima". contra don Antonio Sánchez Martinez y 
dona Catalina RUlZ Ayala, en tramite de proc(,J¡. 
mJ('nto d::- aprc-tlllO: en 10$ que, por re~o!u('1ón ce es:.:;. 
lecha. se ha acordado anunciar por medio de! pre· 
,>.:nl\: 1<1 vcnta en públJca subasta. por primera vez, 
P!:IIO de \elnte dias, las siguientes lincas: 

! .. Rústica Un trozo de tierra secano, en la 
diputanón dI,' Puria,>, termino de Lorca: con \upem
oc de '27 áreas y 95 centiáreas; que hnda: Norte) este, 
·\gu~tin Torrecillas Garcia: sur, carretera de Pulpi. y 
oeste. r~"sI0 dc la matriz dc donde se 'óCgregó. del 
mi\mo ..\nlOnlO Sánchel Martincl. Es mdivlsibk. 
Inscrita al tomo 1.971. libro 1.644. folio !54, fínea 
nUillero .n.776. insrnpclon ~egunda. 

So \'alor a di.'(tos dc su hasta: 1 378.000 pesetas. 
2. Rusl!ca. Trozo dI,' ¡¡erra \l'CanO, .:n la diputa

Ción d~' Punas. dl' e~le termino: su rabida 93 areas 5 t 
..::cnt¡¡írca., 34 dccimetros {'uadrados, igual a ! fanega 
03 ü'k'mwes;, I centtmos y ml'ÓIO, marco de ,'S.UOO 
\"a .. \,>, e\I~IIl:lldo en e51a finca una pt'quena casa
cortiJO, de planta baja. que mide 7 metros S5 centime
!I"{)\ oc frente por 3 metros 14 ccntim('lr05 de fondo; 
Imdando: ~ledwdia. carrt'l\:ra de PUIPi; levante y 
nortt'. resto de la mUlril de dondl" se segregó. y 
ponicl1tl'. Pedro Mon:no. !mnlla al lOmo 1.873. libro 
! SnL folio 132, fint.:a numero 3'2.505, lnsCripUóll 
pnmera. 

Su \alor a efecto!. de subasta: 5.707.000 PCSC{¡¡s. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias d(' 
c';lc Ju¿g;;~"lv, ~¡tü ::íi C;¡n.:: Cürreg;dGí, íiÚffi¡;iG 5, di' 
~'~la ciudad. a las once y quince horas del día 26 de 
mayo de 1992. bajo las condiciones siguientes: 
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Primera.-Las fincas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en quee han sido 
valoradas, de 7,085.000 pesetas. no admitíendose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
ayalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa de! 
Juzgado. el 20 por 100 de! precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podr;in ser admitidos a licitación: pudiendo lOmar 
p.:lrte en c<l1idad de ceder el fcmatc a un tercero. 

Tercera.-Que los titúlos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifi('~to en la 
Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta; previniéndose a los Iiciladores que deberán 
conformarse con dios y que no tendrán derecho a 
l'xigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio deltemate, 
entendiéndose que el rematante las accpta y queda 
subrogado en las responsabilídades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
~cñalará para la segunda el dia 23 de junio de 199~, 
a las once quince horas. en la Sala de AudíenC'Ías de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 21 de 
julio de 1992. a las onn: y quince horas. en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en larca a 3 de ¡:narzo de 1 992.-la Secretaria 
sustituta.-2.795·D. 

LUGO 

Edictos 

Don José Rafael Pedrosa López, Magístrado-J uez de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de lugo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 430 de 1983. se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Etchevarría, Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Posada Veiga contra don José Gonzá!ez Rodríguez, 
representado por el Procurador señor MourC'lo Caldas 
y doña Oiga Digón Quiroga, en rebeldía. sobre 
reclamación de la cantidad de 1.001.l50 pesetas. en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta publica. con 
intervalo de veinte días, los bienes que se indican 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán a las diez 
treinta horas de los días que se indican a continua-
ción: . 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1992. por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a fos dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 18 de mayo de J 992, con la 
rebaja del 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dia 10 de junio de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en tocio o en parte. la anterior señalada. 

Bienes embargados objeto de subasta: 

l. o Derecho de traspaso del baJO comercial, desti· 
nado en la actualidad a almacen. sito en calle Sierra 
Ancares, número 16, rectangular ':1 de 160 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Valoración del bien: 7.800.000 pesetas. 
2.0 Cincuenta y dnco bidones de 200 litros de 

aceites lubricantes. de distintas densidades. 
Valoradón del bien: 550.000 pesetas. 
3.° Cuarenta y cinco'bidones de 25 litros, con 

productos especiales. 
Valoración del bien: 225.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en este Juzgado o 
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establecimiento destinado al efCl.:to, por lo menos, el 
20 por !OO del respectivo tipo de tasación. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto coh el pliego el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tcrcera.-Que podrá intervenirse en la pUJa en 
cahd,ld de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Quc no se han suplido prc\'iamentc los 
títulos de propiedad. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prcferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Lugo a 18 de diciembre de 1'~91.-El 
M3gi~trado-Juez. José Rafael Pedrosa López.-La 
Seca·ta ria. - 2. R 36· D. 

* 
Don Francisco Julian Hinojal Gijón, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de los de Lugo ':1 su partido judicial. 

Certifico y hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 3IOjl99Q..E. seguidos a instancia 
del Banco Hispano Americano. representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Nieto Vázquez. 
contra don Aureliano Lobato lobato y doña Auren
tina Barreira Rodriguez. mayores de edad. casados y 
vccinos de lugo, en calle Ruiz de Alda. ¡ 4. tercero, en 
reclamación de cantidad por impago de póliza de 
pn:stamo concertada con dicha Entidad. por resolu
ción de! día de la fecha. se acordó sacar a pública 
sub~sta. por término de veinte días y primera vez. los 
bienes embargados en estas actuaciones que se descri
birán. propiedad de los ejecutados, y a Instancia del 
cJcl'utante. 

Para la celebración de la primera subasta. se señala 
el día 4 de mayo, a las doce treinta horas. que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta se señala el 
próximo día 27 de mayo. a las doce treinta horas, que 
tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 

Igualmente. a prevención de que tilmpocO hubiere 
licitadores en esta segunda subasta. para la celebra
ción de la tercera subasta se señala el próximo día 19 
de junio. a las doce treinta horas, en el mismo lugar 
y silla que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta el 
de tasación de bienes. 

$cgunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta el 
de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-la tercera .. ubasta se I!evárá a efecto sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admítirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. mediante el correspon
diente juego de impresos. a disposición de los posibles 
licitadores en la Secretaria de este órgano. o en las 
olicinas de la Entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar el día del remate el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingrC50 ante la 
Mesa del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el numero 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecutante 
para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En tod3s las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado el depó
sito del 20 por 100 del tipo de la tasación de los bienes 
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en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Ju:rgado abierta en el Banco Btlbao Vizcaya. 

Octava.-L:!s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Dicha cesión se verifica
rá mcdiante comparecencia anle el Juzgado con 
asiqcncia del cesionario. que deocd aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del fc~tO de! 
precio del remate 

,'\iovena.-Los bll;,nes que se sacan a subasta se 
encw:ntran depos¡tado~ conforme 3 derecho \' 3 
¡jispo~¡Clón de 1m po~¡bks licitadores. para su nb'scr
\3(IOn direna. 

DCl'!ma.~En rdacían 31 inmueble. se ~aC3 J. pública 
~ulxls!a sin ~uplir. digo. Sin que d ejecutado hay:t 
presentado ante d Juzgado los titulos de propIedad de 
la finca embargada y. en consecuenCIa, se e~tará en 
todo caso a lo dispuesto en el artículo 140. 4.°. de! 
Reglamento Hipotecario. a~i como a lo dispuesto en 
el articulo 155 de la ley Hipotccana. 

Bienes objeto de subasta y justiprecIO 

L Vehículo turismo marca «Seat 131», matrícula 
B-2761-E. en estado de funcionamiento. 

Valoración: 90.000 pesetas. 
2. Urbana, Piso tercero de la casa numero 14 de 

la calle Ruiz de Alda. de lugo; superficie de ! 80 
metro~ cuadrados. rn~crita en el Registro de la Propie
dad de Lugo al tomo 582, folio 208, finca número 
26.954. inscripción tercera. 

Valoración: 1.859.105 pesetas. 

y para que asi conste 'i a los fines acordados. ¡ioro 
el presente. dado en Lugo a ¡ 9 de febrero de ¡ 992.~E! 
Secretario. FranCISco Julian Hinojai Gijón.-2.7!2-D. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 26 de Madrid, 

Hace salx.'f: Que I!n este Juzgado se tramita juício 
ejecutivo 145í1988. a instancia de «Banco Central, 
S. S.»> contra don C'eledonío Béjar Gordo. doña Pilar 
Navas Garda. don lino Bejólf Domínguez, dona 
Mercedes Gordo HernándeL. don Manuel Navas 
Guerrero. doña Francisca Garda Castillo y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes embargados a los demandados. que han SIdo 
tasados peri¿ialmente en la cantidad de 4. 149.74! 
pesetas, por la primera, y por la segunda. 4.760.238 
pesetas. C\l)"o remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J uzgad.o, sito en la plaza Castilla, 
número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de abril de 1992 y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dí!t 22 de mayo de 1992, y hora de ¡as 
doce, 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el dia 19 de junio de 1992. y hora de 
las doce. sin sujeción a tipo, pero con todas las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamiente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subólstas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá lícitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo poclrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
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posturas; que los "titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de ¡¡citación son las siguientes: 

Nave diáfana sita en Burgos, 10, local 2, de Móslo
les. Supeñlde 72,97 metros cuadrados. Linda al 
frente, al este, con el local comercial numero 1 de la 
misma planta; a la derecha. al none, con el cuarto de 
basuras y local comercial número 3 de la misma 
planta; izquierda, al sur, con el terreno de su situa
ción, colindante con la parcela donde está situado el 
bloque 6, y al fondo, al ~te, con el terreno de su 
situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Móstoles número 2 al tomo 163 y !.t06. folio 68 y 
157, finca 12.001. 

Nave diáfana sita en Burgos, 10, local número 1, de 
Móstoles. Superficie 70,21 metros cuadrados. Linda 
al frente, este, con el terreno de su situadón, haciendo 
frente a la calle de la Paz; derecha, al norte, con la caja 
de la escalera y pasillo de acceso a la misma y con 
cuarto '(fe basura; izquierda, al sur, con el terreno de 
su situación, 'j pór el fondo, al este. con local 
comercial número 2 de la misma finca. Inscrita el) C'l 
Registro de la Propiedad de Móstoles número 2 al 
tomo 163 'j 153, folio 65 y 67, finca 11.999. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». en «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autóndma de Madrid» y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente. 

Dado en Madrid a 3 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-2.701-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magjstrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el mimero 508/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
María Victoria Benedicto TeJlez y Rafael Ortega 
Pérez, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de quince días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 de mayo 
de 1992, a las doce ho~s de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo 3.669.930 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 15 de junio de 1992, a las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia :0 de 
julio de 1991, a las doce de su mañana, én la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consigacíones de este Juzgado número 
42.000-9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
4,070, calle Capitan Haya, número 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obrantes en autos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prccio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean Inferiores a las dos terceras 
partt's del tipo y la tercera sera sin sujeción a tIpo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su· caso, como parte del precio de la 
venta. 

Déclma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mhmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depásíto las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preóos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción, y las cargas y gravámenes que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima,..:caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra· 
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de sl.lb:sta 

Urbana. 39. Vivienda tipo 8-2 de la escalera 
derrxha en planta sexta del bloque número 64 de la 
zona 10 del conjunto urbanizado denominado Parque 
Mediterráneo que se está construyendo sobre parcela 
de terreno procedente de la integración de las hacien
das de campos denominadas «canijo de San Ciriaco 
y San Luis», sitas en el partido primero de la vega de 
este termino. Se sitúa al frente en relación a la meseta 
de la escalera. Consta de vestíbulo, pasillo estar
comedor, cocina, dos cuanos de baño, cuatro dormi
torios, tendedero y dos terrazas, una con acceso a 
través de uno de los dormitorios y otra a través del 
cstar-("omedor. Comprende una extensión superficial 
total construida, incluida parte proporcional de sen'i
elOS comunes, de 135 metros 65 decimetros cuadra
dos. Linda: Frente, con mesetas, hueco de ascensor y 
vivienda tipo A·I de su planta; derecha, con vivienda 
tipo C-3 de su planta: izquierda 'j fondo. con vuelo 
sobre zona urbanizada. 

Cuotas: En los elementos comunes del edifiCIO de 
que procede de 1,21 por 100, y en el conjunto 
urbanizado y en sus elementos comunes generales la 
mitad de la asignada en el edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Málaga 
número 1, finca registral numero 350, folio 43, 
libro 4. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 9 dI! enero de 
1992,-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín López.-EI 
Secretario.-2,738-D. 

* 
Doña Almudena Cánovas del Castillo Pascual. Magís

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita expediente de. jurisdicción voluntaria. 
número 209/1989, a instancias: de doña Gregoria 
Arévalo Vicente, representada por el Procurador 
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señor Cuadrado Ruescas. sobre declaración de falleci
miento de don Amador Pérez Gómez, nacido en 
Cantaracillo (Salamanca), el 30 de abril de 1923, hijo 
de Círilo y Teófila, el cual desapareció de su domicilio 
el pasado 17 de mayo de 1978, hablendose acordado 
en dichas actuaciones. y en resolución del día de la 
fecha, la publicación del presente a fin de poner en 
conocimiento de cuantas personas pueda interesar la 
existencia de aludido procedimiento, todo eIJo en 
virtud de lo ordenado en el articulo 1.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicacion en el «Boletín Oficial de! 
EstadQ)), expido el presente en Madrid a 13 de cnero 
de 1 992.-La Mag!strada-Jucz. Almudena Canovas del 
Castillo PascuaL-la Secretaria.-2.677-E. 

y 2.a 24-.J..1992 

* 
El Juzgado de Pnmera Instancia número 12 de los de 

Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 306/1987, a instancia de «Banco de 
Crédito Agrícola. Sociedad <\nónima», contra «Lacto 
Yébcncs, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado conferir traslado a los demandados, propie
tarios de la finca subastada. denominada «La Palma», 
en el término de CasateJada, y a quien pueda poseer 
derechos de propiedad a favor de la misma. de la 
postura ofrecida en tercera subasta por la actora. que 
asciende a la cantidad de 2! .000.000 de pesetas, no 
cubriendo el tipo de la segunda wbasta, que ascendía 
a 60.000.000 de pesetas. Y todo eHo a los fines 
prevenidos en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipolccaria. para que en el IérmJno de nueve días 
puedan mejorar la postura ofrecida, debiendo consIg
nar para ello el 50 por 100 de la canlldad que sirvio 
de tipo para la segunda subasta. 

Dado en Madrid a 13 de enero de I 992.-EI Juez.-EI 
Secretario.-1571-3. 

* 
Por resolución que lut."go se transcribe, dictada por 

el ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 38 en expediente de ~us
pensión de pagos número 624/1990. de la Entidad 
\(Emilio Vi!lascca, Sociedad AnÓnima», se ha dictado 
el siguiente: 

Auto 

En Madrid a 17 de enero de 1992. 
Dada cuenta; escrito, adjuntando «Boletin Oficial 

de! E<,tado» y periódico "ABü), en donde figuran 
edictos publicando el con\-enio del presente expe
diente de suspensión de pagos al' la Entidad «Emilio 
Vi!laseca. Sex:iedad Anónima». al expediente de su 
razón. 

Antecedentes 

Primero.-Que notificado el convenio de la presente 
suspensión de pagos a la!. parte,; personalmene y 
mediante edictos, no se ha formulado oposición 
alguna al mismo. 

Fundamentos Jurídicos 

·Pnmero.-Que de conformidad con el articulo J 7 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, 
v no haberse formulado oposicJón al convenio, pro
~ede aprobar el m!smo. debiendo estar y pasar por él 
y líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad y 
Mercantil. 

Scgundo.-Que se requiere a la Comisión Liquida
dora. compuesta por «Banco Comercial España!», 
Entidad «Confurs, Sociedad Anónimm), y la Entidad 
suspensa «Emilio V¡Jlaseca. Sociedad AnónimID), para 
que en el termino de diez días designen personas 
fisicas para llevar a efecto el con \·enio. 

Visto el artículo citado y demás de general aplica
ción. 
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Su señoria dijo: Que aprobaba el convenio del 
presente expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Emilio VíIlaseca, Sociedad Anónima», el 
que ha sido publicado en el «(Boletín Oficial del 
Estadm) fecha 2 de enero de ! 992. página 116, y en el 
periódico «ABe» de fecha 23 de diciembre de 1991. 
p::igina 131. debiendo estar y pasar los interesados 
por d. 

Asimismo se requiere al «Banco Comercial Espa
no]», Entidad «Confurs, Sociedad Anónima», y la 
Entld3d suspensa «Emilio Villascca, Sociedad Anó
nima», para que en el terminO de diez días designen 
las personas fisleas que han de formar la Comisión 
Liquidadora y.previa aceptación del cargo procedan 
en consecuencIa. 

Así por este auto. lo proveyó, manda y firma el 
¡lustrisimo señor don Brau!io Molina Rodrfguez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 38 de esta capital.-E., Braulío 
Molina.-Rubricado. 

y para que asi conste y ~ürva de publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estado». expido el presente en 
Madrid a 17 de enero de I 992-La Secretaria.-2.699-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.633/1991, a instan
.cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa. 
contra don Constantino Rodríguez González; en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a de! artículo 131 déla Ley Hipotecaria. conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de mayo de 1992. a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 6.072.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferioL 

Segunda subasta: Fecha, 1 de junio de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 4.554.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 6 de julio de 1992, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
meROS, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o proc.edimiento: 
2459000000 1633/1991. En tal supuesto, deberá acom
paiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebración. podnin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
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Secretaría. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubIere, al crédito del actor <.."Onti
nu'arán subsistentes. entendie-ndosc que el rematante 
los ucepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. Sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Séptima.-Caso d.:' que hubiere de suspender,>e cual
quiera de las tres subastas. se uaslada su celebracion. 
a la misma hora. para el siguiente sábado habiL segun 
la condición primera de este edIcto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las cons!!~naciones efectua
das por los partiCIpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depOsito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así fa acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si e¡' primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Akobendas (Madrid), calle Pintor Velazquez. 
numero 14, piso primero. derecha; tiene una superfi~ 
cie de 83 metros 6 decímetros cuadrados. Inscrita en 
d Registro de la Propiedad de Alcobendas al tomo 
438, folio ¡ 4. libro 384, finca registral número 26.666. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1992.-EI Magis
lrado-Juez. Juan llceda Ojeda.-El Secretano.-2.790-D. 

* 
Don Juan 1Jceda Ojeda, Magistrado-Ju('z de Pnmera 

Instancia número 31 de los de !'.ladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulaS de 
procedImiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.224/1991. a instan
cia de «Corporación Hipotecaria Sancobao, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Leo
poldo Puig y Pérez de {nestrosa. contra Brian Murphy 
y Margarct .Murhy, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta t'n publica subasta por térm 100 de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se 
descnbirá. bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habie-ndose efectuado el scnalamiento 
simul!áneo de las tres priml!-ras que autorin la regla 
7.a de! articulo ]JI de la Ley HIpotecaria. confonne 
a las sig!!l,;:ntes fechas y tipos de licilaclón: 

Primera subasta: Fecha' 27 de abril.de J 992, a las 
Irece tn::mta horas. Tipo de licitacion: 10.900,000 
pesetas. ,>in que sea admisible postura mferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de mayo de ¡ 992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 8. ¡ 75,000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de junio de ¡'192. a las 
nueve cuarenta horas. Sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta. todos los 
postores. a excepción de! acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y. en la tercera, una cantidad Igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo seiialado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JU/gado número 41.000. en la plan d .. Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
NúmC'fo de e,;pedlente o procedimiento: 
24590000001224/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse e! resguardo de ingreso correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anunCIo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en ('ualqUlera de las formas estableCidas en el numeral 
antenor. El (:scnto deberá contener. necesariamente. 
la aceptación expresa de las obhgacioncs consignadas 
en la condición <>cxta del pre-;ente t'dicto, sin CU10 

requ!,>!to no 5erá admlt!da la po-;tura 
Cu;nta.-Las posturas podran h;:¡cer~e a (al!dad d~' 

ct'der l'I remate a un lCfn:ro. ~'C,>!on que deherá 
cfú'll!;¡r~c ~'n la forma) pl.uo pn.'\ I~t()~ el1 la rcgla 14 
t,k'l articulo ¡JI d,;: la Le>· Hipotcl'Jna 
Qum!a.-Lo~ aulOS} la 'cenifit'aClón dd R<.'gi~¡ro de 

la Propled':ld a que se retierl!- la regla 4. J dd articulo 
IJI de la Ley Hipotccana estan de manifiesto en 
Secrctaria. entcndiendose que todo licitador acepta 
como oa~tante la titulación 

Se-xta.-Las cargas o gravamenes anteriores ]' !o~ 
prcferentes. si los hubiere. al credlto del aClOr con1l
nUaT¡¡n subsistentes. entendiéndosc que el rematantc 
lo~ aLepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m!smo~, sin destmarse a su exlmclón el precIO del 
rcmate. 

Scpuma.-oCaso de que hubiere de supenderse cuaí
qUIera de las tres suba!>las, se trasladJ su celebración, 
a la ml~ma hora, para el siguienle viernes hábil. segun 
la conJ!ción primera de este edi.cto, la subasta supen
dida. 

Octava.-Se devolveran la!> consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
eorre,ponda 31 mejor pm,tor, las que -;c res~·n·;¡ran en 
depüsllo como garantla de! cumplimiento do." la oolí· 
gac!()n y. en su l'aso. como parte del precio de la 
~en!a . 

Nuvena.-S! se hubiere pedido por el aCft'edor hasta 
el m¡ .. mo· momento de la celebración de la subasta. 
también podrán re..crvarse en depós!!o las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y desearan apron'\:har el renlJte los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Mijas (Málaga). urbanuacion (,La Orquidea de 
Cabhond¡m. conjunto A, vi\icnd;¡ B,J. Tlen,;: una 
supcrlicu.' total de 148 metros 30 deeimetros cuadra
dos. Inscrita en el Rl'gistro de la Propiedad de ~1ijJS 
(Málaga). al tomo 1.090. libro 319. folio 152 \uelto, 
finca registral número 23.556, inSCripción terccra. 

Dado en Madrid a 20 de enero de !992.-EI Magis
trndo-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secrctario.-2.802-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

número II de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 76211987. se siguen autos· de procedI
mIento sumario hipotecario del articulo 131 de la Lcy 
Hipotecaria, a instancia del Procurador José Antonio 
Vicent\! Arche Rodríguez.. en n:presentaClón de 
«Banco de Credito Industrial. Sociedad 4.nómma», 
contra «Marros Soldaduras. Sociedad Anónima». en 
reclamación de can {¡dad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sal'ar a la vcnta en pnml."ra ) pública 
subasta, por término de veinte días::.. precio de su 
¡1\alúo. la sigUIente finca embargada a! dem,mdado 
((Marco Soldaduras, SociíXiad Anónima»: 

Finca: MuniCIpIO de S;¡:da, parroquia de Soñeiro. 
lugar de Rosario Coira. pronncia de La Coruna. 

Fmea destin:¡da a labradío y monte denominado 
«Eir;m de la superficie de 70 áreas 13 centiáreas 75 
decímetros cuadrados. igual a 7.013 mt"tros 75 deci~ 
metros cuadrados. Linda: sur. carretera gen..-ml de 
Madrid a La Coruña. kilómetro 593: norte, de los 
hermanos Marcos Roca: este. finca propICdad de las 
hermanas Pocho y Díal: de Rábago. y en parte más de 
los herederos de don Juan Bias. muro y zanja que le 
separa. y oeste. camino en parle, en plano más baJO. 
ribazo propIO, en pane y despuéS del cammo, labra-

) dios de don Jase Quiroga y don Manuel Gonzalez 
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Chas: Inscrita en el Registro de' la Propiedad de 
Betanzos en el libro 124 de Sada, folio 41 vuelto, finca 
número I tA35, inscripción primera de dominio y 
segunda de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, de Madrid. el 
próximo día 5 de mayo de 1991, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 157. i:!5.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los ¡¡citadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establedmiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta y, si hubiere lugar a 
e!lo, en la segunda, tercera y ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 50 po~ 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
f>egunda. 

Tercera.-Podran hacerse posturas' por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
~elebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquéL el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establedmiento destinado al efecto. 

Cuarta.-l.as posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplídos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferen¡es, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s.ín destinarse a su extinción 
el precio dei remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 2 de junio de 1992, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta. dicha 
segunda subasta, se celebrará una terrera. sin sujeción 
a tipo. el dia 23 de julio de 1992, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condi~o
nes fijadas para la segunda, 

Se hace constar Que la hipoteca se extiende por 
pacto expreso a todo cuanto mencionan los articulos 
109,110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento. 

y sirviendo el presente proveido de notificación en 
legal forma a los demandados «Marcos Soldaduras. 
Sociedad Anónima», por estar en paradero descono
cido. 

Dado en Madrid.a 22 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Juez,-EI Secretario,-2,745·D, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 754/1987, promovido por 
Corporación Hipotecaria Bancobao, contra don Euge.
nio Pacheco Segura y otra; en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe; 
cuyo remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en. la forma siguiente: 

En primera subásta, el día 7 de mayo de 1992 
próximo, a las once treinta horas de su mañana, 

Martes 24 marzo 1992 

Sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipotcra. ascendente a la suma de 10,500.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 2 de julio dI! 199:! 
próxlmo. a las once treinta horas de su manana. con 
la rebaja del 25 por 100 de! tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las antl.:riores, e! dia 3 de septiembre de 1992 
próximo. a las oncc treinta horas de su mañana. con 
todas las demas condicIOnes de la ~egunda. pero sm 
sujl'ción a tipo: 

\ Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién~ 
dosl' haccr ,el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado 2441 del Banco Bilbao Vizcaya, el 50 
por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no 
s.:rán admitidos ajjcitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día St'nalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria, están de manifiesto, en Secretaria, enten
du:ndose que todo licitador acepta como bastante la 
thulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
conunuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tente los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismo~, sin destinarse a su extmción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja de la casa numero 9, 
sita l'n la calle Alfonso X el Sabio. de la CIudad de 
Jacn; ocupa una superficie de 496 metros cuadrados, 
Tiene una cuota en relación con la totalidad del 
inmueble de 14 centésimas y 3,133 diezmilésimas de 
otra. Linda: Derecha, entrando. y espalda, finca de 
don Jose Félix Fernández de Arroyo; por la izquierda, 
finca de la Mutualidad de Empresas Mineras Indus-, 
triales. Pisa sobre el local en sótano; y está cubierto 
por los pisos numeros 3 y 4. Pendiente de inscripción, 
figurando el de su anterior titular al tomo 483, libro 
481, folio 58, finca numero 22.259, inscripción pri
mera, 

Notificación: En el síguiente día hábil, notifico la 
anterior resolución al Procurador 5enor Puig y Pérez 
de Inestrosa. mediante lectura imeya y entrega de 
copia literal expresiva del negocIO que refiere, y 
enterado, notificado, firma, doy fe. 

Dado en Madrid a 24 de enero de 1992.-E! Magís
trado-Juez,-EJ. Secretario.-2.800-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumaría de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número L402jl990, a 
instancia del «Banco Hipotecarlo de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Albita Martinez Díez, contra Celedonio Santa maria 
Maeso y otra, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por termino de quince días, los 
bicnes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes; 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de mayo 
de 1992, a las doce treinta horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia ,de este Juzgado, por el tipo de 
5.143.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de junio de 1992, a las diez cuarenta 
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horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:cra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pró.imo día 16 de 
julio de ~992, a las diez y diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia dc este Juzgado. sm sujt:e¡ón 
a lipa. 

Cuana.-En las subastas pnmera y segundn no se 
admitiran posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Qwnta.-Para tomar partc en cualquiera de !as tres 
subastas. los licitadore~ dcocrán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la t('rcera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a eabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gadO de Primera InstanCIa número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 de la Agencia sita 
en plaza de CastJ!la. sin número, edificio Juzgados 
lnstruccíón y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 01402-90. En tal supuesto deberá 
acompaiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Se~ta.-Los títulos de propiedad de los inmueblcs 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certíficaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro. ") 
que las cargas y gravámenes antcriores y los preferen
tes al crcdllo del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. cntendíendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podni vcnficarse en calidad de 
ceder a tercero, 

Ü<:tava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubietÍo con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda denominada A de la planta tercera, portal 
numero 7. hoy 3, de la calle de Moreria, con distribu· 
ción propia para habitar. Tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados, Cuota de participación: 3 ente
ros 16 centésimas por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real en el tomo 1.366, libro 
582, folio 64 vuelto, finca numero 32,195. 

Dado en Madrid a 3J de enero de 1992,-EI Magis-
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secretario.-2.736-D. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo 443/1977, bajo el número 443/1977, a 

. instancia de (cClaas Iberica, Sociedad Anónima», 
contra Pedro Ruiz Campos, en los cuaJes se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
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veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
si!uientcs condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 27 de abril 
de 1992. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 18,013.652 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsÍ!:rta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 27 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta !a segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia 30 de 
junio de 1992, a las doce horas de su manana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pa'rtcs del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa
mente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos a 
!icitaciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentron suplidos por las correspon~ 
dientes certificaciones regístrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes., sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

$Cptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra~ 
ción. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra SAo en la primera planta de la 
escalera 5 del bloque del 2 del edificio sito en Madrid. 
paseo de los Melancólicos, entre la calle Quince. 
paseo de los Melancólicos y calle Cambronera!>. hoy 
seilalada con el número 73 del paseo de los Melancóh~ 
coso 

4lnscnta en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid al tomo 1.887, folía 231, finca 53.420. 

Dado en Madrid a 5 <te febrero de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-2.696·D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
hipotecario. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid, con el número 
1.461/1991, instado por «u nefi. Sociedad Anónima», 
rcpresentaüo por el Procurador don Emilio García 
Guillén, contra don Patricio Yon Otarola y dona 
Angdica Marisol Ibarra Ruz, se ha acordado notificar 
a don Antonio Abelló Suárez y Silia Demarchi, de 
conformidad con lo establecido en la regla quinta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle Juan 
Ramón Jimenez. 8. apartamentos 601 y 603, de 
Madrid. 

Martes 24 marzo 1992 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2L32Ll60 pesetas de principal, 659.106 
P<',,<,tas de intereses más los intereses que se deven
guen y gastos y costas que se produzcan. 

y para que sirva de notificación a don Antonio 
Abclló Suárez v Silia Dcmarchi libro e! presente en 
Madrid. para s~ publicación en el «Boletín Oficia! de! 
Estado)~ a 7 de febrero de 1992.-El ~Iagistrado-Juez. 
Ennque Marin López.-EI Secretario.-!.572-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria bajo el número 1.238/199!. a instan~ 
cía de Banco Hispano Americano. contra Dolores 
Chapinal Giráldez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por tennino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de 
octubre de 1992, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
32.010.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo dia 16 de noviembre de 1992, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
diciembre de 1992, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42000-9. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado. presen
tando en 'dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obran tes ~n autos; 
de lfianifiesto en la Secretaría del JU1:gado para que 
pUl.:d.:ln examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si lós hubiere. continuarán 
subsi~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesldad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precío del remate, 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
eeder a tercero, con las reglas que eslablcre el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav¡j,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qU]l.~ra de las tres subastas. se traslada su celebraclón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mí~mo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones cfectua
da~ por los participantes a la subas-ta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de !a obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna-
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ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta. por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden .de las mlsmas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
senalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla septlma del art¡cu!o 13!. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda cuya puerta de entrada esta senalada con 
la letra -\. SIta en tercera planta alta del bloque 
número 3, denominado «Mantecado». en término 
municipal de Móstoles (Madrid), al sitiO denomlOado 
Cartaya. hoy ca!le Camino de Humanes. número 9. 
Ocupa una superficie de 71.95 metros cuadrados, y 
linda: Por su frente. por donde tiene su acceso, con 
rellano v hueco de escalera y palio izquierda: derecha 
entrando y fondo, con resto de !a finca matriz. y por 
la izquierda. con vivienda letra B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de A1corcón. en el tomo 738. 
libro 291 de Móstoles. foHo 65. finca número 26,678. 

Se halla inscrita en el Rcgístro de la Propiedad 
número 2 de Mósl01es. con inscripción vigente en el 
tomo 1.246 de! libro 85 del Registro 2, folio 169. 
finca 9.117. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del 
Estado» expido el presente en Madrid a 7 de febrero 
de I 992.-EI Magistrado·Juez. Enrique Marin 
lópez.-EI Secretarío.-2.71()"D. 

* 
Doña María del Pilar Malina LODCZ: Secretaria de! 

Juzgado de Pnmera InstanCIa numero 3 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. y bajo 
d numero 1.060/1987. se tramita procedimien.tojudi
cial sumano regulado por el articulo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria, instado por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
señor Anaya Mongc. contra don AI~'aro VilIagrasa 
Manínez y doña Maria Benet Furió. y por resolución 
de esta fecha se ha acordado la notificación por 
edictos de los acreedores posteriorc~ «Eléctrica Valen· 
ciana de Instalaciones. SOCiedad -\nónima» (EVISAj, 
v «Materiales y Cubiertas Caolita de Le\ante. Sacie· 
dad Anónima». I.:n ignorado paradero. de la existencia 
del procedimiento que regula la regla 5.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid a 10 de lebrero de 1992.-La 
Secretaria. Maria de! Pilar Malina lópez.-1.57()"3. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo. Magi,>trado-Juez del 

JUlgado de Primera Im.tancia numero 12 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~Iguen autos de 
juicio ejecutivo. bajo el número 631 J 989. a lOstanCla 
de «Banco Popular Español, SOCled.ld AnOfllm,m, 
('ontra Francisco Jancr Esteban Gonlákz y Maria 
Egido Tenin. en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por término dl' "emte días. el bIen 
que luego se dirá. con la!. siguientes condinones: 

Primera.-$e ha señalado p;.lfa que tenga lugar el 
remate en prímera suhasta. el próximo día 29 de abri! 
de 1991, a las doce horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por el tipo de 7.200.000 
pes~tas, debiendo acreditar quien dcsee tomar parle 
en las subastas haber Ingresado previamente en la 
cuenta corrcspondi('nte que al efccto 5C ,lleva en el 
,<Banco Bilbao Vizcaya, Socledad Anomm¡l}), en 
forma legal 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desi!."'rta 
la pnmera. se ha senalado para !a segunda subasta d 
próximo día I de junio de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de AUfhencia de este Juzgado, 

: 
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con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
s.ennlado para la tercera subasta el próximo día .2 de 
julio de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujec¡ón aupo. 

Cuarta.-En ¡as subastas primera y segunda no se 
admitiran posturas que no cubran las dos terceras 
panes de-! tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar. pn.:qa· 
melltc. el 50 por 100 dd tipo. para ser admt1ido~ a 
!inlaClon. calculándose c~ta cantidad en la tercera 
~Ub;}Sla respecto al tipo de segunda. 

Snta.-Los titulos de propi .. dad de los inmuebles 
suhastados, se encuentran suplidos por las correspon
dieml's eectlficaciones registra1cs. obrames en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
!>ubasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sm que pueda exigir ningun otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credilo del actor. si los hubiere, continuaran 
subsi!>lentes y sin cancelar, entcndicndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin destínarse a su extin
ción d precio del remate. 

Sl.'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Lev Procesal Civjl. 

Octava.-SI por l'ausa de fuerza n,a}or no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualqw\:"ra de 
las fechas señaladas. se emendera que d mIsmo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquél en que se 
prodUjO la circunstancia impedlliva, manteniendo 
!>uf:'lsistemes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso LO. D. calle Pintor 5al\3dor Dalí, húmero 4. 
de Mejorada de! Campo. 

lnscrito en e! Registro de la Propiedad número 2 de 
Akala de Henares. al tomo 572, libro 33. folio ¡ 34. 
finca número 2.275. 

Dado en Madrid a 14 Je febrero de 1 992.-El 
Magislrado-Juez, José Luis Zarco Olivo.-El Secreta
rio_-2.834-D. 

* 
Don Franósco Javier Puvol Montero. Magistrado

Juel de! Juzgado de Pri~\;ra Instan~'ia número 46 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo e! número 1.50!/1991. se tramita Juicio de 
jurhdlcción voluntana para CQn\ocatoria de Juma 
genera!. a instancia de la Procuradora de 10\ Tribuna
les señora San Mateo Garda. en nombre) representa
ción de don Fernando Pons. !turralde y doña Cristina 
hurralde Pons, contra la Sociedad «Accesorios de! 
Motor, SOCJedad AnÓnim3>~. mn domidio socIa! en 
:vtadrid, caBe Bolívar, 9. yen el que. en prm-idencia 
de est:! fecha, se ha acordado la. publicación del 
presente edicto, a fin de que en el plazo de- nueve días 
comparezcan en este Juzgado los administradores de 
dich;¡ Sociedad, a!' objeto de ser oidos, 

Lo manda y firma su senoria.-Doy" fe. 

Dado en Madrid a 17 de febrero.. de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. FranCJsco Javier Puyol Montero.-EI 
Seaetario.-1.590-3. 

* 
[Jan Luis Manin Contreras, Secretario judióal de! 

JUlgado de Pnmera Instancia minwro ! 7 de 
'Iadrid, 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de expediente' de dOIJl!nlO 
número 1.423/!991. seguidos a instancia de don Juan 
J. González López y otros. contra el Mi01steno Fiscal. 
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en lo" que se ha dictado resolución del tenor !iteral 
!>lgUlentl': 

«Propuesta de providenCIa, 
Seo'etano: Don Luis Martín Contreras. 
En Madrid a 19 de febrero de !99::::. 
Dada CUl'n!;1: por turnado a t"ste Juzgado el proce

dente escrno. con los documentos y poder al mIsmo 
acompañado. regístrese en su libro correspondiente. 
)l' \lene por pi.lrl!: en d procedm1iento qm' se incoa a 
\ren¡¡~ Car¡¡bantc".¡. (jeno\'C~a Dieterich. --\nton Dic· 
[L'I tch \1e/gl'L Elena Ruiz Garda, Lui~ ,-\!!on!>d 
Pl'll<lha. Euwbio Lopa Gonzjlez. Pablo del Real 
F\'JIl¡¡ndo. ~taf!a Chana Ramos \' Juan Jm(' Gonza
!el Lopel. y e'n ~u nombre y' represl'ntaóún al 
Procur¡ldor do.: 1m. Tribunales Franl'lsco Garda 
Crespo. con quien se entenderán ¡as sucesi\'as dl!igen
Ci;I\ :- a ljUlcn se entregará e! poder prc~cntado 
dejanJo nuta ba::.tante l'n autos;!>e admite a trámite c-I 
l',q)<.'Jielltc ~obrc rc:mudacion del tracto regiqral inte
'rrumpido l1.'speClO de las lincas sitas en e\ta capital. 
(·al!.: del DtK'lOr Ca~ldo. numero 7, don Juan José 
Gonz;ilez Lupcz ) su esposa. doña Mana BegOlia 
Et'henagu~t¡¡ Belde. dd piso o vivienda letra B de la 
segunda planta. 

[)oúa Mal'Ía 'Chana Ramos. piso vi\'ienda ]ctra D 
de la planta l\:"rccra dd mismo inmucble-. 

Don Pablo dd Real Fernandez y su cspo!>a, dona 
\--tana Josela San Juan del Real. de! piso o \ivicnda 
letra L cn la planta pnmera de! mismo mmueble. 

Don Eu~,-,bio LÓpcl Gonla!cl, de! piso u vivienda 
letra E do.: la phlntJ segunda. 

Doña Elena RUll García. del piso o vIV\:nda !etra E, 
~'f1 la planta qUinta dd mismo inmuebk 

Don \ntón DK'terich Melger y dona Gcno\'C\-'a 
Arenas Car:JOant<'"5. dd piso o vivienda, átICO. lelras A 
y B. 

Procedimiento que se sustanCIará conforme al 
ar'tk'ulo 201 de la Ley Hipok'1:aria: dése ,traslado del 
C'>Crlto prc'>l'ntado al MInisterio Fiscal 1 cll~'),(' a los 
lll'n:deros dl' don Enrique Caballero Sori;¡ ~ dona 
Victoria Bra..:;:lnlOnte Melcro. qu.: son lo!> siguientes: 
DonJ Jm1Ína Caballero Soria. con domlt'iho Ln esta 
capi!¡¡l. '(¡¡!le Valdi\i~'so. numero 3; don AntonIO 
RraGlmon\c :-Vkkro. con domicilio en Toledo. pa'>l'O 
de la Rosa. número 70. y dona Elena Br¡H.amunte 
Melero. wn JO!l1ic!lio en esta capital. ah'nida del 
Gl'neral Perón. número 22; para llevar a efcctu la 
llotific;Kión de don -\ntonío BracammHt' Melero, 
librese nhorto al JUlg¡¡.do de igual dase de To!edo. el 
eunl se en1regará al Procurador actor, para (jue cuid.: 
de su diligenciado: convoquese a las pcrwnas ignora
das a qUienes pueda perjudicar la msuipClún !>Oheí
lada por mcdlO de edictos, que se fijaran en el 
ncc¡',:nusimo Ayuntamiento de ~bdrid: ;. fijes!? un 
ejemplar en el tahlón de anuncios de este Juzgado. a 
fin de que dentro d,' los dicz días slguknlL'!> a-!>u 
publicanón puedan comparecer ante t'!>tc JUlgado, 
paril ¡¡!..:gar lo que a su derecho convenga; publlquense 
,,'dÍ<.;lO'> en e! "Boktin Oficial de la CO!l1umdJd de 
MadliJ" \ l'n el "Boktin Otieial del Estado". a los 
fine!> l',\P~IC\to5 ) por 1ermino dc die! días. Enlré
gueO\e los edicto!> al Procurador sc!'lor FranCISco 
Carda Cre~po. para que cuide de su dlligt'nClado, 

-\~l lo propongo al Magistrado-Juez Jo~e Daniel 
SJnl Heredero.-Du)' k. 

"Confornh'" El ,\1agi~lrado-JueL-EI Sccrdano 
JudICial.), 

y pam su publicación en el «Bole-tin Oficial de! 
Estildu,l. npldo! firmo el prest'nte en Madrid a 19 de 
ICbrero de 1991.-El Sccretario.-1.585-:\ 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez deIJ~z

gado de Pnmera In!.tancia nÚI';cro 32 de Madnd, 

Ha~o saber: Que en el procedimiento Judicial 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de 
Pomera InstanCIa número 32 de Madnd, con el 
número 667/199 [, instado por «G. D. S_ SOCIedad de 
Cre-dito Hipotecario), representada por la procura
dora doña Maria Paz Santamaria Zapata, contra don 
Jorge Gómcz Amaga y dona Joaquina Martlnez 
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Novillo, se ha acordado notificar a los ignorados 
herederos de don Francisco Lagunas Garda, de con
formidad con to establecido en la regla 5.a del artículo 
!3 I de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecucion es la slla en Campi
ñuda Baja. Vega de Sevilla. de Torn: dd Mar. 
termmo de VdcI-Malaga, manzana M, de la urbani
zaCIón \IEI TomJ!!a¡». 

La cantlJad reclamada en el procedll1liento 
ascu:nde a 10.000.000 de pcs('{J"; de prinllpaL 684.065 
pesetas Je íntch'~e~ i costas Y ga\lú!> que se de\"en
gU~'f1. 

y para que SlrVa de nOlificanón a los Ignorados 
herederos de don FrancI\co Lagunas GJITia y para su 
publicación en el «Boletín OfiCial del F~tMJO)), libro el 
pre~mte en ~,tadnd a 20 de fl'br<.TO de 1992.-EI 
Magi~lrado-Jucl. Ennque .\1anll Lopa.-EI Secreta· 
rio_- ¡ ,587-3 

* 
Don Juan ¡;ceda Ojeda. Magislrado-Ju~'z Jel Juzgado 

dc Primera In\tanna numero 31 de Madrid. 

Hago saber' Que en estc JUlgado se ~igu.:-n autos de 
proceJimiento judiCIal 5umólrio dc la Ley de 2 de 
dKlembn' de !87:, baJO el numero 510;1991, a 
instancia de! «Banco H¡potccano d\.' E~pana, Socie
dad -\nónima»_ rcpre~e-nt3do por d Procurador don 
Jo~é Luis PIl1!o Marabollo contra Coo¡x.'ratl\'a de 
En~eiianla Can Paulct. .:-n los cu;;lc~ \l' ha acordado 
'>.1car a públi('a \ubasta por térmll10 de qUince dias el 
b1en que luegn St' dlr;i. con !J~ slgulc'ntl's condiciones: 

Pnmera.-Se ha senalado p;::lfa que teng:l lugar el 
remate en pnmt'm suhasta el pró:\lmo dla 24 de abril 
de 1991, a las dlt'l y dlel hora!> de su mana na. ¡:n la 
Sala de -\udlenOJ de este JUlgado. pO!' e! tipo d~' 
34_549,31 j pc~etas. 

Segunda.-Para el wpue510 de ljue n:!>ultare desierta 
la prHllera, ~\.' ha ~enalado pJra la ~,'gunda subasta el 
pró\lIno Jia 21 de mayo dl' ! lJ91. a I:.!<, dll'l cuarenta 
horas de ~u manana. l'n la Sala dl' :\udienóa de este 
JU7gado. con la rebaja dL'l 25 pm liJll del tlpo que Jo 
fue para la primera. 

Tcrcer3.-S1 I\:!>ultarc dl'sll'fta )a <,eglJOda, se ha 
scnalado para la le[('era subasta el próximo dia 26 de 
JllnJQ de 1992, a j¡¡~ dil'¿ nl;Hl'nla horas de su 
mana na. en la Sala de Audiencia de ('sic JUlgado. sin 
,>uJ>.:ción a lIpü 

Cuarta.-En !a~ suba':.tas pnml'ra ) segunda no se 
adlllllir:in posturas que scan inICnores a !as dos 
1l'Rer;,¡s panes de! ¡ipo. 

Quinta.-Para \1:'11'3" pan,' ('11 rUrl1quieEl de la., l_p'~ 

SUbil~IJ.~. 1o~ licHadores debcran comignar. prc\ i::¡· 
mente. d 20 pür 100 dd tipo, pMa '>l'r admitido~ a 
¡¡citaclon. ca!culandose ('~t3 Gllwdad en la !C'rcCf:¡ 
subasta. respecto 31 tipo de la ~egunda. 

Los depósitos dt'hcran Ik-,,¡usc;1 r;lbo en cualquier 
otirina dd Hanco Hdbao Vllca/,l. a la ljue el Jepml
tante dcbnJ. faólitar los ~iguil'l1L's dah)~' JUlgaJo de 
Pnmera !n'.lanua nlin1l'r0 31 d,' \-!:¡drid. Cuenta de! 
JUlgadq, numern41.000dt' la agellciól ~ll;l en la pla¡¡¡ 
de Ca~l¡]b. ,in numero. edifino Ju/gado5 Imtrucoon 
} Pena!. :-';umcro dc expcdiellll' () procedimiento: 
2..\590nOO¡)()52()¡ ! lJ9 1 _ En tal slIplle!>to J\:"b.:-r;i acom
pañar,>.:- d ft:!>guardo dd ingreso (O¡n.'wondienle. 

S~,,\ta.-l.o~ 1J1ulo~ dc propinJad de los inmu:-bks 
sllb;¡~tado\ se t'n~'uenlr;¡n supliJo~ por bs correspon
dlenk5 n'rt¡]Íl'aoones reglstrale~ oorantcs en auto,>. 
de manifiesto en la Serretana del Ju!gado para que 
puedan e.\ammarlos los que descl'n lomar parte en la 
subasla. t'nlenuH.:ndo'ie qm' lOdo lJotador los arepta 
como ba~tante~, sin que pueda o.lgir ningún otro y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferente!> 
al credito dd ¡¡ctor. si los hubiere. contlnuarán 
\ubsistente,> ) ~m cancelar. entendIéndose que el 
adjudicatario 10\ acepla y quc'da subrogado en la 
nec.:sidad de Sal!~f¡Ker!os, sm destinarse a su extm
ción d pret:io dd remate. 

Sl.'ptim¡¡_-Podran hacer~e pos¡ur;¡~ en pliego 
cerrado) el remate podrá verrfirarse en calidad de 
n'der a lereno 

Cktava.-Caso de que hubiere de ~u~penderse cual· 
<..Iuil.'ra de \¡¡~ lre\ ~uba~tas. !>e tr.lsiada ~u celebración 
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a la misma hora. para el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DÓ::ima.-Si se hubiere" pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
Jambien podrán reservarse en depósito las consigna
nomos de los partic!pantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
suhasla, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

EdIficio' destinado a la enseñanza. denominado 
«Escola Lourdes». SIto en el paraje «Cuadra de! Sori)). 
carn'lcra de San Gimen. Sanl Boí de Llobregat 
(Barcelona). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Sant Boi 
de Uobregat. al tomo 637, libro 252 de San! Boí de 
L1obregat, folio 227. Procede del registro de la eropie
dad numero 3 de Hospitalet, al tomo 813, libro 321. 
folio 59. La finca es la numero 20.628 y la hipoteca 
que motivó las presentes actuaciones causó la inscrip
ción quinta. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1992.-2.813-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 399/1987, a instancia de «Finan
ciera Camón, Sociedad Anónima», contra don 
Tomás Velasco Velaseo y doña Concepción Martín 
Miguel, y se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado 
a los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 9.375.900 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. s.ito en la calle Capitán Haya, 
número 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de abril próximo, a las 
diez treinta horas, por dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja' del 25 por 100 del tipo, 
el dia ~6 de mayo próximo, a ¡as diez treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nmguna 
de las anteriores, el dia 23 dejunio próximo, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
m en segunda subasta. que no cubran dicho tipo de 
¡¡citación; que para tomar parte deberán consignar 
previamente Jos licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado a tal efecto. una 
cantidad igualo superior al 50 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado: que 
podrá l!citarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que. a inslancia del ac1or. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efeclOs de que, si el primer adjud.icatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el Orden de sus 
respectivas posturas; que los títujos de propiedad. 
suplidos por cffiificación registra!, estarán de maO!~ 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no lendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimísmo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las h4biere- al crédito d_c! actor 
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continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e ... tinción el precio del remate, 

Bien objeto de !icnación 

PISO. Suuación letra D, planta tercera, del bloqut' 
pnmoero. en el parque «Zarauz», caHe -\mcriCL de 
Móstoles: cuyos linderos son: Por su frente. L'ntrando. 
pasdlo de acceso: derecha. entrando, pISO letra D de 
esta mIsma planta: izquierda. t'ntrando, PI\O ietra e 
!ambn:n de L'sta misma planta, y fondo, entranJo. 
supcrtiue descubIerta. 

Dicho piso se halla inscrito en el Rcglstro de la 
Propiedad número I de Móstoles. en el libro :SOS del 
archi .... o. tomo 912, folio 244, finca número 68.366. 

Sirviendo el presente edicto de notificaCIón en 
forma a los demandados, a los efectos de! articulo 
1.498 de la LEC 

Dado en Madnd a 25 de febrcro de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secrctario.-L 786-D. 

En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha, 
dictado por el ilustrisimo señor MagistT<Jdo-Juel de 
Pomera Instancia del numero 6 de'los de esta capital, 
en los autos de hipotcrario. número 1.228/1985, 
seguidos a instancia del Procurador senor Vicente 
Arehe Rodriguez. en nombre de Banco de Crédllo 
Industrial, contra Juan Vigil Escalera Canosa. se 
S:lcan a la venta en pública subasta. y por pomera .. ez. 
los bienes que al final se indican, para cuyo remate, 
~e se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
SItO en la calle Capitán Haya, numero 66. primera 
planta, se ha señalado el día 23 de abril de 1992. a las 
once horas de su mañana, haciéndose constar que 
salen a subasta por el precio de 11.040,000 pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que no cubra dIcho tipo: 
que para tomar parte en la subasta debná consignarse 
previamente por los licitadores una cantidad iguaL 
por lo menos, al 50 por 100 del refendo tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero: que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Mesa del Juzgado. depositando el 50 por 100 anles 
citado o resguardo de haberlo hecho en el estableCI
miento destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
pnmcra subasta, se senala el día 26 de maJo dc 199~, 
a las once horas de su mai'tana, en el mismo lugar, 
p<Jra la celchracion de la seg\lfldi'! subasta. pN el tipo 
de 8.280.000 pesetas, que es el 75 por 100 del que 
s¡nió de ba~e a la pnmera. y con iguales reqU!!>ítos ) 
térmmo cxpresados. 

Asimismo, para el caso de no e,'tistir postor en la 
segunda subasta. se senab el día 24 de junIo de 1992. 
a las once horas de su manana, en el mi\ITIo lugar. 
para la tercera. sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
para tomar parte en la misma el 50 por 100 dd tipo 
que sirvió de base a la segunda subasta. y con los 
demás reqUIsItos expresados; que los autos } la 
certificación del Registro a que se refiere la r-:gla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipülc':aría se 
encuentran de manifiC'slO en Secretaría: que se enlen
derá que todo licit<Jdor acepta como bastante la 
litulación. y que las cargas y gravámenes ankrinres y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, l'ntcndién
do~e que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabIlidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sip-a el presente de notificación en legal forma a los 
deudores, en caso de no ser hallados en la finca 
hipotecada o en el domicilio de dIcho deudor. 

Se tienen senaladas. y ('n caso de fuerza mayor)- no 
~e pudieran celebrar el dia y hora senalado, se 
entenderá prorrogado al día siguiente háb11. 

Fincas objeto de subasta 

Rústica a pacto con algunos árboles, slla en el 
ha.rrio de! Baladro, en In villa de Pola de Sino, 
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!Jamada «Pielgo :-.legro» y (El Bayo», dc 86 áreas 
aproximadamente. Linda: norte, con la via férrea de 
QVledo a Arriondas: sur. rio: e<¡te. con la carretera y 
oeste, terreno de la fábrica de electricidad: diciéndose 
en el título que sobre la misma se están construyendo' 

J.,.. Unas naves mdustriales compu('stas por un 
cuerpo central de 75 metros de largo por 10 de ancho. 
o SL'<J 750 mc-tros cuadrado~, el (jue lle\ a ado~ado por 
~u lindero ~ur otra~ dos naves. sien .. ;" la supertice de 
cada una de estJ.~ Je ¡lO mt'tfü'> euadradm. en Jun!u 
mld,,'n e<;la, dos na\'es 2~0 metros cuadrado~. La 
construcción de dichas naves e,> rnelalJCa, con tejado 
de urallta \ oerre con bloque~ de cemento, lindando 
por Indos sus bdm con la finc<J de este numero donde 
se halla enclavado. 

B. Na .... e mdustnal de planta ba;a. que ocupa 
401.25 metros cuadrados. Linda: sur y este. línea 
donde se halla enclavada: oeste. nav{'s anteriormente 
construidas. y nortL'. dichas naves y resto de la finca 
donde están enclavadas. 

C. L'na nave industrial de planta bap. que Ol.""upa 
l(n metros 50 deeimctros cuadrados, y linda por 
todos sus lados con la finca de este número. e;>,.(cpto 
por el este. que linda con las naves anteriormente 
construidas. y 

D. Sobre la nave situada más al ocste de las düs 
de 110 metros cuadrados anteflorm<.:ntc construidas 
se ha elevado una planta o piso primero. ocupando su 
superficie de más de 10 m{'!ros cuadrados. que linda: 
al norte, vuelo de la nave central \'a existente. la que 
ocupa 750 metros; este, vuelo de la otra nave de 1 \O 
metros euadrados; sur. resto de la tinca donde están 
edificadas las naves, y oeste. vuelo de la na\-e mdus
trial descrita anteriormente bajo la lelra e 

La construcción de estas naves edificaciones es 
metalica con tejado de uralita y cierre con bloques de 
cemento. 

Inscrita en e! Registro d{' la Propi{'dad de Pola de 
Siero al folio 93, libro 234 de S¡eru, tomo 278 de! 
archivo. finca numero 33.889. inscripciones primer3., 
segunda y cuarta. 

Dado en Madrid a ~5 de febrero de ! 'J92.-La 
Secretaria.-2.704-0. 

* 
El Secretan o del Juzgado de Pnmera In~tanu3 

n u mero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzg;:¡do ~e trJmita juicio 
Cjl,-'ut¡VO número 52(l/1988, a instJnCl3. de «(Banco de 
Fin;¡nciación Industn"l. SOCiedad -\noníma», contr<J 
don Francisco Ramos MárqHl'z_ doi'w ~1aria del 
Carmen Angufo Serrano \' don Franosco \1unoz 
lJhelas, } en ejt'curion de ~cntenclO dklada en ellos. 
se anuncia la venIa. en púb!ICa suba~t;¡. por ter1l1llH) ti" 
veinte tiias. dc los bl~'nes mmueb!cs embarg3uos a :o~ 
de!l1:Jndados. quc I-un SIdo tasado~ pericialmente en 
la cantidad que luego ')(' dmi para cada hien inw,uebk. 
CU} () remate tencira lugar en la Sal,:¡ de -\udi<,nna de 
este JUlgado. ,,¡lo en la e3!1e Capitán Haya. numero 
66. tercero. en la fórma s!gUlente: 

En primera subasta. el dia 23 de ablil próxllllo y 
hora doe !;¡s di.:]. por el upo lit' ta,,;:tClon, 

En ~egunda ·,ubasta. c;¡~o d.: no quedar rernat;¡do~ 
I ltl" hienc,> L'n la prtll1cra. con 1.1 reoaJ] de! 25 por len 
, de! tipo. t"! dla .: l Je !lla~o prU\lntO } hüfa .. k las d!~'i 

\" en t('rccla sub;t~ta. si !la ~c ¡"ematara ~'n :lmgum¡ 
de' ];¡', anl\'rlOfes. el dia 18 de junio pn1\imo y hora ~k 
ln~ dll'l. SIn ,Uj(,ClOn a tipo, PlTO l'un todas las demas 
cunt!¡oon .. 's de In segunda 

Se advierte: Que no ~t' adrnit¡ra po,>lura en pnmera 
ni en segunda suhastas que no cubr<Jrl las do~ ler(('fa~ 
parll's de los tipos de ltcuaClón. que para lomar parte' 
dcbt'rcin conslgn<Jr previamente los lic1tadore~. en 
cualquier agencm del Banco Bilh.lo Vllcaya a !i.wor de 
estc JU7gado y de los autos numero 52í)!i9SS una 
cantidad 19ua! o supenor al 20 por 100 dc los 
re"p .. 'ctlvo~ lipo~ de licit;¡clon: que !a~ subaslas se 
celebmrán en forma de pUjaS a I:t' Ibna. ~i biL'n. 
además. hasta el di<J sena lado para el remal':- pudran 
hacer,c posturas por escnto en sobre enrado: que 
pudra licllarse en calid;¡d de ceder a un tercero. cestón 
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que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación de! preeio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que sí el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respecti\-as 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores.. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estaran de man!fiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
sí las hubiere, al crédito del actor continuarán SUbsIS

lentes y sin cancelar, entendiendose que el rt'matantc 
las accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son la~ siguientes: 

Urbana 54. Loca!. 1, torre 11, en calle Conde de 
Cimera, sin numero, en planta .rotano, entreplanta y 
baja, que ocupa una superficie total de 104.20 metros 
cuadrados. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
número 26 de Madrid al tomo 45, folio 92. fmca 
3,094, Tipo de la subasta: 23.445.000 pesetas. 

Urbana 55. Local 2. torre 1 l. en calle Conde de 
Cimera. sin número. en planta sótano, entreplanta y 
baja. que ocupa uña superficie de 106.22 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 26' de Madrid al tomo 45. folio 95, finca 
3.096. Tipo de la subasta: 23.899.500 pesetas, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado, y 
haciéndose extensivo para la notificación de la 
subasta a don Francisco Ramos Marquez y doña 
María del Carmen Angula Serrano. expido el presente 
en Madrid a 26 de febrero de 1992.-El Sct..eta
rio.-2.778-D. 

Cédula dI! cltaciól/ de remale 

Que por la ilustrisima señora MagIstrada-Juez del 
JU7gado de' Primera Instancia número 14. por resolu
ción de esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 724/1990, se ha d('~achado eJecu
Ción, a instancias de «Barclays Bank. S, A, L)), repre
sentado por el Procurador don Jos': Granados Weil, 
(Ofltra «Tecnomati{.- Española, Sociedad Anónima», 
en ignorado paradero y que tuvo su último domicilio 
conocido en· polígono industrial de AJcobendas. caUe 
Val portillo Segundo. sin número, por la cantidad de 
lL285.085 pesetas de principal. más la de B-000,000 
de pc~tas para costas; decret::indose pára cubrir 
dichas responsabllidades. el embargo de los siguientes 
bienes: 

Propiedad o derechos sobre nave industrial en calle 
Yalporti!lo Segundo, sin mimero, Akobendas 
(!'.1adnd), finca número 16.726 del Rl'gistro de la 
Propu:dad de Alcobendas. 

Mobiliario existent\! en las instalaciones. 
Frutos y rentas de! negocio de fabneación de 

equipos de control de temperatura y presión. 

y por la presente se cita de remate al f!:ferido 
demandado {{Tcmomatic Espnñola. SOCIedad Anó
nima;~. conced¡éndok el término de nueve días p;¡ra 
que se personc en autos y se oponga a b cjecución·. si 
"'¡erc con\'cnirlc; previnicndole que, de no verificarlo. 
... e le declarara en rebeldía, slglJ!endo su cur~o, 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1992.-UJ 
:\Iaglstrada-Juez<-EI Secretario,-1.580-3. 

Edictos 

Don José Maria Fernandez Rodríguez, Magistrado
Juez de Primera InstanCia numero 20 de los de 
\ladrid, 

Hago saber: Que en el expediente de suspension de 
P¡¡gos seguido ante este Juzgado con el número ~81 
de 1992. se ha dicwdo resolución con esta fecha, por 
la que se ha (cnido por solicitado por la EntIdad 

Martes 24 marzo 1992 

mt'rcantil ((Sniace. Sociedad Anónima», con domici
lio social en Madrid. calle Alfonso XII, número 20, y 
sucursales en Torrelavega (Cantabria). calle Ganzo, 
sin número, y Barcelona. calle Aragón. número 274, 
st.'ptimo y atico. ser declarada en estado legal de 
suspension de pagos, 

y para su publicaCIón en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 4 de mano de 1992.-El Magis
trado-Jul'7. JO\\? Maria Fernández Rodrigue7.-El 
Secre!:mo.-l.568-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez de! Juz

gado de Pnmera Instancia numero 32 de Madnd. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 d~' diciembre de IS7.:!. seguido en este Juzgado de 
Priml'ra lnstanc.ia número 32 de Madrid. con el 
número 2,368fl990. instado por Banco Hipotecario 
de Españ;l. representado por la Procuradora doña 
María Rosa Garda Gonzalez, contra doña Josefa 
Crespo Marco y otros, se ha acordado notificar a don 
Vicente Sierra Desco y a los sucesivos tenedores 
mercnntiks o civiles de las letras de camblO en 
garantía dc las cuales se constítuye la hipot\.'Ca, de 
conformidad con lo establecído en la n.'gla 5.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

La linca objeto de ejecución es la sita en Puebla de 
Vallbona (Vakncia). l'alk Migue! de Cervantes. 24, 
tcn:ero, punta 14. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
aSCiende a 791.727 pesetas. 

y para quc sirva de notificación a don Vicente 
Sierra O<..'sco y a los sucesivos tenedores de las letra 
dl' cambio en garantia de las cuajes se constituye la 
hipoteca. } para su publicación en el (,Boktin Oficial 
det EstadQ)). libro el presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1992,-El Magistrado-JucI. Ennque Marin 
Lój)l.·L-El S~'(Tetario.-l.589-3, 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del JUlgado de 

Primaa Instancia número 32 de los de Madnd .. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedímiemo judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 501/1991. a tOstan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «Rodrigo Diaz Plásticos, Sociedad Limitada)), 
en los cuales se ha acordado sacar a púb!i('a subasta 
por término de \'einte días. el bien que luego se dirá, 
con bs siguit:ntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga !ug;u el 
r>:male en pnmera subasta el próximo día, 23 de abol 
de j 992, a las once horas de su mañana. en la Sala de 
~udíencia de este Juzgado. por el tipo de 16.793.298 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deslcrta 
la primera. se ha sel'ialado para la segunda suba~ta el 
próximo dia. 28 de mavo de 1992, a las once horas de 
su mañnna. en la Sala de AudienCia de ('~tc Juzgado, 
(on la rebaja del 25 por 100 de! úpo qJJC lo fuc para 
la prim.:ra 

Terct:ra,-Si resultare desierta la ~egunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próXimo día . .2 de 
jultu de 1992, a las oncc horas de su mañana. en !a 
Sab de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeción a tipo . 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda. no se 
admnirán posturas que no cubran el tipo de sunasta 
concspondiente, 

Qu¡nta.-Para tomar parte en cualquiera de las ¡res 
subastas. los licitadores deberán consignar, prc\"ía
mente, el 20 por 100 del tipo, para sar admitidos a 
licilaciÓn. calculándoSe esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
SignacIOnes numero 2.460 de! Banco Bilbao Vizcaya 
tCapítán Ha;.a, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presenl3ndo en dicho ca"o el resguardo det ingreso. 

5-.:'xta,-Los titulos de propiedad de los mmul'bles 
suba"tauúS. se encuentran suplidos por las wrrespon-

BOE núm. 72 

dientes certificaciones registralcs, obrantes en auto~ 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda CX.iglf ningún otro ji 

que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a! crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsislentes y sm cance!ar, entendíendose que el 
adjudicatariO las 3eepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destmarse a su extin
uón el precio de! remate. 

Scptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
n'rrado y d remate podrá W'TI ficarse en calidad de 
ccd"r a tercero. con las'feglas que e~!ablcce el artteulo 
131 de la ley Hipotecana. 

Ol'lava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslad3 su celebración 
a la misma hora. para e! siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere se¡ialado la 
subas!3 suspendida. en el caso de ser festiVO d día de 
!a (clebración, o hubiese un nlimero excesl\'o de 
subastas para el mismo dia 

No\'ena.-Sc devoherán las conSIgnaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima<-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
clOn\.'s de los participantes que así lo acepten y que 
hubier<.'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
sub3~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligal'ión } desearan aprovn'har el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

l rndt.'cima.-La publicación de los presentes edictos 
sirvc mmo noti!icaClón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasl3s. a los efectos de! últImo 
párrafo dc la regla 7. a de! artlCulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Edificio SIlO en esta oud<ld de Tomelloso. zona 
norte, con su frente a sali"nte. a la calle dd Pmtor 
Ve!ázquel. sin numero de orden: su solar comprende 
una superficie d~ 1.000 cuadrados, Consta sólo dL' 
planta baja con una Vivienda integrada por cinco 
habitaciones y asco. en la parte izquierda, de 100 
metros l'uadrados; nave. en la pane frornal de su 
f'Khada. con su llCceSO independiente, cubierta de 
urah¡¡¡ ) <..'\lCnsión de 260 metros cuadrados, ) un 
patio., al fondo., descubierto. La ~uperfi.c¡e tota! com
truda es de 3 7 0 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha de ~u entrada. o norte, solar de Ventura 
Marquina fkcerr:l. en linea de 33 metros: izquierda. 
o medlOdia. finca de Pedro Belda Laguna, en línea 
quebrada formada por una rena de 10 metros, 
perpenJicu!ar a su fachada. nuc\'a recta ni sur, de 5 
ml'lros y nucva linea. con jngu!o recto, al poniente, 
hJsta la fachada dd fondo: espalda o poniente, ('11 

línea de 35 metros, con iin,:as de Jesús Frcsneda 
i\ksas y Alfredo Lópcz Gonz3leL y al frente, o 
salkntc, l:n linea de 30 metros, con la ealle de su 
situación. por donde tiene su unica entrada. 

Titulo: Adquirida por compra a don Jase Marquez 
Vilkna, medianIl' escrnura otorgada en esta ciudad. d 
día 9 de diciembre de 1987. ante don Francisco Jos.:' 
de Lueas J Cadenas. bajo el nÚfll<.:rú 1A61 de prolO· 
cülo. 

Situación registra!: lmerita al lOmo 1.954. folio 128, 
tinGI numero 25.229, imnípClón cuarta, sexta de 
hlpote~'a. 

y para su publicación en el ,(Boletín Oficial dd 
E<¡taJOl). e,\pldo el presente en Madrid a 11 de mar/o 
d~ 1992,-EI Magistrado-Jul'z- Ennque Marin.-La 
Secrctana.-3.076-D. 

* 
Don Francisco Jaqer P':rez Olleros . .'vlaglstrado-Juez 

sustiwto dd Juzgado de Primera ln~13ncia número 
31 de" los de \1adnd, 

Hago sane!': Que en cSle Juzgado se "igucn aut0s de 
prnceduml.'nto judIcial ~umaflO de! artículo !JI de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 1.890/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Lvi!> Estrugo 
Muñoz, contra «.Jerson, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias, el bien que al final 
del presente edicto se describirá. bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se !levará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotcraria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de,licitación: 

Primera subasta: Fecha. 21 de abril de 1992, a las 
nueve cuarenta. horas. Tipo de licitación, 101.043,960 
pesetas: sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 26 de mayo de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, 75.782.970 pese
tas. sin 'que sea admisible postura inferior. ~ 

Tercera subasta: Fecha, 30 de junio de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de! tipo señalado para la 
sl'gunda. 

Los depósitos debenin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que e! deposi. 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta de! 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000189011990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el mguardo de 'ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptadón expresa de las obligaciones consignadas en 
la' condición se1l.ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán haceJ'5e a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Regi .. tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo' licitador acepta 
como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán-subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e~tinción el precio del 
remate. 

5eptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponde al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la oblí
gación. y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consIgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los, precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

. otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Hospitalet de Llobregat (Barcelona): Calle Glo
ria, 11, 1, edificio industrial, en el termino de Hospi-
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talet de L1obregat, paraje de Santa Eulalia de Roven
sana, calle Gloria, II al 15. Se encuentra inserito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Hospitalet al 
tomo 1.304, libro 108 del ,",yuntamiento de esta 
CIudad. Sección primera, folio 100, finca 2l.198-N, 
inscripción catorce. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1992.-EI 
\1agistrado-Juez. Francisco Javier Pérez OHcros.-EI 
Secretario.-3.077-D. 

MALAGA 

EdicLOJ 

Don Ramón Jiménez León, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
295/1991, se sigue juido ejecutivo, en reclamación de 
2.451.337 pesetas, a instancia de «Banco de Madrid. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
.señor García-Recio, contra don Jose Carlos Nadales 
'lIuch y doña Mercedes Torres Peña, en los que en vía 
de apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en publica subasta, por primera vez, 
en termino de veinte días y tipo que después se dice, 
los bienes muebles embargados al deudor, que a 
continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta. la tercera subasta. por igual 
termino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se senala 
la audiencia del próximo día 21 de abril de 1992, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6; para. 
en su caso. la segunda, el próximo dia 22 de mayo de 
1992, a las doce horas, tambien en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y, si fuere precIso. para la 
tercera subasta el pró1l.imo día 12 de junio de 1992, a 
las doce horas. en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones Siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras·partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda se suspen
derá la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

5<'gunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. significándose que 
podrán presentarse por escrito en pliego cerrado. 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuana.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tIpo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá. 

Los derechos de propiedad que ostenta el deman
dado sobre la siguiente: 

Urbana,-Piso en quinta planta. letra D, del edificio 
«Myrian en alameda de Capuchinos», numero 68 a 
74. Tiene una extensión de 137,69 metros cuadrados 
y le corresponde el aparcamiento número 13. 

El bien ha sido justipreciado. pericialmente en la 
cantidad de 12.000.000 de pesetas. que servIrá de 
precio tipo para la primera subasta. 

Dado en Málaga a 4 de febrero de I 992.-EI 
Secretaría Ramón Jiménez le-ón.-2.702-D. 
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El Magjstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núm{"ro 236/1987, se siguen autos de Ejecutivo. 
letras de cambio. a instancia del Procurador Del 
Moral Palma. en representación de Caja de ,",horras 
Provincial de Málaga. contra «Compañia \tercantil 
Quintero Díaz, Socl{"dad Anónimaw Antonio Martm 
Qumtero, Ana Maria Díaz Salido. José Diaz PeJ¡iez y 
Rosario Calacho Lópcz, en reclamación de can¡,dad. 
en cu\as actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en prímera y pública subasta, por término de veinte 
días \' precio de su aval. o las sigUIentes fincas, 
emba~gadas a los demandados: 

Urbana uno C.-Local situado en el frente lateral 
izquierdo del que procede. o sea, del que ocupa toda 
la planta semisótano del edificio principal, situado en 
la calle de Luis de Rute. esquina a la del Barrero, de 
esta ciudad, que ocupa una extensión superficlel 
de 6~ metras 40 decímetros cuadrados. y qudinda: 
Izquierda, entrando, herederos de doña Hermelinda 
Agüero; en realidad, señores Cid Medina; derecha, 
pasaje que le separa de local de don Francisco Ru!z 
Díaz: fondo, resto de local, y frente. calle Luis de 
Rute. Cuota: 4 enteros 756 milCsimas por 100, en 
relaCión al valor total del edificio. 

Se le estima un valor de l5.600.ooo pesetas. 
Urbana.-Dos terceras partes indivisas del local, en 

principio de una sola nave, en la planta baja del 
edificio en construcción. sito en la calle de Octavio 
Lópcz. en Torre del Mar, de esta ciudad: que mide 
una superficie útil de 181 metros 50 decímetros 
cuadrados: linda: Izquierda, entrando, Manuel 
Roberto Vega y Maria Montero Barrios, portal y caja 
de escaleras: derecha. Juan Antonio González; fondo, 
futuro paseo Marítimo, y frente, caja de ascensor, 
portal grupo. moto-bomba. caja de escaleras y calle 
Octavio López. De esta finca se segregó una porción 
de 76 metros cuadrados, 

Se le estima un valor de 14.066.066 pesetas, 
Vrbana.-Dos terceras partes indivisas del local que 

ocupa toda la planta semisótano del Barrero y baja a 
la de Luis de Rute. de! edificio identificado con el 
nombre de Principal. situado en una superficie útil de 
393 metros 40 decimetras cuadrados, y que linda: 
Izquierda, entrando, dona HermcJinda Luda Aguero 
Perez: derecha, calle del Barrero: fondo. la expresada 
señora Agtiera Pérez y muro que le separa de! 
subsudo dc la planta baja de este edificio y frente, 
calle Luis de Rute. En los linderos de la izquierda y 
fondo, se quiere decir herederos de doña Herlinda 
Agúero. Tras diversas segregaciones la finca queda 
con una superficie de 155 metros con 33 decímetros 
cuadrados. 

Se le estima un valor de 10.355.333 pesetas. 
lJrbana.-Una tercera parte indivisa. de! local 

situado en e! lateral derecho, entrando al edificio 
identificado con el nombre de Principal, situado en la 
calle luís de Rute, esquina a la del Barrero, de esta 
ciudad. planta baja, a calle del Barrero y primera a 
calle de Luis de Rute. con una superficie útil de 88 
metros 93 decímetros cuadrados. y que linda: 
Izquierda, entrando, portar de la derecha del edificio; 
derecha, doña Hermelinda Lucia Aguero, o sea, sus 
herederos; fondo. el expresado portal y los mentados 
herederos, y frente, calle del Barrero. Cuota; 6.778 
por 100. • 

Se le estima un valor de 7.4 10.833 pesetas. 
Urbana.-Casa en los ruedos de esta ciudad y sitio 

de Convento de Capuchinos, designada con el 
número 8 de la cal!e -\rcipreste Moreno, que mide 84 
metros 20 decimetros cuadrados. de los que corrcs· 
panden 57 metros 20 decímetros cuadrados a la parte 
construida, y el resto está destinado a patio y desa
hogo de la misma, Se compone de sólo plant,a baja, 
distribuida en estar-comedor, tres dormitonos, 
cocina. despensa, lavadero, aseo y pasillo, y linda: Al 
none. calle de situación; sur. casa número 7 de la 
calle Serafin Jaime Altamira: este, casa nlimero lO de 
la calle Arcipreste Moreno, y oeste, casa número 6 de 
la misma calle. 

Se le estima un valor de 10.525.000 pesetas. 
Rústica.-Situada en el pago del Real Bajo, Pinar o 

Río Seco, de este termino municipal. conteniendo en 
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su interior dos pozos; en uno de ellos, sólo le 
corresponde tercera parte indivisa, y, además, le 
corresponde 7 veinticuatroavas partes indivisas del 
pozo y alberca. sitos en fmcas de Ricardo y José 
Pardo Robles, y además contiene una casa de campo. 
Ocupa todo, una extensión superficial de 1 hectárea 
58 área 40 centiáreas, y que linda: Al norte. con don 
Ricardo Pardo Robles; sur, carril de servidumbre; al 
este, con el expresado carril y señor Paublete Benilez, 
y al oeste, con los herederos de don Miguel Martin 
Márquez y doña Marina Ruiz Pardo. 

Se le estima un valor de 20.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Vivienda tipo B, situada en la planta 

tercera del edificio Gaya. portal 2, sito en la prolonga
ción a calle Dieciocho de -Julio, de este término 
municipal. Con una superficie de 117 metros con 94 
dedmetros cuadrados. 

Se le estima un valor de 8.845.500 pesetas. 
Urbana,-Vivienda tipo B, situada en la planta 

primera del portal 1, en el edificio Sur, sito en el 
camino de Málaga, de este término municipal. Con 
una superficie de 80 metros con 83 dl."Címetros 
cuadrados. 

Se le estima un valor de 6,062.250 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Alldiencia de 

este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6, 
cuarta, el próximo día 8 de mayo de 1992, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo dé! remate será de las cantidades 
arriba expresadas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en [a licitación 
deberán los licitadores ~onsígnar previamente en la 
Mesa del Jl:lzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario np cumpliese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de' los que le sigan 
por el orden de, sus respectivas posturas. 
Se~ta,-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 

fitación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformaDe con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e-l precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primer¡t subasta _se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 d-e junio de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
c"-ccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, s-in sujeción 
a tipo, el día 8 de julio de 1992, también a las- doce 
horas, rigiendo- para la misma las restantes condicio
nes lijadas.jpara la segunda . 

. - 11. 
Dado en Málaga a 21 de febrero de 1992.-EI 

Magíslrado-Juez.-EI Se-cretario.-2,805-D. 

* 
En virtud de 10 acordado en proVIdencia del día de 

la fecha por el ílustrisimo senor Magístrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
numero 375/1991. a instancia del Procurador don 
Baldomero del Moral Palma, en representación de 
Sociedad de Crédito HipOtecario «Bansander, Sacie· 
dad Anónima», contra Gurmit Singh, se saca a 
publica SUbaita la siguiente finca: 

Manes 24 marzo 1992 

Siete.-Apartamento lipo G, situado en el centro 
derecha, entrando en el edificio conocido con el 
nombre de «Todos los Santos II», en su planta baja, 
temendo su entrada por portal de entrada y escalera 
R sÍluada a la derecha. entrando. en el edificio sito en 
la urbanización «Laguna Beach", de Torrox Costa, 
término de Torrox. Tiene una superficie construida, 
incluidos elementos comunes y terraza de 78 metros 
5 decímetros y utíl de 71 metros_ 54 decímetros 
cuadrados. Consta de vestibulo. pasillo, cocma. 
cuarto de baño, aseo, dos donnitorios, comedor v 
!.illÓn con terraza. . 

Linda: IzqUIerda. entrando, zona verde y calle 
parllcular de la urbanización y apartamento tipo B: 
derecha. apartamento tipo H y zona verde de la 
urbanización: fondo. zona verde y calle particular de 
la urbanización. _portal de entrada y apartamento, 
Ictra H, Cuota: Se le asigna una cuota de 9 enteros 953 
mllCsimas por 100, yen el conjunto, de O enteros 75 
milésimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrox, al folio 71, del libro 136, del 
A)'untamiento sle Torrox, tomo 483 del archivo, finca 
numero 16.119, inscripción tercera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 24 de abril de 1992 y horas 
de las diez treinta, en la Sala de. Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Tomás Heredía, sin número, 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hi~teca. de 9.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo ,de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificiaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, a los efectos de la titulación de la 
finca, 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefcrentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, enten-diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Quinta,--Se admitirán posturas por escrito, acredi
tando en forma lá previa cónsignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se senala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 26 de mayo, sirviendo de 
lipa de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la 
primera, y debiendo consignar previamente el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda s-ubasta. se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. en.el mismo lugar y hora, el próximo 
día 25 de junio, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20-por 100 del tiPo de la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magislrado-JueJ::-EI Secretario.-2.811-D. 

* 
Don José Aurelio Pares -Madroñal, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 3 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero 1.215 de 1991 procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora dona Maria del Mar. Conejo 
Doblado, contra bienes especialmente hipotecados 
por doña Alicia Pérez Muñoz, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo-. 
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teca, 105 bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
na señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 8 de mayo próximo, y hora de las doce de la 
mañana, bajo tos requisitos y condiciones que se 
dirán. y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta. desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera. para las que se seilala el día 
4 de junio próximo, y hora de las doce de la manana, 
para la scgunda. y el día 2 de julio proximo, y hora de 
las doce dt, la mañ;ma, para la tercera 

ReqUl~itos y condiciones de b subasta 

Pnmcro.-St.'n Irá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura mferior a dicho tipo en la primera de 
las subastas: en la segunda servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tereera se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate 
a tercero, 

Segundo.-Que 105 licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar previamente 
en este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el justificanle del BBV. sito en caBe MarquéS de 
Larios, número 12. de Málaga, de haber ingresado por 
Jo menos el 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccro.--Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escnto en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa de! Juzgado. junto a d. el justificante de 
haber ingresado mencionado en e! número 2 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente, 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo ¡ 31 de 
la L('y Hipotecaria se encuentran de mamfiesto en 
Secrctaría, entendiendose que todo licitador accpta 
como bastante la títulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad d\..' los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate, 

Bienes objeto de subasta 

Número 4. V¡vienda número 47 en el conjunto 
urbanistico «Club El Faro». sexta tase, en termino de 
Míjas. compuesto por las parcdas 146, 147, 148 Y 
J 54. Consta de dos plantas, distribuidas la baja en 
salón-romcdor, cocina y un asco, y la alta, de dos 
dormitorios, un cuarto de bailo y un cuarto de ducha. 
ocupando una superficie de 1 ¡ I metros cuadrados. 
Consta además de una terraza de 13 melros cuadra
das. dos patios de 36 metros cuadrados entre los dos 
y aparcamiento de 16 metros cuadrados, siendo la 
superficie total de lo edificado de ! 76 metros cuadra· 
dos. Tiene un jardín de forma irregular que rodea la 
casa por todos sus lados-, con una extensión superfi· 
cial no edificada de 398 metros cuadrados. Fue tasada 
en la escritura de constitución de hipoteca a efectos de 
subasta en la suma de 26.500.000 peselas. 

Dado en Málaga a 3 de marzo de 1992.-EI Magis
tradt.l, José Aurdio Pares Madroñal.-la Se<:reta
ria,-2.714-D. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Morancho, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Prime!<l Instancia número! de Man

re"'. 
Hago saber: Que en este Juzgado, al número 

438fl990, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos por don Rosendo Prat Vendrell, 
contra don Francisco Alareón GÓmez. en lC's que en 
resolución de esta ,fecha se ha acordado sacar a la 
venta en segunda y pública subasta, por término de 
veinte días y con rebaja del 25 por 100 de su 
valoración. para cuyo-acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 4 de mayo y hora de 
las once treinta, en lotes separadas, los bienes embar
gados a don Francisco Alareón GÓmez. Y para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta, se ha seilalado 
para que tenga lugaf la tercera subasta, en el mismo 
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lugar, sin sujeción a tipo y con las restantes CQndicio
nes que la anterior, el día IS de junio'y hora de las 
once treinta. celebrá-odose la subastas., con arreglo a la 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
¡idtadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una suma 
ígual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de los bienes: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa O simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cuhierto 
el IÍpa de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaría a su disposición. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, conli· 
nuarán subsistentes, sin destinase a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
a~pta y queda subrogado en Ia.responsabilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta_son los siguientes: 

Primer lote.-Finca inscrita al tomo 1.938, libro 605, 
folía 142, finca número 28.062 del Registro de la 
Propiedad de Manresa 1, planta primera de la casa 
101 de la calle Pirineu de Manresa. Valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de L 750.000 pesetas. 

Segundo lote.-Finca inscrita al tomo 1.938. líbro 
605. folio 145, finca número 28.064 del Registro de la 
Propiedad de Manresa l. planta primera aUa de la 
casa número 101 de la calle Perineu de Manresa. 
Valorada a efectos de subasta en tá cantidad de 
1.700.000 peset$. 

Tercer lote.-Finca inscrita al tomo ¡.958,libro 605. 
folio ~48. finca número 28.066 del Registro de la 
Propiedad de Manresa 1, .planta segunda. de la casa 
numero 101 de la calle Pirineu de Manresa. Yalorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 1.750.000 _la, 

Cuarto lote.-Finca inscrita al tomo 1.938, libro 60S, 
folio 151. finca número 28.068 del Rq:istro de la 
Propiedad de Mantesa 1, planta segunda alta de la 
casa número 101 de la calle Pirineu de Manresa. 
Yalorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.700.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 28 de febrero de 1992.-El 
Ma¡istrado-.Juez, Agustin Vigo Morancho.-EI Secre
tario. JUan Marros Estarán hiL-2.789-D. 

MATARO 

Edictos 

Don Paulina Rico Rajo, Masistrado-Juez de Primera 
Instancia número 7 de los Mataró, 

H8¡o saber: Que en el expediente de suspensión de 
pa¡os número 499/1990, promovido por la Entidad 
cGuiltc-.Pujol, Sociedad Limitada», representada por 
el Procurador don Francesc Mestres CoIL por auto de 
fecha 21 de noviembre de 1991 se aprob6el convenio, 
consistente en sínt~ Que son acreedores de la 
suspensa a efectos del presente convenio los que 
figuran incluidos en la lista definitiva de acreedores; 
la suspensa pone a disposición de sus acreedores la 
totalidad de los bienes que componen su activo, para 
que pro<;eda a su realización, aplicándose el producto 
que se obtenga al pago de sus deudas, a prorrata entre 
los acreedoreS', para llevar a cabo la realización de los 
bienes que integran el activo de la SOciedad. se 
nombra como. Liquidador llnico a don José Checa 
Yalera; mientras se lleve a ejecución lo dispuesto en 
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el presente- convenio, no devengarán intereses ni 
paqados ni legales los créditos con la Sociedad 
suspensa: aprobadO el convenio. quedará ultimado.el 
expediente de suspensión de pagos de la entidad 
suspensa. Obra en autos la redacción completa del 
citado convenio. Parte dispositiva: Decido aprobar el 
convenio votado favorablemente en la Junta general 
de acreedores celebrada en el expediente de suspen· 
sión de pagos de «Guille-Pujol. Sociedad Limitada». 

Asi por este autO. lo pronuncia. manda y firma don 
Paulino Rico Rajo, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Mataró, Sigue firma 
rubricada, 

y para que sirva de publicidad a los efectos legales 
oportunos, expido el presente en Mataró a 21 de 
noviembre de 199L-EI Magístrado-Juez, Paulino 
Rico Rajo.-1.566-3. 

* 
Por el presente. el Secretario del Juzgado de Pri· 

mera Instancia número 4 de Mataró hace saber que 
en el ellpediente de suspensión de pagos de la Entidad 
«Moda Malla. Sociedad Anónima». que se tramita al 
número 164/1991·V, por auto de esta fecha ha sido 
aprobado el convenio votado favorablemente en la 
Junta general de acreedores, celebrada el día 6 de 
febrero último. propuesto por la acreedora «Cervino. 
Sociedad Anónima». que en síntesis, consiste: 

Que la Entidad mercantir «Moda Malla. Sociedad 
Anónima», pagará sus créditos a los acreedores afecta· 
dos mediante' la realización de la totalidad del activo 
inventariado por la Intervención Judicial. Se conside· 
rarán acreedores las personas fisicas y jurídicas que 
figuran en lista definitiva de acreedores, Que podrá ser 
condicionada o rectificada incluyendo acreedores 
omitidos, cuando se acredite y 'lo fuere por negligen
cia de los mismos. exclUyendo a los que no proceda 
o hayan cobrado de -la suspensa o de ter.cero a su 
cuenta, modificando cuantías de credito por exceso o 
defecto o sustituyendo la persona del titular por 
subrogación. La suspensa adjudica en pago todos sus 
bienes o derechos que fonnan su activo a la Comisión 
de Acreedores o Liquidadora, para que proceda a la 
venta, enajenación o liquidación de los mismos a fin 
de hacer pago a los créditos hasta donde alcance y a 
prorrateo. 

Figuran como miembros de la misma: .Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima»: «Banca 
Jover, Sociedad Anónimu; '«Cervino. Sociedad Ano- . 
nima»; .R. Casanova y Cía.... y «Fidel Fibregas. 
Sociedad Anónima», en repÍesentación de la actora la 
persona que designe. 

El domicilio para reuniones se fija en Muntaner. 
26. 3.° I.:.J, de Barcelona, pudiendo reunirse. en 
cualquier otro domicilio. La suspensa se obliga a 
otorgar de inmediato escrito de cesión de todos sus 
bienes y derechos a la Comisión, asi .como poderes 
para representación, administración y dominio, que 
podrán ser ampliados. 

Los acreedores confieren plenos poderes a la Comi· 
sión para que ejercite sus funciones, que percibirá 
como estipendio el S por 100 sobrt: el importe liquido 
de los bienes que se realicen. 

Los acreedores., _cobradas las cantidades proporcio
nales de la liquidación, quedarán saldados y finiquita-. 
do§, sea cual fuere d porcentaje recibido~ conser· 
vando las acciones de «Moda Malla. SociCdad 
Anónima». sin que la finna del 'convenio suponga 
renuncia a ellas o inclusión en los supuestos de los 
articulos 1.847 y I.asl del Códi¡o Civil. 

Las partes se obligan a la firma de los documentos 
públicos o privados para la: efectividad del convenio; 
no se senala plazo a la Comisión para sus operacio
nes. debiendo realizarlas en el plazo mas breve 
posible. 

y obrando en autos la redacción completa del 
citado convenio. debiendo los acreedores estar y pasar 
por él. como se manda en la resolución que se 
aprueba, para que sirva de publicidad a los efectos 
legales oportunos, libro et presente en Mataró a 26 de 
febrero de f992.-EI Secretano.-1.567·3. 
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En meritas de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 7 de los de Mataró, en autos de 
juicio de suspensión de pagos número 364/1990, 
promovidos por «Ramón Juanola Tardá. Sociedad 
Anónima». por la presente y habiendo transcurrido el 
termino concedido para afianzar o consignar la dife· 
rencia a favor del pasivo. sin \·erificado. se hace saber 
a la suspensa o los acreedores que repre~nten el 2/5 
del total del pasivo soliciten se sobresea el expediente 
o que se declare en quiebra. y todo esto en el termino 
de cinco días. a contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Mataro a 4 de marzo de 1992.-EI Magls~ 
trado-Juez.-La Secretaria.-1.579·3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Se hace saber que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 141/1988. promovidos 
por el «Banco GuipUzcoano. Sociedad Anónima». 
representado por el senor Navarro Blanco. contra don 
Victoriano Lorenzo Arellano y doña Maria Cruz 
Hcmandez Alonso; en trámite de procedimiento de 
apremio. en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio de! presente la venta 
en pública subasta, por primera vez. plazo de veinte 
días y el plazo de tasación que se indicará. la siguiente 
finca: 

Piso sito en Pozuelo de Alarcón. callt: Prado del 
Rey. 53. 2.0. B. urbanización «Prado del Rey». de 
Somosaguas. finca inscrita en ese Registro. al tomo 
1.159. libro 286, folio 69. finca 17.872, de Pozuelo de 
Alarcón. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cstc Juzgado numero J. sito cn Móstoles, paseo de 
Arro}omolinos. número 32. a las once treinta horas 
del día 20 del próximo mes de mayo, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
40.000.000 de pesetas. no admitiendose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los licita· 
dores deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consígnaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no podrin ser admitidos a 
licílación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
d remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad no han sido 
aportados por los demandados. estando suplida su 
falta con la certifteación del Registro de la Propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y opligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podnin hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tcrcero el remate. 

Scxta.-Sc devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, eon excepción de la correspondiente al mejor 
po5tor. salvo que a instancia del acreedor se resen:a· 
sen las consignaciones de los postores que así lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada. la cual les será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-los gastOS de remate. importe de Jos 
tributos y los que correspondan a la subasta serán de 
cargo del rematante. 

De no haber poslores en la primera subasta. se 
$C'nala para la segunda el día 15 de junio. a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por ! 00 de la valoración. 
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Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 13 de 
julio. a las once treinta horas, en la referida Sala de 
c\udienC'Ía. si," sujeción ,a tipo. 

Dado en Móstales a 26 de febrero de 1992.-EI 
\-lagistrado-Juez.-La Secretaria.-2.797-D. 

MURCIA 

EdidOS 

Don Ennque M. Blanco Paños, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe· 
diente de suspensión de pagos con el número 
999/1991, a instancia de don Mariano Artés Borre
guero, vecino de Santomera (Murcia), con domicilio 
en finca «El Motor», representado por el Procurador 
don Julíán Martínez García. en cuyo expediente, por 
resolución de,esta fecha, se ha tenido por so!icítada la 
declaración de suspensión de pagos del antes mencio
nado, nombrándose Interventor, con las facultadt:s 
que determina el articulo 5 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 25 de julio de 1922. a los Economistas 
don Jase Maria Vicente Amaldo y don Francisco 
Alcaraz Campillo, y como acrtedo~ preferentes \&t 
Frutos del Mediterránccm, lo que en cumplimiento 
del artículo 4 de dicha Ley se hace publico para 
general conocimiento y efectos que procedan. 

En Murcia a 13 de diciembrt: dt: 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique M. Blanco PailOs.-La Secreta
ria.-1.569-3. 

* 
Don Enrique Blanco Panas.. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 

-Ley Hipotecaria, bajo el número 217/1991, a instan
cias de la Caja de Ahorros de Murcia. representada 
por el Procurador senor Rentero Jover, contra dona 
Isabel Hernández Caballero y don Francisco Ureña 
Asensio, sobre reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fincas hipotecadas y que después se expresarán, por 
término de veinte dias, habiéndose senalado para la 
celebración de la primera subasta el día 28 de abril de 
1992, a las once quince horas; para la celebración de 
la segunda subasta el día 28 de mayo de 1992, a las 
once quince horas, y para la celebración de la tercera 
d día 29 de junio de 1992, a las once quince horas. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deocrán los lidtadores consignar previamente ("n la 
:'vksa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una eanlidad igual. al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la subasta para la primera y 
segunda. y una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 
efectivo dí"! tipo de la segunda subastn para la tercera. 

Scgunda.-EI tipo de. las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de comtitución de 
hip01cca; para la segunda, d tipo de la primera. 
rebapdo en un 25 por 100, y la tercera ~ubast¡¡ será 
sIn sujecI0n a tipo. 

T ..:rcera.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
el lipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R..:gl!>trO. a 
qu..: se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secr':taria de 
c~le Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubIere, al 
credito del actor continuarán subsistentes, entendién
do~ que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en plíego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a tercero. 
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Bienes objeto de subasta 

Numero 1. Vivienda constituida por dos plantas 
interiormente comunicadas. La superficie construida 
es de 57 metros con 15 decimetros cuadrados, y entre 
ambas plantas 114 metros con 30 decimetros cuadra
dos. y la util. también entre ambas plantas, es de 89 
metros con 98 decímetros cuadrados. La planta baja 
consta de vestíbulo. comedor-salón. cocina, despensa, 
paso, aseo y lavadero. y la planta alta de cuatro 
dormitorios. distribuidor, bailo y terraza. Le corres
ponde como anexo mseparable un garaje de 16 metros 
de superfiCIe construida y 14 metros ('on 4- decímetros 
~'uadrados de supedide util. 

A esta VIVIenda igualmente le corresponde una 
superficie no construida, digo, no edificada, dest:nada 
a zona ajardinada. que la flanquean por sus vientos 
del frente, fondo e izquierda, entrando. de superficie 
90 metros con 80 decimetros cuadrados, Linda: 
Frente. calle C; derecha, entrando, la número 2: 
izquierda, calle G. y espalda, res10 de la matriz. 
Coefinente. 14.69 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana al 
tomo 1.402, libro 372 de Mazarrón, folio 189 vuelto, 
finca numero 31.078, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de 5.783.750 
pt..-setas. 

Dado en Murcia a 24 de enero de 1992.-EI Magís
trado-Jucz. Enrique Blanco Paños.-La Secreta
ria.-l.700..0-

* 
Don Enrique M. Blanco Pañd's, MagistraJo-Jul:z del 

JUlgado de Primera Instancia numero 7 de Murcia, 

Hacc '!.aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimIento judinal sumario del arti~'ulo 131 de la 
Ley Hipotecana, bajo el número 1.118/1990. seguidos 
:1 ¡nstancia de Caja de Ahorros de Murcia. represen
tada por el Procurador de los Tribunales don Antonio 
Rentero Jo\"Cr, contra don Vi~'Cnte Garda (jarcia 'j 

cónyuge, dona Emilia Martína Caballero. en recla
mación de 7.720.124 pesetas de principal, más 
3.900.000 pesetas para intereses, costaS )- gastos, en 
CtlVOS autos se ha acordado sacar a publica subasta las' 
fin'cas hipotecadas y que después se expresaran, por 
término de veinte dias. habiéndose seilalado para la 
celebración de la primera subasta el día 27 de abril de 
1992, a las doce trclDta horas: para la celebración de 
la segunda subasta el día 1 de junio de 1992, a las 
once horas; para la celebración de la tercera el dia 6 
de- julio de 1992. a las doce treinta horas. 

DiCha'!. ~ubast:ls se celebrarán en las síguientt'"S 
'condieion("s: 

Prímera.-Para poder tomar parte en la subast3 
debn;ín los licitadores consignar previamente ~~n la 
Mt'sa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una c:mtidad igual. al menos. al 20 por 100 
ckctl\'o del tipo de la subasta para la prímera y 
~egundJ. y una cantidad igual. al menos, al:!O por 100 
clcc\l\ o Jellipo de la segunda subasta para !a tercera. 

S,,·gunda.-El tipo de las subastas será: Para IJ 
]JrimlTJ. eI·pactado en la e5cntura de constitUCión de 
Ilipotcc3: [XIra la scgunda, el tipo de la primera. 
Ic!;;J.I:ldo en \In :!5 por 100. y la tercera ~ubasta St:r;1 

~in ~ujcción a tipo. 
T cn:.:ra -~<J se admJtiran posturas que no cubran 

d lipo d(' la ~ubasta. 
Cuarta.-Lo5 3utoS y la certificación de! Registro. a 

lItl\.' ~e re!iere la regla cuarta del articulo 1 JI de la Le} 
Hipotl'rmia estarán de' manifiesto en la Secretana de 
e<,!C J u.rgado. 

Quinta.-Se entendera' que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores v !os preferentes, sr los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsis1en1es. entendién
do~c que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
.su e.\¡inción el precio de! remate. 

·Scxta.-Podran hacerse posturas en pliego cerrado. 
Septima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

BOE núm. 72 

Bienes objeto de subasta 

Finca: Tomo 2.036. libro 1.676 del Ayuntamiento 
dI? Lorca. folio 145, finca núml?ro 32.101, inSCrIpción 
2.a Una casa compuesta de varias habitaciones. dedi
cada :\ vivienda. en la diputaCIón de La Paca, de este 
termino, que linda: Derechn, entrando. o pomente. 
don Antonio Sánchez Balboa; izquierda, a levante. 
casa dedicada a Escuela, del mismo caudal; espalda, a 
llll'diodía. camino de Las MinJ:s. ~ nonc. carretera de 
LOTcn a Carayara. Su supl'rlicie es de 796 metro$ con 
40 decimetros cuadrados. De la supcrfieie indicada. 
una~ dos ll'rceras partt:s ~"Stan sm cdlliear. Precio de 
subasla: 4.:!00.OOO Pl."setas. 

Finca: Tomo 2.032. follo 88, finca 30.751. in~rip
dún 3.a Un edificio destinado a molino de piensos. en 
la diputaCIón de La Paca. de este térmíno, quc tiene 
una sUPl."rficie de 605 metros cuadrados, lindando: 
Frcnte. a levante. la carretera de Caravaca a Ag.udas: 
ilquíerda, a mediodíá, finca que se adjudicó a don 
Placido Garda Garcia: espalda. a poniente, el lava
dero y calle del mismo. y derttha, entrando, a norte, 
dO:la María Gracia y herederos de Juan Garcia R uiL 
Pn.'clO de subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 6 de febrero de 1992.-EI Magl~
trado-Juez, Enriquc_ M. Blanco Paños.-La Secreta
rif!.--.2.703·D. 

* 
Dona Inmaculada Abellán Llamas, \1agistrada-Jucz 

dd JU/gado de Primera Instancia numero 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en ~ste Juzgado se Siguen autos de 
Juit'io eJl?cutivo número LlO9¡1940. a instanóa de la 
Entidad «Banco Bilbao Vizaca}a. Sociedad Anó
nima», representada por el Pro(urador senor Tovar 
Gelalx:rt. eonlra «Muebles Lópc,'z y García, Sociedad 
Limit:1da». don Juan García Belmonte y dona Dolo
res lÓpe1 Belmonte, en reclamación de 2.098.337 
pesetas de principal, más 1.IJOO.OOO de pesetas, esti
madas como ga!\tos, co,>tas e intere,>es, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta, los b!cnes 
embargados que despuéS se expresarán por térmmo 
d~' ocho dia~, si el valor de 10<; mismos no excediera 
las 200.000 pesetas. y por término de vemte dias, SI 

dicho \'aJor superase la canud:1d referida; habiéndo~e 
señalade Para la celebración de la primera suba~ta, d 
dia 23 de abril de 1992. para la celebración de la 
scgunda, el dia 12 de mayo de 1992, y para la tercera 
cckbración de subasta. el dia 23 de junio de 1992, 
todas a IOls once treinta hora~ de su mañana. 

Dichas subastas se celebraran en las siguientes 
condi{"Íones: 

Primera.-Para poder tomar p:1rte en la subaSl41, 
Jerx.'I-.:.in los licitadores consignar preViamente en la 
\1c~a de! Juzgado o estabJc,.·wl!CnlO de;,lÍnado al 
c!\..'C1o una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
ef~'Cti\o dd tIpo de la suba~ta, pa.ra la primera y 
segunda. y una cantidad igual. al menos al 20 por 100 
dcclivo dd tipo de la ~egun¡j;L pilf3 la tercera. 

SegunJa.-EI lipa de las suba!>tas "i(!r:i: Pi.l:3 la 
pnmera. el ... ·alor de los bH:nL'~: para la ~cgunua. d 
valor de los bienes con una rehala del 25 por 100, 

,la tercera ~uba~ta. será sin sUJ('\'!\;n a tipO. 
Tel"cera.-No se admitirán po~turas que no cubran 

las dos terceras partes dd tipO d,' la <,uba~ta. 
Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 

suba"tado~ estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan ex.aminarlos los q;.oc 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y nI} 
Kndnín derecho a exigir ninguno~ otro<;. 

Quinta.-Que las cargas o g.ra,,"ámanes anteriores o 
preferentes. si los hubiere, al crédilo del actor con11-
nuar¡in subsistentes, entendiendost' que el rematank 
los acepta y queda subrogado en la responsabJlidad de 
los mismos, sin destinarse a su extlnc¡ón el pn.'Cio del 
remate. 

Sex1a.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
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Bienes objeto de subasta 

A_ Urbana: Solar situado en término de Murcia, 
partido de San Benito. con 176 metros cuadrados de 
cabida. que linda: Mediodía y poniente, don Jesus 
Cartero: norte. finca matriz de que esta se segrega. y 
levante, don Francisco Martinez. con calle de 3 
metros: en medio. Inscrita en el Registro de Murcia 2. 
libro 138. sección 8, folio 165, finca 11.053, inscrip.
ción I.a Valorada pericialmente en 4.000.000 de 
pesetas. 

B. Urbana; Trozo de tíerra en término de Murcia. 
partído de San Benito y sitio del camino de Algezares. 
de 122 metros 50 decímetros cuadrados. que linda: Al 
norte. con resto de la finca matriz de donde se 
segrega; sur, la de doña Josefa Pérez Escudero: este, la 
de don Juan y don Antonio lópez Delmonte, Y oeste, 
la de don Antonio López Martina Inscrita en el 
Registro de Murcia 2. libro ISO. sección 8. folto 81. 
finca 12.170, inscripción l.a Valorada pericialmente 
en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Mureia a 9 de marzo de 1992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Abellán Uamas.-La Secreta
ria.-2.828-0. 

ORENSE 

Edictos 

Don Joaquín Gonlález Amaro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumaría del artículo t 31 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 409/1991, a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Emilio Yázquez Martinez y doña María 
del Sol Rodríguez Rodriguez, sirviendo el presente 
edicto de notificación a los demandados. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de abril de 1992, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de mayo de 1992, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera: 

En tercera subasta, si no se rema,taran en ninguna 
de las anteriores, el día 29 de junio de 1992, a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien
dose haéer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenla de este Juzgado numero 
01-0983.217~9, del Banco BUbao Vizcaya de Qurense, 
una cantidad iguaL por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. v 
Que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen·. 
les -si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Romariz-Rios- (Qurense). 50uto. al 
nombrámiento de Amoreira, de 8,32 areas; construida 
sobre dicha finca una cosa de planta baja y alta, 
Yaloroda en 20.700.000 pesetas. 

Dado en Orense a 2 de febrero de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Joaquín González Amaro.-EI Secreta
rio.-2.705-D. 
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Don Joaquin González Amaro, Magistrado-Juez de 
Primcra lnstancia número I de Orense, 

Hacé saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 267/199r, a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra 
don Vicente Iglesias Rodriguez, don Jase Rua Sanma
med y dona Modesta Vaamonde González. sirviendo 
este edicto de notificación a los demandados, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de abril de 1992, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de mayo de; 1992, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 2S dejunio de 1992. a las doce 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudien
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consiS· 
nar previamente en la cuenta de este Juzgado numero 
01-0983.217-9, del Banco Bilbao Vizcaya de Orense. 
una cantidad igual, por lo menos. 'al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subastas. 
. Tereera.-Que las subastas se celebraran en la forma 

de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo del 
depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravamenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al escrito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica sita en Verln, al nombramiento de 
Sousas, de una superficie de 360 metros cuadrados.. 
Valorada en 27,521.000 pesetas. 

Dado en Orense a 2 de marzo de 1992.-E! Magis
trado:.Juez, Joaquín González Amaro,-EI Secreta
rio,-2.755-D, 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Palma de Manorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L268/l989-DOS-M, se siguen autos de 
juicIO ejecUllvo-otros titulas. instados por el Procura
dor don Miguel Socias Rosselló. en repn:-scntaclón de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima, de Cre
d¡to», contra don José Román Crespo y don Jase 
Alberto Román Palomino. en reclamación de cantiad, 
en cuvas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veinte 
dias y prt·cio de su avalúo. la siguiente finca embar~ 
ga(ia a los demandados don José Román Crespo y 
don José Alberto Román Palomino: 

Urbana. Vivienda letra H de! ático 2,° o piso 10,°, 
con terraza anterior. Tiene su acceso mediante esca
lera y dos ascensore~ que arrancan del zaguán número 
42 de la calle Francisco Marti Mora, de esta ciudad. 
l\'lídc 13& metros 66 decímetros cuadrados, o lo que 
sea y l!Oda: Mirando desde la citada calle. por frente, 
con dicha caBe, en parte con terraza del ático!.o Y con 
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patio; por la derecha, con vivienda letra 1, patio, 
rellano, escalera y otro patio; por la izquierda, con 
patio y con finca de varios propietarios, y por fondo. 
con tres patios, rellano y finca de Pedro Mudoy. Su 
cuota es del 2.488 por loo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Palma numero 2, Sección VI. libro 
220, tomo 1.862. folio 40, finca 11,039. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, lU. 1.0, el 
pró:\imo día 23 de abril de 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será 9,000.000 de 
pcsetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos tcrceras partes de dieha suma. 

Scgunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevIamente en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales mimero 045100017126889, que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, de esta misma ciudad, el lO por 100 del 
tipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbracit!,n, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y, hayan 
cubierto él tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sín que puedan exigir otros. 

5eptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin- cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .. 

üctava.-Para el. supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de mayo de 1992, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar deSIerta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de junio de 1992. también a la misma 
horn, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a & de enero de 
1991.-E! Magístrada.Juez,-EI &cretario.':'!.830·D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujo!. Magistrado-JueL de! 

Juzgado de Primera InstancJa número 1 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en ('ste Juzgado se tramita juicio 
e)ccut!\O númcro 28/1990. a imtancia de «Banco de 
C'rédllO Balear. Sociedad "-nónima).) a don Emilio 
Gonzalez Casas y dona Nancy Hadad Herscy y en 
ejecuc¡ón de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venIa en publica subasta. por término de veinte días. 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han ~ido tasados pericialmente en la cantidad de 
2::-'800,000 pt.·setas_ Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de AudienCia de este Juzgado, SilO en Genera! 
Riera, 113. en la forma SiguIente: 

En primera subasta. el día 14 de mayo de 1992 
próximo y a las diez treinta horas. por el tipo de 
tmación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja dd 25 por 100 de! 
upo, el dia 16 de julio de 1992 próximo y a la~ diez 
treinta horos. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en n.inguna 
de. las anteriores. el día 16 de julio de 1992 próximo, 
a las diez horas. sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán ingresar previamente los licitadores el :!Q 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del Olivar, s/n, de 
Palma de Mallorca. al numero d~ cuenta 
045200017002890; que las subastas se celebraran en 
forma de pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el dia 
senalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado; que podrti licitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubieno el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que sí el primero adjudicatario no cumpliese SU5 

obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con eUos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubicrc- al crédito del actor, contin"uaran subsistien· 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Numero I de orden, local de planta 
sótano, sito en ("'an Pastilla, avenida de los Pinos. 
Tiene una superficie de 90 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Mirando desde la avenida de los 
Pinos (actual Carrer O'es Pins), frente subsuelo de la 
citada avenida; derecha. local número 2; izquierda, 
calle sin nombre, mediante terraza de uso privativo, 
y fondo, zona anexa al otro local. Tiene una terraza 
anexa cuya superficie es de 120 metros cuadrados. 
Tiene asígnada una cuota de copropiedad del 0,58 
por 100. Forma parte de la finca señalada con el 
número J 7 _ del Carrer O'es Pins. Inscrita en el 
Registro de Palma J, IV, tomo 4.490, libro 635, folio 
172, finca 37.733. 

Se hace const,Dt' que la publicación del presente 
edicto servirá de~otificac¡ón en forma a los cleman· 
dados en caso de que resultare negativo la personal. 

Dado en Palma de Mallorca a JO de febrero de 
I 992.-EI Magistrado--Juez, FranCISCO B. Ferrer 
Pujol.-EI Secretario.-2.80+D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.046/1990-0, se siguen autos de ejetutivo-
otros titulas, a Instancia del Procurador don Miguel 
Socias Rosselló, en representación de «Banco Santan· 
der, Sociedad Anónima de Crédito», contra dona 
Antonia Barrios Moreno y don Antonio Camps Pons, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y públi¡;a 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda· 
dos, 

Nuda. propiedad de urbana.-Casa con corral y 
porche, seiialado con el número 6 de la calle Sallent, 
de la "ilIa de Santa Eugenia: ocupa toda una superfi. 
cie de 497 metros cuadrados, no constando el área 
que ocupa la casa, pero según medición recientemente 
practicada resulta ser de unos 50 metros cuadrados, y 
el porche unos 26 metros y 25 decímetros cuadrados. 
Linda la total finca: None, que es donde tiene la 
entrada la casa y el porche, con la calle Conde Sallent; 
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izquierda (este), con camino, hoy finca de Antonio 
Col!; fondo (sur), tierra de Maria Bibiloni Carbonell 
(antes de Ana Roca), y derecha (oeste), casa de 
Bartolome Olivar, Francisco Mulet y Benito Buxí. 
Inscrita al tomo 849, libro 14 de Santa Eugenia, folio 
43, finca 434. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 23 de abril, a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remáte será de 8.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingi-esar previamente en el 
Banco de Bilbao-Vizcaya, sucursal de la plaza Oliver, 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoracíón. verificándola al numero de cuenta 
0454OÓ017104690. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del típo del remate. 

Cual1a.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sín que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabHidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pTÓximo 22 de mayo, a la misma hora, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de junio, también a la misma hora, rigíendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1992.-EI Magisuado--Juez.-El Secretario.-2,832·0. 

* 
El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 864/1991'() de registro, se sigue procedi
miento judicial sumario ejecución del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de C'aixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona. representada por el Procura· 
dar don Luis Aguiló de Cáceres, contra don Justo 
Sánchez Albao y don Antonio Jaime MarH Alomar, 

"en reclamación de 3.634.614 pesetas de principal, más 
las señaladas paro intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Numero 51 de orden.-Local situado en planta baja. 
tipo M, señalado con el número 50 bis del plano, 
Mide 75 metros cuadrados. Linda: Frente, porche 
comun y en parte, con el chalé numero 52 de orden; 
derecha, entrando. en parte con dicho chalé y en parte 
con resto del solar; izquierda, local número 50 de 
orden, y fondo, resto del solar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 6 de Palma. folía 71, tomo 
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1.726 del archivo, libro 452 de Calviá, finca 24.827, 
inscri¡x-ión sexta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113. 
de esta dudad, el próximo día 27 de abril del 
corriente año, a las doce treinta. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
"27 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y paro el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta el dia 26 de junio. a la 
misma hora, bajo las sigUlentcs condicíones: 

Primera-El tipo del remate es de 13.700,000 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. 
en el número de cuenta 045400018068491. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calídad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
a~rtado segundo. 

Los autos y la certificación de registral están de 
manifiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiere, al credito de! actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 19 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado--Juez.-El Secretario.-2.697-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

Don José Alonso Ramos, x"Cretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Pamplona y su 
partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 22 de 
abril, 22 de mayo y 22 de junio de 1992, tendrá lugar 
en este Juzgado por primera. segunda y tercera vez 
respectivamente, la venta en pública subasta de la 
linea especialmente hipotecada. en favor del Banco 
Hipotecario de España. para garantía del prCslamo 
que se reclama en autos seguidos en este Juzgado con 
el número 8/1992. a instancias de dicho Banco 
Hipotecario de España. frente a dona Teresa Alba 
Bozal. y con las siguientes condicione~ 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado, 
la número 3173 del Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de 
la plaza del Castillo, de esta CIUdad, el 20 por 100 de 
la \aloración de la primera. yen la segunda y tercera, 
e! 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
resguardo no serán admitidos, y se reservarán en 
depósito las consignaciones de los postores que 
eubran el tjpo de la subasta, si lo sol ¡cita el ejecutante. 
para Que en ocho días desde la subasta. si el rematante 
no cumple su obligación de consignar el resto del 
precio, pw.'da aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scgunda,-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran en la pnmera subasta, Jos dos tercios de! 
precio de la tasación. yen la segunda subasta. Jos dos 
tertios del tipo de la misma, que será el 75 por 100 de 
la tasación. La tercera subasta lo será sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes y 
las certificationL'S del Registro de la Prop!edad. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
hasta el momento de la subasta. entendiéndose Que 
todo licitador las acepta como bastantes. 

C'uarta.-Que las cargas y, gravamanes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al credito de! actor, conlt-
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fiuaran subsistentes" entendiéndose 'Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo establecido en el 
apartado primero. debiendo contener la aceptación 
expresa de las condiciones consignadas. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Seriáin (Cendea de 
Galar). casa número tI, de la calle Oraa, con una 
superficie de 130 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Pamplona, en 
el lomo 2.516 del Archivo. libro 118 del Ayunta· 
miento de Galar. folio 66 vuelto. finca numero 9,019. 
inscripción 4.- Precio de tasación 7.150.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de febrero de 1992,-8 
Secretario, José Alonso Ramos.-2.829-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 28 de 
abril, 25 de mayo y 19 de junio tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera. segunda y tercera vez, respecti
vamente, la venta en publica subasta de los bienes 
que luego se relacionan, en autos de juicio ejecutivo
otros títulos. seguidos en este Juzgado con el numero 
85/1990-8. a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Pamplona, contra doña Rosa Maria Lan· 
ciego Muro, doña Josefina Corredera Barba. don 
Aurelio Femández Tuñón y don Julio Cesar Garcia 
de la Fuente. haciéndose constar:. 

Primero.-Que para'tomar,parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores. en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgadó, numero. asunto y año), 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor. con rebaja del 25 por 100 en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos, debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los biene~ 
en la primera subasta; en la segunda. dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin sujeción a 
tipo. y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que se han suplido los titulos de propie
dad y la certificación de cargas obra unida a los autos. 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabitidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el resguardo del importe estable-
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. . 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres. subastas. en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguiente ~ía hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente ediCto de notificación a los 
demandados de las fechas de las subastas, caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en Agrupación «Los Arcos», 1·3-D, de 
Noain, Inscrita al tomo 2J 16. libro 98 de Elon:, folio 
95. finca 1.369. Valorada en 8.791.500 pesetas.. 

Dado en Pamplona a 21 de febrero de 1 992.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-2. 71 7·D. 
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Don Juan Carlos Juarr05 Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Pam
plona y su partido (familia), 

Hago saber: Que a las doce horas de los dias 27 de 
mayo. 23 de junio y 17 de julio de 1992, tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera. segunda y tercera vez 
rcspt'{'tivamente. la venta en pública subasta, de los 
bienes que luego se relacionan. los cuales fueron 
embargados en autos de juicio ejecutivo 12-A/90. 
instados por «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Heliodoro Gran Martinez y doña 
Rosario Sola Ansorena, y se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenin los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta, del 20 
por 100 del valor de dicho precio, con rebaja del 25 
por 100, en la segunda y tercera. 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda, de dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, yen la tercera, sin sujeción a 
tipo, podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores, 
continuaron subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
. en pliego cerrado, depositando en la mesa de! J uz

gado. junto con aquel, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado. en e! 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Vivienda o piso 3,0, tlpo C. de! 
edificio sito en Azagra, en la intersección de la 
avenida Diputación, sin numero, y la calle Lamberto 
Losantos, número L Tiene como anejo un cuarto 
trastero. Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Pamplona, 28 de febrero de 1992.-EI Magistrado
Juez. Juan Carlos Juarros García.-EI Secreta
rio.-2.807-D. 

REUS 

Edícto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción numero 4 de Reus, don Javier Albar Garcia. 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
de hipoteca mobiliaria del artículo 82 de la Ley 
Hipota:-aria. seguida ante este Juzgado con e! número 
28/1990, a instancia de la Entidad «Productos de! 
Café. Sociedad Anonima», representado por el Procu
rador señor Pujol, contra don Ramiro Guntín Alfonso 
y doña Dolores Miranda Vila. se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado los 
bienes que al final se describen, habiendose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 17 de 
junio. a las once horas. y. en su caso, se ha señalado 
para la celebración de la segunda subasta el dia 17 de 
julio. a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritUf3 de constitución de la hipoteca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. En 
,caso de quedar desierta la primera subasta se celebra
rá la segunda, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta del Juzgado número 
4194/000/18/0028/90 del Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza Prim, de Reus, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constÍlu-
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ción de hipoteca, para poder participar en la celebra
ción de las correspondientes subastas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros, y también en pliego 
cerra¡jo, desde la publicación de este anuncio. deposi
tando igualmente las cantidades indicadas en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Que los autos y la certificaCión del Registro 
estan de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante [a titulación. 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si [os hubiere- al crédito de! actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bien que se subasta 

Establecimiento mercantil del que son propic!arios 
don -Ramiro Gunlín Alonso y dona María Dolores 
Miranda Vila, con carácter ganancial. instalado su 
local de negocio del que es arrendatario el serior 
Guntin, con facultad de traspasar. El local en el Que 
se halla instalado el expresado establecimiento mer
cantil en la planta baja izquierda, con la entreplanta 
posterior izquierda, que forma altillo interior. del 
edificio número 42 de la calle Policarpo Sanz de Vigo. 
Inscrita en el libro 3 de hipoteca mobiliaria, folio JO, 
hipoteca mobiliaria número 183, inscripción primera. 
Valorado en la escritura de constitución de hipoteca 
mobiliaria número 183. inscripción primera. Valo· 
rado en la escritura de constitución de hipoteca en la 
cantldad de 9.315.000 pesetas. 

Dado en Reus a 9 de marzo de 1992.-El Magistmdo
Juez, Javier Albar Garcia.-El Secrctario.-2.821-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Francisco Vidal Maninez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Donostia-San 
Sebastian. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
2911991. se tramita procedimiento de jUlClO eJccutivo 
a instancia de la Caja Laboral Popular contra don 
Sígfrcdo Vicente Moro y otro. ~n el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de Yelnte dias. los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado, el dia [1 de mayo de 1992, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán POS!UtdS que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberan consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Btlbao Vizcaya, SocIe
dad Anónima». una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 de! valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podran particípar con la calidad de ceder 
e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el deposito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postorcs en la 
primera subasta, se señala para la celebración de un:!. 
segunda, el día 11 de junio. a las diez horas. sirviendo 
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de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera..el día 13 de julio, a las diez 
horas. cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar pane en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Local número 33. Local comercial que se 
jdentifica por comercial número 6 en la planta alta, 
quinta del edificio numero 8 C. en la calle Darío de 
Regayos, de tnin. Tiene una superficie de 168,64 
metros cuadrados. 

Inscrito en el tomo 780, libro 580 de San Sebastian, 
folio 215, finca número 25.668, inscripción cuarta. 

Valoración-calculada: 12,500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a J 6 de diciembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
nez.-EI Seeretario.-2.774-D. 

* 
Don ¡iiigo Suara de Odriozola, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos
tia-San Sebastian. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número' 
694/1991. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa y San Sebastian contra rlQn Jesús Miner 
Butrón. en reclamación de crédito hipotecario; en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 13 de mayo, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no'que se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

St..-gunda.-Que los licitador~ para tomar parte en' 
la subasta, deberán consignar preViamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1.855, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dlDero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hace~e posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósuo a que 
~e ha hC("ho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que sc refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gra\ámenes anteriores y los prefert'ntes. "i los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta )- queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. SlD 
destinarse a su extmcíón el .precio de! remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para-Ia celebración de una 
segunda el dia 15 de junio, a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencIOnes 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta, se señala para la 
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celebración de una tercera el dia 15 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte con la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá. que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fine3. o fincas subastadas, 

Bien que se saca a subasta 

Numero 28, vivienda señalada con el número 15 
del piso cuano. de la casa número 5 de la calle Matía, 
de esta ciudad de San Sebastián. Orientación 
noroeste. Mide una superficie útil aproximada de 77 
metros cuadrados. 

Lmda: None, casa número 3 de la calle Matia y 
patio: sur, caja de escalera, patio y vivienda noreste, 
y oeste, fachada a la calle Matia. Participación en los 
elementos y gastos comunes de la finca 3 por 100. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de diciembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suáre:z de Odrio
zola.-EI Secretario.-2.762-C. 

* 
Don tñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el numero 
540/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanCia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». contra Miguel Jase Biain Galicia, en 
rcrlamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalandosc para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 22 de mayo, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie· 
dad Anónima» número 1.855, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor'de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no an~ptandose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunc!o 
hasta su celebraCIón. podrán hacerse posturas por 
escritu, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
~e ha httho referenCia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
qu~' se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Le) 
Hipotecarla, están d~' manifiesto en la Secretaría de! 
JUlgaJo. entendi.!ndose que todo limador at:epta 
('CIllO ba~tante la titulación existente. y que las cargas 
o gra\ámene!> anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta ~ queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubIere postores en la 
primera ~ubas¡a. se señala para la celebración de una 
5egunda, el día 22 de junio. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencIOnes 
de la primera. 

Igualmente,! para el caso de que tampoco hub!ere 
licitadores en la segunda subasta. se set'lala para la 
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celebración de una tercera. el día.,.2 de julio, a las diez 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consígnar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos.. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudQr 
para el caso de no poder !levarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento número 3 de La Bodega, que mide 
75 metros 61 decímetros cuadrados, que fonna parte 
de la siguiente finca: Casa finca urbana. antes sin 
número, despues señalada con la letra G y hoy 
número 16, situada en el barrio de Eguia, jurisdicción 
de esta ciudad de San Sebastián, hoy casa número 16 
de la calle Eguía. 

Constaba de sótano o bodega, piso bajo o planta 
baja de tres pisos altos y un cuano piso abuhardi!lado 
y habitable y actualmente consta de sótano o bodega. 
piso bajo y siete pisos altos; del edificio que presenta 
cuatro huecos de fachadas se halla construido con 
solidez y buenos materiales, siendo el muro de la 
planta principal de piedra si!lería hasta el primer piso 
y el resto de obra de fábrica de ladrillo revocado, la 
fachada posterior y los muros medianeros son de 
mamposteria hidráulica hasta el primer piso y lo 
restante de obra de fábrica de ladrillo revocado; el 
piso bajo dispone de dos tiendas y dos habitaciones y 
cada uno de los otros cuatro pisos se haBa dividido en 
cuatro viviendas o habitaciones independientes una 
de otra. Los pisos o suelos son de madera y el resto 
de la construcción es la corriente en las nuevas casas 
de la localidad. El referido edificio linda: Por su 
frente, con la carretera general de San Sebastián a 
Loyola y Astigarraga, que es por donde tiene su 
entrada; por la espalda, con su patio propio y éste con 
propiedad de la señora Marqu.esa de Villa mayor. 
antes de! señor Marques San Felices, en su mayor 
parte y en el resto un arroyo, cuyo cauce ha sido 
cambiado últimamente de emplazamiento por el 
excelentísimo Ayuntamiento de esta capital; por la 
izquierda, saliendo, con casa propiedad de don Fran
cisco Iturzaeta. y por la derecha. con resto del terreno 
del que se segregó el sajar sobre el que se construyó 
esta casa, Que quedó propiedad de don Ramón IraoJa. 
La casa ocupa una superficie de 312 metros cuadrados 
y el patio perteneciente a dicha casa 58 metros 41 
dL'Címetros y 50 centímetros cuadrados, ocupando por 
tanto toda la finca una extensión superficial de 373 
metros 41 decimetros cuadrados, igual al terreno solar 
donde ha sido edificada. 

Se adicionó la e;(presada descripción en cuanto al 
pisu pnmero se refiere haciendo constar que se 
compone de cuatro habitaciones o vi....-iendas.. dos a la 
calle señaladas con ¡as letras A y B Y dos a la espalda 
señaladas con las letras (' y O: de estas viviendas la 
B y la e estan hacia la parte derecha entrando en la 
casa, la A y D a la parte IZQuierda entrando también 
a la casa. 

También se hizo constar que la bodega se halla 
distribuida en cinco departamentos señalados con los 
númnos L :!. 3, 4 Y 5 Y que la planta baja consta de 
dos tiendas. una a la derecha y otra a la izquierda 
entrando en el portal de la casa ~ de dos habitaciones. 
tambié-n una a la derecha y otra a la izquierda 
entrando en el portal. a la zaguera de las tiendas 

Titulo: El de compra a los cónyuges don Juan Pedro 
Broncuno Cuadrado y dona Iluminada Rodríguez 
Plaza, mediante escritura autorÍlada por el infrascrito' 
NOIario, con fecha de hoy. 

Inscripción: Temo 1.633. libro 128. folio ¡ 7, Ílnca 
6. 14Q. Inscripción pnmcra 

La fijucion del tipo como valor de tasación de la 
tinca hipotecada es de 7,300.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San 5ebastlán a 1.3 dc enero de 
1 992 .. -El M3.gistrado-JucL l¡'¡igo Suár..-:z de Odno· 
zola.-EI Secretario.-2.776-D. 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de la dudad de San Sebastián y su 
panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
381 de 1990, sección primera, penden autos sobre 
procedimiento judicial súmario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, promovidos por el «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador de los Tribunales don Ramón Calparsoro 
Bandres, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Miguel Maria Ramón Marino y- otros, en los 
cuales mediante providencia del día de la fecha, he 
acordado sacar a la venta en subasta publica, por 
primera vez, término de veinte dias y precio especial
mente senalado en la escritura de hipoteca, el inmue
ble cuya descripción se especificará al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
señalado el día 4 del próximo mes de mayo, y hora de 
las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitírán posturas Que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

T ercera.-Que para tomar parte en la subasta de~ 
nin los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo.que sirve para la primera 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate excepto la Que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a Que se 
refiere la regla 4.a del invocado precepto legal, están 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado én la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio _del remate. 

La tinca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá, a efectos de subasta ha sido 
tasada en la suma de 20.100.000 pe~tas. 

Descripción de la finca 

Local comercial integrado en parte de la planta baja 
del edificio sito en Inln y su avenida de Navarra, 
senalada con el numero 15; inscrita al tomo 806, libro 
598, folio 29, finca numero 13.584, inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2, de esta ciudad. 

y en prevención de que no hubiere postores en esta 
primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación, el día 28 de mayo a la misma hora y lugar, 
y para el supuesto de Que no hubiera postor en la 
misma. se sei\ala para que tenga lugar la tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 22 de Junio a la misma hora y 
lugar. . 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen
derse alguna de las subastas, señaladas, se celebraría 
al dia siguiente en el mismo lugar y hora señalados. 

Dado en San Sebastián a 17 de enero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.760-D. 

* 
Dona Ane Maíte Loyola Iriondo. Magistrada-Jueza 

de Primera Instancia número I de Donostia-San 
Scbastián. 

Hago saber: Que en dicho Juz&<\do y con el número 
1.407/1989. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Guipuzcoa y San Sebastián contra dona Ana Pérez 
San setiastlan, en redamacíón de crédito hlpoteca
no. en el que por resolución de esta fecha se ha 
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acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que d acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de 
ma}o, a las diel horas. con las prevencioncs siguien
les: 

Pnmera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran d tipo de la subasta. 

S~·gllnda.-Que los licitadore" para {(lmar pan..: en la 
suoasta. d..:ber:in con"ignar p¡eviamente en la cuenta 
de este Juzgado. en d «&lnco Bilbao VilGI\a. Socle· 
dad -\nónima). una cantidad igual. por lo ~{'nos. al 
~O por 100 del valor de los bienes que ~irva de tipo, 
hacicndose constar el número y ario dd procedi· 
micnto. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques 
en d JUlgado. 

Tercera.-Podran participar con la caltdad de ceder 
el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celehración. podrán hacerse posluras por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 

. se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferenl.es. si los 
hubiere. al crédito de! actor, continuarán suosistentes, 
entendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prcrio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senaJa para la celebración de una 
segunda, e! día 8 de junio, a las diez horas. sirviendo 
de tipO el 75 por 100 del senalado para la primera 
~uba~ta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
lícitadon.'s en la 'segunda subasta, se senala para la 
cdebración de una terccra, el dia 8 de julio. a las diez 
horas. cu}a ~ubasta se celebrará sin SUjeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUlgado no 
pudiera cc!ehrar'iC la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá Que se celebrara el siguiente dia 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Vivienda derecha del piso cuarto de la casa sena
lada con el número 13. antes 16, de la calle Treinta y 
Uno de Agosto, de San Sebastian. Ocupa 85 metros 
cuadrados de superficie aproximada. 

Inscrita al tomo 94 del archivo. sección 2.a, folio 
216 vuelto, finca número 5.516, inSCrIpción (·uarta. 

Valorada en la suma de 10.675.146 pesetas. 

Dado en Donost!a·San Scbastj¡in a 5 de febrero de 
1992.-La Maglstrada-Ju<!za. Ane Maite Loyola 
Iriondo.-El Secretario.-2.772.D. 

* 
Don Inigo Suárcz dc Odriozola, Magistrado-Juel del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donas
tia-San Sebastián. 

Hago saber: Que en di('ho Juzgado, y con el número 
702/1991. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de ra Ley Hipotecarla, a 
instancia de (<Caja Laboral Popular. SOCiedad Coope
rativa de Crédito Limitada». contra dona Maria Pilnr 
Pucrta~ Soto y don José Maria Gárate Ularqui, en 
rn:lamaCJón de crédito hipotecario. en el que. por 
rcv;lución de esta fecha, se ha acordado ~acar a 
publica suba<;ta. por primera vez y ténnino de veinte 
día,>. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el a('IO del remate tenga luga~, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. el día 15 de mayo, a las 
diez horas. con !as prevenciones siguientes: 

Primera.-Oue no se admitirán p(>~turas que no 
cuhran el tIpo de la subasta. 

Scgunda.-Quc los licitadores. para tomar parte en 
la ~ub¡r;;¡a, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JuzgadO en el 'IBanco de BIlbao 
Vi.rca~a. Sociedad -\nonima». número I.S55, una 
c;;lntiJ;¡d IguaL por lo menos. al 20 por 100 de! valor 
de los bIenes que ~Irva de Ilpo. haciendo\\:: con~tar el 
numero y Jño de! procedimiento. SlO CUyO requisllo 
no ~("ran ¡)Jm!lldo~. no Jccptándmc entrcga de dmero 
en met;Ílico o chequL'~ en el JU7gado. 

Tcrcera.-Podran participar con la calidad de ccdL'"r 
el rcmJte a terceros 

Cuana.-En todas la~ subastas. desde el anuncIo 
hasta su C't"!cbración. podran h:lccrse po~lura5 por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho rekrencia antenormente, 

QUlOta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que SC" refiere la regla cuarta del articulo 13! de la Ley 
H!I)oletaria están de mamliesto en la Scrretaría del 
Juzgado. entendiéndose Que todo lic¡{ador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gruamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito dd actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado l'n la responsabilidad de los m!~mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supue\to de Que no hubiere postores en la 
primera ~ubasta. se senala para la celebr¡¡.ción de una 
M'gunóa. d día 10 de junio. a las diez horas. sirVIendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado_ para la pnmera 
subasta, siendo de aplicación las demás pre.enciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiera 
¡¡citadore~ en la segunda subasta. se scriala para la 
cc!chr:lción de una tercera. el dia 10 de julio. a las diez 
horas. cu}'a subasta se celebrara sín sujeción a tipD. 
debiendo consignar Quien desee- tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la \Cgunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena .. al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos. se cntenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas, 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa de vedndad. situada en la Hila de 
Echalar} su calle de Anduceta. sin número, conocida 
por el nombre de «Casa Bautlsta·Enea». Consta de 
sótano. planta baja destinada a comercio y viv1enda. 
pi'io primero destinado a viVIenda y desván. Ti.;:ne 
una extemión superficial de 14! metros 83 dC(íme
tros cuadrados. A su lado nortc llene una huerta de 15 
metros 4:! decimetros cuadrados: al lado sur. otra 
huerta de 66 metros 96 decímetros cuadrados. y en 
conjunto la casa. con las dos huertas. mIde 234' 
metros 21 decímetros cuadrados. Linda toda la finca: 
Por norte. con el puente de Arrosea; por oriente. con 
la carretera generala c¡¡!le de -\nducea; por sur. con 
la huerta de Andueea. y pur el oestc. con el rio 
denominado Chirnlst<1, 

Inscripción: Pendiente de imcrípción el último de 
los titulas. El anterior se halla inscrito al tomo 2.411. 
libro 37 del -\yuntamiento de Echalar, folios &5 y &6, 
finca número 1.109. inscripcIón segunda. 

La tasación de! mismo es de 31.250.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 7 de febrero de 
!991,-EI Magistrado-Juez, Inígo Suárez de Qdrio
lola.-El Sccretario,-2. 765-0. 

* 
Don Inigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4- de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
. 941/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu. 
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tívo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra Joaquin 
M. Cueto Mesonero, en el que por resoh",ción de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. el día 18 de mayo, a las diez horas, con las 
prevenciones sigmentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

St-gunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 1.855, una'cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciendose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos., 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán panidpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnín hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami· 
nadas, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferent~ si las hubiere, Quedarán 
subsistentes sin destinarse a su- extinción el precio del 
remate y se entenderá Que el rematante las aeepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 18 de junio, a las diez horas. sirviendo 
de lipo el 75 por lOO del señalado para la primera 
suba!>ta, siendo de aplicación las demas prevenciones 
de la primera. 

Igúalmente y para el caso 'de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seilala para la 
celebración de una tercera, el día 20 de julio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a tipo, 
debiendo' consignar Quien desee' tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
!a segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora )eñala· 
dos. se entenderá Que se celebrará el siguientt- dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. _ 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 1.0 A, del portal 1, en Borda Aundi, hoy 
denominado calle San Roque, numero 2, de Pasajes 
de San Juan. 

Tasado a efectos de subasta en 6.000.000 de pese
las. 

Dado en Donostia·San Sebastian a 10 de febrero de' 
1 992.-EI MagistradtrJuez, litigo Suárez de Odrio
zola.-EI Secretario.-2.775·D. 

* 
Don Luis Maria Tovar leiar, Magis\r.:ldo-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Donostia-San 
Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
116(! 991. se tramita procedimiento judicial !>umario 
al amparo -del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coope-
rativa de Crédito Limitada», contra don Juan Maria 
Beguiristain Larburu, en reclamación de erédito hipo
tecario, en el que. por re50lución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
lermino de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
seilalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia J 3 de 
mayo, a las diez horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1833, una 
canlidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ailo del procedimiemo, sin euyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rematc a tcreeros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su ·celebraciÓn, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla euarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como ba!itanle la tilulación existente, y que las cargas 
anteriores y los preierentes., sí los hubiere, al erédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el pfC'Cio de! remate. 

Para el supue!>lo de que no hubiere postores en la 
primera subasta, !;C seilala para la celebración de una 
segunda, el día 5 de junio. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del seilalado para la primera 
subasta. siendo de aplicadón las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso oe que lampDI.'o hubiera 
licitadores en la !>cgunda suba!>la, se seilal<l para la 
ce!cbra(Íón de una tercera, el día 29 de junio. a las 
dicz horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 10 por 100 del tipo que sirvió de base 
para 1<1 segunda. 

Si por fuerza mayor o eausas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora !>Cñala
dos, se enl!.'ndl'rá que se celebrará el SIguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificadón al deudor 
para e! caso de no poder !levarse a efecto cn la linca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Local comercial de planta baja, señalado con el 

numero 4, A. corresponde a la casa seilalada con el 
numero I J de la calle Oyarzun, en la víJ!a· de 
Renlcría, Tiene una superficie de 30 metros cuadra· 
dos, Linda: Norte, calle Ü}arzun; sur, resto de finca 
matriz; este. portal. y oeste, con local 4, B. Le 
corresponde un porcentaje de participación en los 
elementos comunes y para los gastos generales de la 
casa de 0.85 por 100. 

lmcripción: Tomo 564, libro 370. folio 133, finca 
19554, inscripción segunda. 

Finca valorada a efectos de primera subasta en 
6.664.000 pesetas. 

Loca! comercial de planta baja, seilalado con d 
numero 4, B, corresponde a la casa seilalada con el 
numero JI de la calle Oyarzun, en la villa de 
Renteria. Tiene una superficie de 45 metro!> cuadra
dos. Linda: Norte, calle Oyarzun; sur, resto de finca 
matriz; este, con local señalado con el número 4, A, 
Y oeste, calle lnin. Le corresponde un poreentaje de 
la panidpadón en los elementos comunes y para los 
gastos generales de la casa de 1,15 por 100. 

Inscripción: Tomo ,64, libro 370. folio 129, finca 
número 19.552, inscripción scgunda, 

Finca valorada a efectos de primera subasta en 
9.996.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 10 de febrero 
de !991.-EI Magistrado-Juez, LUIS Maria Tovar 
kiar,-EJ Sccretario.-2,763-D, 

* 
Don Iñigo Suárez de Odríozola, Maglstrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos
tia·San Sebastián, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con e! número 
170/! 99 J, se tramita procedimiento judiCial sumario 
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al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Eroskí. Sociedad Cooperativa de Con
sumo Limitada», contra Linares, en reclamación de 
nédilo hipotecario, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sa<.'ar a pública subas!a, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes que 
!ucgo se Jiran, seila!ándose para que d acto de! 
rcmall' tenga lugar. en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. el día 4 de mayo. a la~ nueve treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se adm!lmin posturas que no 
cubran el lipo de la subasta. 

S.:gunJól.-Que los ¡¡citadores. para lomar pane en 
la subasta, deberán cOO\lgnar previamente en la 
cucnta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 1855. una 
cantidad igual. por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciCndose constar d 
número y ailo del procedimiento, sin cuyo. requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico ó cheques en el Juzgado. 

Tertwa,-Podrán participar con !a calidad de ceder 
el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e<;erito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintll.-los autos y la certlficadón del Registro a 
qu.: se refiere la regla cuarta d('1 articulo 131 de la Ley 
HipotL'r:aria están de manifi('sto en la Secretaria dd 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
n)mo bastante la titulación eXIstente. y que las cargas 
o gra\ ámen~ anteriores ) los preferentcs, !>í los 
hubine. al credilO de! actor continuaran subsistentes. 
el1tt·ndí"ndose que el r('matantc los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos. sin 
d,:~tinarsc a su extinción el precio del rcmate. 

Para el supuesto de qu(" no hubiere postores en la 
primera subasta. !'oC seilala para la celebración de una 
~cgund¡h el dia 4 de junio, a bs nueve treinla horas, 
sin ll'ndo de tipo el 75 por 100 del señalado pma la 
primt'ra subasta. siendo de aplicación las dem¿s 
pre\'t'nciones de la primera. 

Igui¡lmente, y para el caso de que lampoco hubier," 
!icitudor.:s en la segunda subasta, !'oC !'oCña!a para la 
celebración de una terc("ra. el día 6 de julio, a las 
nue\l' trcinta horas. euya subasta se celebrará SJO 

sujeción a tIpO. debiendo consignar quien des("e tomar 
parte ("n la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, 

Si por fuerza ma~or o cau~;¡s ajcnas al Juzgado no 
pwJil'ra celebrarse la subasta en el día y hora s<:ñala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habd. a la misma hora. e_\ceptuando 105 sábados. 

El presente edicto !i.ervir.i. de notificación al deudor 
para d caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda pertcnecida a la vivic·nda número 6. slla 
en el barrio dc ¡gueldo, urbanización «Amesti», de 
San Scbastián, 

Tasada a efectos de subasta en 18.050.000 JXsetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 12 de febrero de 
1992.~E! Magistrado-Juez, lñigo Suárcz de Odrio
/ola.~El Secrctario.-2.764-D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 dc DonoslÍa·San 
Schastián. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el numero 
617/1991. se tramita procedimiento de juicío ejecu
tivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Guipúzcoa y San Sebastian, contra don 
Pedro María Zubeldia Lascaray, doila Begoña Aris
trín Larrea. don Juan Jose Batis Mancisidor y doña 
Maria Esperanza Percaz Anola, en el que por re!iolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pubhca 
subasta. por primera vez y termmo de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 25 de abril de 1992, 3 __ las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

lo menos, al 20 por.loo del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos:. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho reterencia anteriormente. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
. Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar preViamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 1.846, una cantidad 
igual, por lo meno$, al 20 por 100 del valor de los 
bJcnes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimíento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o Cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. ·ftaciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artu:ulo Dl de la Ley 
Hipotecaria.' estan de manífisto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extineión el precio del remate. 

los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado donde podran ser e.'(aminados. enten
diendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación existente. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. quedaran subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el predo del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queJa subro
gado en la responsabilidad de las mismas. Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
tilulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Sccretaría del Juzgado donde podrán ser examinados.. 
cntendiéndose que todo licitador acepta como bas
tnnte la tituladón existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas.. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 22 de mayo de 1992. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prcvenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una te!'«'fa el día 22 de junio de 1992, 
a las diez horas.. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hiibil. a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial situado en la planta de sótano de 
la C:lsa 4 de la caHe ronda de San Sebastiiin. Tiene una 
superficie de 23 metros cuadrados.. y una participa~ 
ción en los elementos comunes del 0,49 por 100. 

El valor estimado del citado local comercial, 
teniendo en cuenta sus características fisicas y situa
CiÓn, sin tener en cuenta las posibles carga~ es de 
5.175.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a J3 de febrero de 
¡ 992.-EI Magistrado, Francisco Vidal Martinez.-EI 
Secretario.-2.766-0. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instaneia número 2 de Donostta-San 
Scbastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
455/189. se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Guipúz
coa. contra dona Joaquina Ariceta Trecu, en redama
ción de crédito hipotecario; en el que por resolución 
de esta feCha se ha acordado sacar a publica subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 6 de mayo, a las once horas, COn las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas 'lue no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» número 1.846. una cantidad igual, por 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día I de junio. a las Once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del seiialado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para la 
celebración de una tercera, el día 26 de junio. a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dio y hora senala. 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. e;(ceptuando los sábados. 

El presente edicto servini de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra E del piso. 1-:0: bloque 33, hoy casa 
número 19 del paseo de Amola. de San Sebastián. 
Ocupa 69,89 metros cuadrados de·superficie. Inscrita 
al lomo Ll18. libro 25, sección 2,3, folio 50, finca 
número 363. inscripeión tercera. Yalorada a efectos 
de subasta en 11.638.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebatiiin a 14 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
nez,-EI Sccretarío.-2.77Q-.D. 

* 
Don Francisco Yidal Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Donostia (San 
Sebastián), 

Hago sabér: Que en dicho Juzgado. y con el número 
422/1991. se tramita procedimiento judicial sumario 
de juicio ejecutivo a instancia de_ «Banco de Santan_ 
der, Sociedad Anónima de Crédito». contra don Juan 
José Catalan Muiloz y doña Maria Socorro Recío 
Toribio. en el qué por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar o pública subasta. por primera vez y 
termino de veinte d¡a~ los bienes que luego se diran, 
seilaliindose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 18 de 
junio, a las nueve horas, con las prevenciones sigUien_ 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «{lanco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciendose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o Cheques: 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suba9f:a, se senala para la celebración de una 
segunda el día 10 de septiembre. a las nueve. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las dem:is 
prevencIOnes de la pnmera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seilala para la 
celebración de una tercera el dia 6 de octubre. a las 
nueve horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se cclebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso primero B, de la easa número 2 del bloque de 
viviendas sito en los terrenos de la antigua viJ!a SUiza. 
barrio Marrutxipi, denominado Casa Aldapatxo, hoy 
número 2, de San Sebastian. Inscrita al tomo 1.740, 
libro 175, folio 64, finca número 8.712 Yalorado en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Donosti~-San Sebastián a 19 de febrero de 
1992.-EI Magistrado. Francisco Vidal Mat1inez.-El 
Secretario.-l.746-D. 

* Don Santiago J. Pedraz Gómez, Magistrado-Juez de 
Pnmera Instancia número 6 de Donostia-San 
Seoastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
247/1991, se tramita procedimicnto judicial sumario 
al-amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instam:ia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipuzcoa y San Sebastian. Gipuzkoa eta Donostiako 
Aurrczki Kutxa Caja de Ahorros y Monte de Pit..-dad. 
contra doña Elena Fernandez Azpiazu. en reclama
ción de credito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha aCOrdado sacar a pública subasta. 
por primera vez )- termino de veinte dias, los bienes 
qu~' luego se dITán. senalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de AudienCIa de este 
Juzgado el día 30 de abnL a las' diez treinta horas, 
señaliindose como tipo 6.654.140 pesetas. con las 
prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socieaad Anónima». numero 1. 89.:? una cantidad 
iguaC por lo menos. al 20 por 100 de! valor de los 
bienes que sirva de tipo. haóe-ndose constar el 
número yana del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana. estan de mamllesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo liCitador acepta 
como bastante la titulaciÓn existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor Quedarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante !as acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebración de una 
segunda el día 29 de mayo, a las diez treinta horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el dia 30 de junio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujcclón a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora. exceptuando los- sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Número 29. Vivienda centro de la planta primera 
de! bloque C del grupo de viviendas hoy denomina
dos grupo de viviendas «Doctor .Beguiristain». sito en 
el Alto de Zorroaga, Donostia-San Sebastian, formado 
por tres bloques señalados con las letras A, B Y C. 

Linda: Por norte, con caja de escalera, vivienda 
izquierda y vivienda derecha; por este, con vivienda 
izquierda; por sur, con fachada posterior, y por oeste, 
con vivienda derecha. Consta de pasillo, comedor, 
cocina, baño completo con su ducha, tres dormitorios 
y terraza en solución de balcón. 

Tiene una superficie utH de 57 metros 80 decíme.
tros cuadrados, y una superficie construida de 71 
metros 80 decimetros cuadrados. 

le corresponde una partícipación del 8.6204 por 
100 de los elementos comunes del bloque, definidos 
por la ley de Propiedad Horizontal. Una participa
ción de una dozava parte en el elementos común 
constituido por la planta baja del bloque. Y una 
participación del 8,6204 por 100 en la parte no 
edificada 'de la parcela. 
. Dicha hipoteca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de San Sebastián, en el tomo 
Ll39 del archivo, libro 15 de San Sebastián, sección 
cuarta, ,folio 30 vuelto, finca número 310, inscripción 
tercera. 

Dado en Oonostia-San Sebastián a 25 de febrero'de 
1992.-El Magistrado. Santiago J. Pedraz GÓmez.-El 
Secretaria.-2.768-D. 

* 
Don Luís Maria Tovar lciar, Magislrado-Juez de 

Primera 'Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
75/1991, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo J3i de la Ley Hipotecana. a 
instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coope
rativa de Crédito Limitada». contra don Miguel 
Garcia Avila y doña Maria Carmen Moreno Orive, en 
reclamación de credito hipotecario, en el que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y térri1Íno de veinte 
días. el bien Que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 27 de mayo, a las nueye horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 5.160.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~(Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anóníma», número J833, una 
cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
numero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

.Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
5e ha hecho referencia antenormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaCIón del Registro a 
que se refiere la regla cuarta"'d artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla estan de mamfiesto en la Secretaria del 
Juzgado. l"ntendiendose Que todo ¡¡cllador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las cargas 
o gra\'amenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubi~re, al credito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
!>Cgunda, el dia 22 de junio, a las nueve hOTas, 
Slfviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se senala para la 
celebración de una tercera. el día 16 de julio, a las 
nueve horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudll'ra celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entendera que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El prc-sente edicto servirá de notificaCión a los 
deudores para el caso de no poder lIe"'arse a efecto en 
la finca o fincas subastadas, 

Bien que se saca a subasta 

Finca numero 7. Planta tercera, derecha, del portal 
numero I del bloque K, en el barrio de Galzaraborda, 
hoy calle Parque, númeJ:,o 43. de la villa de Rentería. 
Consta de vestíbulo, cocina. comedor, tres dormito
rios y aseo. Ocupa una superficie edificada de 72 
metros 9 decímetros cuadrados. Linda: Por norte, sur 
y este, con terreno propio, y por el oeste, con escalera 
y piso izquierda. Le corresponde un porcentaje en los 
elementos comunes para todo el bloque de 0,80 por 
100, y para los de portal y escalera, el 12,50 por lOO, 

Referencia registra!: Inscrita al tomo J .094. libro 76 
de Rentería. folio 213, finca número 4.040, primera. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de febrero de 
1992,-EI Magistrado-Juez, Luis María Tovar Iciar.-EI 
&"Crctario.-2.744-D, 

* 
Don Francisco Vidal Martinez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Donostia-San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el numero 
85/191, se tramita procedimiento de juicio ejecutivo, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcoa, contra don Severiano Garcia Garela y 
dona Maria Marques Villoría, don Santos Plata Plata 
y doña Casimira Cortés Martín. en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándm,c para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 de mayo, a las 
once horas, con las pcevenclOnes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran l;is dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizca}a, Socie
dad Anónima» numero 1.846, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el (Jumero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos., 
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no aceptándose entrega de dinero en' metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la cahdad de ceder 
el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eSCfllO, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la cer\¡f¡caClOn reglstral que suple los 
títulos de propiedad, estaran de manifiesto en la 
Sccretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
t'ntendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y Que las cargas anteriorL'S 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entendera que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 3 de junio, a las once. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencione!i 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera. el día 29 de junio, a las 
oncc horas. euya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma, el :!Q por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos. se entendera Que se celebrará el siguiente día 
hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra D, del piso 2,°. de la casa número 
20, hoy número 18, de la calle Serapio Múgica, de 
Irún. Tiene una superficie de 58,25 metros, Inscrita al 
tomo 880, libro 658, folio 29, finca 11,184. Valorada 
a efectos ·de subasta en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 27 de febrero de 
1 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal M:utí
nez.-El Sccretario,-2,773-D. 

* 
Don Francisco Vjdal Martinez, Magistrado-Jucz de 

Primera Instancia número 2 de Donostia-$an 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
108/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipuzcoa y San Sebastian, contra don Pedro Martin 
Villa y doña Maria Soledad Alvarez Barrera, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el Que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públIca subasta, por primera vez y termino de veinte 
días, el bien que luego se dira, senalándose para que 
el aeta del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de c"{<' Juzgado el día 12 de mayo. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admihran posturas que no 
cubran el tlpo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóníma», número .1.846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 105 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
númcro y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO. en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los autos y la certificaeión del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
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JU1gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la títulación ex.istente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se senala para la celebración de una 
segunda el dia .2 de junio. a las diez horas, sirVIendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de junio. a las 
once quince horas.. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora sei'lala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptúando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra. B del piso cuarto de la casa número 
9 de la calle Tercio de San Miguel, de DoMstia-San 
Sebastián, hoy calle Renteria. con una superficie útil 
de 51 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Seoostián número 1, al tomo 926 del archivo, libro 
326 de Donostía..&n Sebastián, fmca número 18.275. 
inscripción primera, 

Tasada a efectos de subasta eri la escritura de 
constitución de hipoteca en la cantidad de 9.121.386 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de febrero de 
I 992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Marti
nez.-EI/la Secretario/a.-2.767-D. 

* 
Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Donostla-San 
Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
1.043/1990. se tramita procedimiento judidal suma· 
do al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotrcaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
GUipúlcoa y SN.SN.-Gipuzkoa Eta Donostiako 
Autrezki Kutxa: contra «.Sernas, Sociedad Anónima», 
cn reclamación de crédito hipotecario, en el que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, señahindose para 
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 27 de abril, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar pane en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 1855, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedImiento, sin cuyo requisito 
no serán admítidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulaCión existente. y que las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precIO del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda, el día 27 de mayo. a las diez horas. ~irvi.:ndo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la pnm('Ta 
suba~ta. siendo 9.e aplicaCión las demás pren:nc!ones 
de la primcra. 

Igualml'nle. y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta. se seriara para la 
celebraCión de una terccra. el dia 29 d(' junio. a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará SlO SUjeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cclebrar¡e la subasta en el día y hora ~ñala
do'l.. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los 'l.ábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder !levarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

LO Numero 7.-Vivienda situada en la planta 
o piso primero y señalada con el numero 4. en esta 
planta. de la ca~ número 2 de gobierno de la calle 
Burgo de Osma. integrante del conjunto urb3nístico 
de la manzana XXV de la zona residencial «El 
Bosque», término de Madrid. Tiene su acceso por la 
escalera y. ascensores a la izquierda del portal de 
entrnda de la casa. Consta de cuatro dormitorios. 
«(halb •. cocina. «officc», salón comedor-estar. dos 
cuartos de baño y cuarto de aseo. ocupando todo ello 
una-superficie aproximada, sin contar muros ni tabi
ques. de 154 metros 98 dC{:ímetros cuadrados. 
teniendo adem:is una terraza y un tendedero, esto con 
una superficie de 19,66 metros cuadrados. Es anexo a 
esta vivienda el cuano trastero numero 14. situado en 
la planta de sótano de la casa. con una superficie de 
9,28 m('tros cuadrados. Participación en c!('mentos 
comunes y valor de la casa del 3.394 por \OO. y en el 
conjunto urbanístico. del 0.501 por 100. Inscrita al 
tomo 1.152. libro 225, sección 8. folio 209. finca 
numero 9.269, inscripCión tercera. en el Registro 
numero 29 de Madrid, 

Tasado a efectos de subasta en 96.558.000 pesetas. 
2.° Número 2.-Vivienda situada en la planta o 

piso primero, senatada con el número ¡ de! mismo 
edificio de la calle Burgo de Osma. número 2, antes 
deSCrito, Consta de «hall». cuatro dormitoríos. salón, 
comedor-estar. cocina-«office», dos euartos de baño y 
uno dc aseo. ocupando todo e!lo una superficie útil 
apro:\imada, sin contar muros ni tabiques, de 1 S9 
metros 71 decímetros. cuadrados. teniendo ademas 
una terrala y un tendedero, esto con una superficie de 
!6,90 metros cuadrados. Es anexo a esta ,"ivicnda e! 
cuarto trastero numero 1, situado en la planta de 
sótano de la casa. con una superficie de 10.38 metros 
cuadrados. La cuota de participaCión o porcentaje en 
los elementos comunes y valor de la casa es del 8.600 
por 100, yen e! conjunto urbanístiCO de que forma 
parte es de 0.540 por lOO. Inscnto en e! Registro de 
la Propiedad de Madrid numero 2Q. al tomo J.! 52. 
libro 225. folio 216. finca número 9.270. 

Tasado a efectos de subasta en 104.272.000 pesetas, 
3 o 3. Número 67.-Local destinado a aparca

miento de un vehiculo automóvil. sito en la planta 
sótano. tercero. y. senalizado con el numero 67 del 
local mmercw! subterráneo desunado a ap;.lrcamiCnto 
de automóviles turismo. integrante de! conjunto urba
nístico de la manzana XXV, en la zona residencial 
«El Bo~quc)~, término de Madf!d. Ocupa una superfi
CIC de IS metros 81 decímetros cuadrados. Se le 
asigna una cuota en el total de los elementos {'omunes 
'! valor ideal de! 1:)cal comercial de aparcamiento de 
0.258 por 100. y en el conjunto urbanístico de que 
forma parte, de 0.035 por 100. ¡nscnto en dicho 
Registro de la Propiedad. al tomo L! 52, libro 225, 
folio 222. finca número 9.27 L 

Tasado a efectos de subasta en 3.325.000 pesetas. 
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4,° 4. ~úmero 68.-loca! destinado a aparca
miento de un vehículo automóvil. Sito en la planta 
sótano. tercero. y señalizado con e! numero 68 del 
local comercial subterráneo destinado a aparcamiento 
de automóviles turismo. integrante del conjunto urba
nístico de la manzana XXV. en la zona residencial 
«El Bosque)}. lámino de Madrid. Ocupa una superli
eie de 15 mctros lH decimetrm cuadrados. En el lo¡;:¡j 

de los eleml'nto~ comunes y l--aloT Ideal del local 
coml're¡al de aparcamiento, !a cuota es de 0.258 por 
\t)O. y en el conjunto urbanístico de que forma parte. 
de OJ)J5 por 100. ¡n~crito en el aludido Registro. al 
lomo j .152, libro 225. folIO 224. finca número 9.272. 

Ta;,ado a efcctos de subasta en 3.325.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 27 de febrero de 
1992,-E! \-lagistrado-Jue-z. lñigo Suárez de Odno
zala.-El Secretario.-2.74J·D. 

* 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de- Donostta-San 
Scbasttán. 

Hago ~ber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de JUicio ejecutivo, numero 314/1988. 
sobre reclamación de 1.200.000 pese-ta$ de prinCipal 
a instanCia de dona Isabe-! Asteasu Cll!vlle. contra 
<dmtalaClones Frigorilieas Franco-Españolas, Socie
dad .\nÓnima». y don Antonio Leal Goenaga. en el 
qu~> por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a publica subasta. por tercera vez y termino de veinte 
días !os bienes que luego se diran. senalándose para 
que d acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 19 de mayo, a las 
nueve horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin SUjeción a tipo. 
Scgunda.-Quc los licitadores. para tomar parte en 

la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de e-ste Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
5<x'iedad Anónima», mimero 1.&46, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que sirvio 
de base para la segunda subasta, haciéndose constar el 
núrru:ro y ano del procedimiento. sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dincro 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacl.'rse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el deposito a que se ha hecho 
referencia anteriormente. 

Los autos y la cenificaClón registra! que suple los 
título,> de propiedad. estarán de manifiesto en la 
Secrl.'taría del Juzgado. donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulaCión exístente y que las cargas antenores 
y las preferentes. sí las hubiere, quedaran subSistenteS, 
sin destinarse a su extinción "el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc las misma,>. 

Si por fuerza mayor o c:lus..s ajenas al Juzgado no 
pudkra celebrarsc la ~ubasta en el dla y hora sl'iiala
do,;. se cntendera qUl' ,>e {'clebranj el siguiente día 
hábiL a la misma hora. exccptuanJo los sábados. 

B!enes que se sacan a subasta y su valor 

Una cuarta pane Indivisa de un chalé con ensan
ches· para jardin ~'n la calle letra e de la Ciudad 
Jardin. del término de Alicante. señalado con el 
numero 19 de la partida de los Angeles: ocupa una 
extensión de 750 metros cuadrados. Inscrita al hbru 
363. foho 177. finca número 25.140. inscripCión 8.J 

del Reglstro de la Propiedad numero! de Alicante. 
t asacla esta parte tndl\"!!.a a efectos de subasta en la 

cantidad d~' 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Oonosti;¡-San Sebastlan a 3 de mavo de 
!992.-EI Magistrado-Juez. Francisco Vida! Martí
!1ez.-E! Sccretano.-::!.757-0. 
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SANTA COLOMA DE FARNES 

Edicto 

Don José Luis González Armengol, titular del Juz
gado de Primera InstanCia número 1 de Santa 
Coloma de Farnés y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 68/1990 se tramitan autos de denuncia de 
cxlrav"io de dos !ctras de cambio a instancia dí: Banco 
Popular Español, representado por el Procurador 
senor Bolos Pi, en los cuales se ha acordado publicar 
el presente edicto adicional al de fecha J 8 de julio de 
1991, publicado en el «Boletín Oficial del E~lado» 
número 266, de fecha 6 de noviembre de 1991, 
obranlc en las páginas 35823 y 35824, a fin de hacer 
constar que la actara es «Banco Popular Espanol, 
Sociedad Anónima», y no «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anómma», tal como obraba en el 
anterior edicto, manteTÚendose en su totalidad el 
restante contenido de! edicto publicado. 

y para que así conste publico'el presente en Santa 
Coloma dc farnes a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Juez. Jose LUIS González Annengol.-La Secreta
ria.-1.578-3. 

SEGORBE 

Edíc/o 

Don Fernando Utrillas Carbonell, Juez de Primera 
Instancia de·1a Ciudad de St!gorbe y su partido. 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de menor cuan tia numero'· 
12/1990. sobre acción del aniculo 400 del Código 
Civil, a instancias del Procurador señor Guázquez 
Pau, en nombre y repre!>entación de doña Vicenta 
Martinez Perpiñán, contra don Rafael Perpiñán Ade
lantado y don Jose Perpiñán Baquero. representados 
por el Procurador señor Bonet Peiró, en los que por 
providencia de fecha de hoy se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en publica subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias. y el precio de 
tasación que se indicará, de los bienes después relacio
nados. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle -Bonifacio Ferrer, sin número, y 
hora de las doce horas del día 23 de abril de 1992, 
bajo las condiciones siguientes.: 

Primera.-Los biene!> señalados salen a pública 
subasta por el tipo indicado despues, no admitiendose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licítadores consignar previamente en la Mesa. del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de tipo 
para la, subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores., sí existieren, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a su exlÍnción 
el precio del remate, entendiendose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos deriven_ 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda subasta el dia 21 de mayo 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para lo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 16 de 
junio de 1992, a las doce horas de su maiiana, en la 
referida Sala Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. o Local número 1, en Segorbe, situado en planta 
baja, ocupando una superficie de 78 metros cuadra
dos., sin distribución mterior, y linda, mirando desde 
la cane Marcelino Oreja. izquierda, portal-zaguán
escalera, y espalda, local número 2. Cuota, 8 por 100 
en relación con el total valor del inmueble. Precio de 
tasación, 2.737.333 pesetas. 
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2.° Rústica, en dos parcelas: a) 16 áreas de tierra 
huerta, termino de Segorbe, partida Moratí!1a, Alto 
Hikta o lletas: linda: Norte, camino; sur, Carmen 
García Martín; este. Rafael Santamaria, hoy camino, 
) oeste, barranco; parcela 178. poligono 9.b) 14 áreas 
de tierra huerta. en termino de Segorbe, partida 
Moratilla, Alto Hileta o lletas. Linda. norte. Vicente 
Garda :o.1artin: sur. carretera: este, José Gómez, hoy 
camino. y oeste, barranco. Parcela 415, polígono 9. 
PrcclO d..: tasación. 7.398.000 pesetas. 

Dado en Scgorbe a 20 de febrero de 1 Y92>EI Juez, 
Fernando l;tnllas Carbonell.-EI Secretano.-2.754-0. 

SEVILLA 

Edictos 

Dorla Maria del Carmen Barrero Rodriguez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
numero 12 de Sevi!la. 

Hace saber: Que por auto de esta fecha dictado en 
expediente numero 1.143/1990, 1.°, seguidos en este 
Juzgado por suspensión de pagos de la Entidad 
«Ancosur. Sociedad Anónima», con domIcilio social 
en Sevilla, en caHe San Jorge, nlimero 7. casa nlimero 
1; dedicada a la actividad propia del gremio de la 
construcción, que de$llrrolla mediante la contratación 
con otras Empresas en la modalidad conoelda como 
!>uhwntrato para la ejecución de obras en bienes 
inmuebles, representada por el Procurador don Fran
CISCO Pércz AbaseaL se ha aprobado el Convenio 
votado favorablemente por sus acreedores en la Junta 
celebrada el dia 14 de noviembre de 1991. mandan
dos,", a los interesados a estar y pasar por el. 

Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en 
la Ley reguladora, publicándose el presente edicto en 
d «RoleHn Oficial de la Provincia de Sevilla». «Bole
tin Oficial del EstadOl>, y periodico local {{ABO), así 
como lijandose el mismo en el tablón de anuntios de 
cstc Juzgado. 

Dado en Sevilla a 2 de diciembre de 1991.-La 
MJgistrada-Juez. Maria del Carmen Barrero Rodrí
guel.-la Secretaria.-2.749-D. 

* 
Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primaa lnstancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria numero 413/1990, 
Instado por SOPREA. contra «Confecciones Moron, 
SOCIedad Anónima»< he acordado la celebración de la 
primera. publica subasta. para el próximo día 22 de 
abril de 1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de eslC Juzgado. anunciándola con veinte djas de 
antelacIón y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 45.000.000 
de pesetas. fijando a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destmado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 dd precio que sIrve de tipo para la subasta, sin 
CU\O reqUisito no serán admitidos. 

Tercero, -Que el remate podrá hacerse- en calidad de 
ceder a ter("t'ros. 

Cuarto,-Que desde el anunció de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. depo~itando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destmado al 
efecto. 

Quinto.-Hacléndose constar que Jos autos y la 
certificación registral esuin de manifiesto en Se("f('ta
ría y que ¡os ¡ic!tadares deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
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SI las hubiere. continuarán subs1stentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la n:~ponsab!l¡dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no haya postores para la 
primera subasta. se serlala para que tenga lugar la 
segunda. el dm 22 de mayo de 1992. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de t:ste Juzgado. sir\ iendo de 
tipo para c~la subasta el 75 por 100 de la primera, sin 
que ~e pueda admitir postura mfenor a dicho tipo. 
Igualmente ~ a prevención dc qm' no hubiere poston:s 
en la ~egunda ~ubasla. se senala para que trnga lugar 
la tercera. Sin SUjeción a ¡¡PO. el día 19 de junio de 
1992. a las doce horas v en el mismo lugar, sln'¡cndo 
para esta nueva subasw las demás condiciones ",¡,¡ala
das en la Ley para la segunda 

La finca objeto de subasta es: 

Parcela de terreno en el pago de Nagueles. al sitlO 
de el Charcón o Fontanal. termino de Morón de la 
Fronk'ra. con una superficie de 6.698 metros 50 
dct'ímetros cuadrados. Linda: Por el norte. con tincas 
dc Manuel Morilla Plata y Dolores Oliva Cala; al eS!I!, 
Josda Oliva Cala y Antonio Lara Montero; al sur. con. 
la carretera de Morón a Sevilla. la vereda de la 
Reunión, en parle. y el resto de lo finca de la que se 
segn:gó, y al oeste, con Dolores Oliva Cala y Antonio 
Lara Montero. Sobre ella existen las siguientes edifi
t'acione~ Nave almacén. dividida en dos naves. con 
superfiCIe de 102 metros 48 dedmetros cuadrados, )-
129 metros cuadrados. Oficina v talleres. con superfi
cie de 360 metros 88 decimclrós cuadrados. Nave de 
cone. con superficie de 332 metros 20 decimetros 
cuadrados, $crvicios y vestuanos. con superfioe de 
257 m~'lros cuadrados. Nave taller 2. con superficie de 
296 metros 24 decímetros cuadrados. Y caseta pone
ria. ron superficie de 22 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Morón de la Frontera, 
al folio 81 del tomo 1.169. libro 343. de la Sección 
tercera. tinca numero 11.708, lfiscnpción tercera. 

Valorada en la suma de 45.000.000·de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de enero de 1992.-EI Magis
trado-JucI. Antonio Marco Saavcdra.-El Secn.'la
rio.-2.798-D. 

* 
Don Pedro Nuiiez lspa. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Priml'ra Instancia numero 9 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
!>iguen aulaS numero 1.188/1990. 3.0, sobre procedi
miento judicial sumano del articulo 13 de la ley 
HipolIT3ria. a instancia del (Banco Hispano Ameri
cano. Soóedad Anónima» (hoy «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima»), representado 
por d Procurador serlor Aréva!o Espejo contra dona 
Remedios león Martinez y los menores Salvador, 
José Fernando, Francisco Javier y Jesús Mann León, 
en reclamación de canlidad, en,los cuales, por provi
dencia de esta fecha. he arordado sacar a publica 
subasta. por primera, y en su caso, segunda y tercera 
vez para el supuesto de que no hubiere postores en la 
anlc-rior. por termino de veinte días, cada una de las 
tincas hipotC{'adas., que luego se descnbirán. Sirviendo 
de tipO el p'¡Klado en la escritura de hipoteca. que 
asciende a la suma de 30.720.000 pesetas, para la 
primera de c!las. el 75 por lOO de dicha cantidad, para 
la Sl.'gunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
dc ~'ste Juzgado. sito en la planta primera del edlÍJcio 
de la Audiencia. en el Prado de San Sebasllan de esta 
capital. en los Siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 25 de mayo de 1992, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: El día 22 de junio de 1992. a las 
diez hora~. 

Tercera subasta: El dia 17 de julio de 1992. a las 
diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para la primera y segunda subasta. no se
admilÍran posturas inferiores al tIpO pactado o al 75 
por 100 del mismo. respectivamente. 
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Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en' el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no senin admití· 
dos, a excepción del demandante. si concurriere. En la 
terrera o ulteriores subastas, el depósito consistirá en 
el :m por 100 por lo menos, de! tipo fijado para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a los licita
dores, excepto la que corresponda a mejor postor. 

Tcrccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, 10 que se efectuara ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia de! cesionario. previa o símultaneamente al 
pago del precio de! remate. 
Cuarta.-Lo~ autos y certificación de! Registro de la 

Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la situación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
ent{'ndiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-$e podrán hacer posturas por e~crito, acre
ditándose la previa consignación del 20 por 100 
correspondiente o. haciéndolo al presentar el sobre 
cerrado con la postura que, como todas las demás 
pueden hacerse a calidad de ceder el remate a tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Casn sita en Mairena del Alcor, marcada 
con el número 53. de la calle José Sarmiento Aguilar. 
mide 7 metros de fachada, y 187 m{'tros 31 decíme
tros cuadrados de extensión superficial. Linda: Dere
cha, entrando, casa de Salvador lópez Galocha; 
izquierda, la de don Manuel Rios- Mellado. y fondo, 
otra de herederos de Francisco Carrión Té!lez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira (Sevillat al folía 195, de! tomo 272. libro 84 
de Mairena del Alcor. finca numero 2.908, inscn!lCíón 
quinta, 

y para su pubÍicación 10 expido en Sevilla a 19 de 
fehrero de 1992.-EI Magistrado-Juez. Pedro Núñe7_ 
¡spa.-El $ccretario,-2.693-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria Teresa de Vidiella Garda, Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 16 de Valeneía, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado a 
mi carga se siguen autos de procedimiento judieíal 
sumarla del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 371/1991. promovidos por el Procurador don 
Jesús Rivaya Caro!. en nombre y representación de 
Maria Pilar de Jorge Manchado. contra Juan Fems 
Galbis, en reclamación de obligación con garantía 
hipotecaria, en los que por resolución de esta fecha he 
acordado. a instancia de! acreedor ejecutante y de 
conformidad con 10 establecido en la regla 15 del 
citado artículo 131 de la Ley Hipotecaria. reproducir 
la subasta celebrada sobre los inmuebles que al final 
se describen y cuyo remate tendra lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, &ito en calle Justicia. 2, P 
planta, señalandose para que tenga lugar la misma 
el día 28 de abril de 1992. a las doce horas de su 
mañana, con las condiCIOnes de la segunda subasta. 
pero sin sujeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere la 
subasta se celebrará al siguiente día, a la misma hora 
~ en el mismo lugar, yen días sucesivos si persistiere 
tal impedimento. . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente el 20 por 100 como mínimo del tipo 
de la segunda subasta en la cuenta corriente numero 
4487-O(lO..I8-O 371-91 de la agencia 21 del BBV, sita 
en Valencia. calle Colón, 39, aportando resguardo 
justificativo del ingreso de dicha cantidad, con expre-
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sión de la fecha, importe y numero de procedimiento, . 
y sin cuyo requisito no seran admitidos a licitadón. 

Segunda.-La subasta se celebrará por el sistema de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, al que se acompanará el resguardo 
justificativo de la consignadón expresada anterior
mente 

Tercera.-Las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder d remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que ~e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Lev 
Hlpotecana. están de manifiesto en Secretaría, enten'
diéndosc que todo licitador acepta la titulación como 
bastante y que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pretio de! remate. 

Se hace extensivo el presente para que sirva de 
notifiGKión al deudor de la hora y día señalados para 
el remate. 

Bien -objeto de subasta 

UniCO.-Edificio sito en Sedaví (Valencia), calle 
Virgen del Rosario. 31. compuesto de planta baja 
comercial y un piso alto destinado a vivienda. A 
dicho piso alto se da acceso por una escalera situada 
a la izquierda mirando desde la fachada, te!;minando 
el lotal edificio COR--lerraza superior. 

Inscnta en e! Registro de la Propiedad de Torrente 
2. al tomo 1.08!, libro 68 de Sedaví, folio 3. finca 
5A10, inSCripción J.3 

Se hace constar a efectos de consignación del 20 por 
100 por los posibles licitadores que el tipo de la 
primera substa fue el de 7.373.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa de Vidiella García.-EI 
Sttretario. - 2.83 3~D. 

VIGO 

EdIcto 

Por el prec;ente se hace público, para dar wmpli
miento a lo acordado por la Ilustrisima serlOra Magis
trada-Juez de Primera Instancia numero 5 de Vigo: 
Que en e~te Juzgado y con el numero 336/1990. se 
tramita expedIente de jurisdiCCión voluntaria. promo
vido por dona Carmen Martínez G!raldez y doña 
Rosa y dona Anselma Costas Martinel. representadas 
por el Procurador don Alberto Nieto QUlles. sobre 
declaración de fallecimiento dé JO:!>é, Manuel. 
Dorrungo, Emilio y Ramón Costas Misa. naturales de 
Bayona (Pontevedra), hijos de don Ramon y de doña 
Dolores. que hace más de treinta anos emigraron a 
Hispanoamcriea. sin que desde ese tlempo se hayan 
tenido noticias de los mismos. 

Lo que se publica para que cualquier persona que 
lo considere_ oportuno pueda ser oida en el mencio
nado expediente, 

Dado en Vigo a 19 de febrero de !992:-EI Secreta
rio JudiciaL-2.675-D. 

VIVERO 

Edicto 

'I.a 24-3-1992 

Dona Dolores Rolle lnsua. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia numero l de Vivero (Lugo), 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en proVidencia de esta fecha por la señora Juez de 
Pnmera In~tancia numero I de esta ciudad, con el 
número 266/1991, se tramita expediente de jurisdic
ción voluntaria promovido por el Procurador señor 
Fernández Fernández, en nombre y representación de 
doña A madora Ramos Diaz para la declaración de 
fallecimiento de su esposo, don José Pita Valle, 
nacido en Cervo el 13 de junio de 1934. hijo de José 
y de Celia. casado con la promovente y con último 
domu::iho en Cervo, Cas':,elo número 8, que desapare-
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ció de su domicilio sin que hasta la fecha, a pesar de 
las multiples gestiones realizadas. se haya vuelto a 
tener noticias del mismo. y de su paradero, 

Lo que a los fines prevenidos en lo!> artículos 2út2 
y siguientcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 5e hace 
publico mediante el presente edicto, el cual se publi
cará en el «Boletin OfiCIa! del EstadQ) y Boletln 
Oficial de la provmcia. en un pcriodico de gran 
clrculaoón de \1adnd';. en otro de la capltal1Jad de 
la provinCia. así como por Radio "íacional de f.spana, 
por dos veces y con Intervalo de quince dias. a los 
efectos legales y para Que cuaklU1cr pcrsona que lo 
considere oportuno pueda comparecer ante e,>te Juz
gado para ser oida en el menClOnJdo expediente. 

Dado en Vi\-'ero a S de d!Clcmbre de 199L-L\ 
Secret¡1riu.-1586-3. La 14-3-1992 

ZARAGOZA. 

Edmo 

El Juel de Pnmera Instanc!a numero cuatro de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 801-B de 1990. 
a instancia del actor «Banco Nacional de Pan'> 
Espana. Sociedad .\nónima» representado por el 
Procurador sellar Salinas y siendo demandado IIGraz
fia. S.CL». Manuel J. Hern:indez Aparicio. Mercedes 
Sanchez Martínez. Pilar Usón Bíe!sa. Mariano Mann 
Munol. Carmen Orgaz Su¿rez. Herminio Sada 
Lánro y C3.rmen Ciudad S,lncnez. se hJ acordado 
librar el presente y su publicaCIón por termino de
vemtt' dias. anunc¡jndo~ la Ví.'nta pübllca de los 
bienes embargados como de la propiedad de óte, qllt' 
con su valor de tasaClon se expresarán. en las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente ellO por 100 de dichos precios de tas,ación. 

Segunda.-Sc adm!lmin posturas por escrito. en 
sobre cerrado deposnado en la :\-lesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones del R~'gistro 

cstán de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como nastante la titulación, \. 
que las cargas (} grasamenes anteriores y los preferen
tes -si los hllblere- continuaran subSIstentes, ente n
dirndo~e que el rematante los acepta. sin destinarse a 
su o.:tinClón e! precio del rem:l!e, Sirva el presente de 
notificación en forma a los demand:1dos. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
.. horas. de las siguientes fechas: Primera subasta. el día 

12 de mayo proximo: en ella no se admitirán pQ:',tura~ 
inferiores a las dos terceras-panes de dichos avaluos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedár desierta en todo 
o en parte. la segunda subasta tendrá lugar el dia 12 
de junio siguiente: en ésta las posturas no serán 
inferiorl'S a la mitad de 105 avaluos. De darse las 
mismas Circunstancias. la terl'era se celebrad el dia !O 
de julio próximo mmcdlato. y ser:i sin sujeción a tipo. 

Fincas obJcto de subasta 

l. Finca rustICa, huerto familiar indivisihk e:l 
termino de Miralbueno de esta Ciudad. partIda de 
Garrapln111os, con una extensión dl' [9 :irea~ una 
centiarea. d{'ntro de! perímetro de esta finca eXlstc un 
almacen agricola de 20 metros 214 decim('tros cua
drado". Inscrita al folio 127, tomo 2.077. finca núm('
ro 58.505. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

2. Finca urbana número cinco. Piso 1.° letra A. en 
la ~egunda planta alzada de unos 69.78 metros cua
drado,> de superficie utiL es parte de la casa en el 
Montc de Torrero de esta cHldad, en la caBe Cuarta 
-\.\"enida ) sena lada con el numero 1 del bloque. 
Insccnta el tomo 3.127. folio 18, finca 1.899. Valo
rada en 3,000.000 de pesetas. 

3. Finca urbana numero 190, PISO 4.°. letra E en 
la cuana planta alzada. perteneciente a la casa 
número 3 y con acceso por la escalera derecha, forma 
parte de la casa numero 6 de la calle Santa Lucia, de 
Zaragola. Inscrita al tomo 1.852. folio 118, tinca 
número 17.070. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 1 992.-El 
Jut':l.-El Secretano.-2,722-D. 


